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CONTRATO RELATNO A CIERTOS SERViCIOS DE CONSERVACI~N Y 

EXPLOTACIÓN DE LA M30 

En la villa de Madrid, a [ 1 de r 1 de 2005 

REUNIDOS 

) DE UNA PARTE, la sociedad de economía niixta M4DRID, CALLE 30, S.A., constituida 

bajo forma dc socicdad anónima municipal el 21 de mayo de 2004, mediante escritura 

aiitoiizada por el notario de Madrid D. Norberío Goiizález Sobrino, bajo el no 2.830 de su 

protocolo, inscrita cn cl Rcgistro Mercantil de Madrid al [ 1, adaptada a la 

I condicióii de sociedad de economía mixta y modificados sus estatutos sociales mediante 

acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de [ j de [ ] de 2005 y escrinira 

autorizada por el notario de Madrid D. [ ],el[ ] & [  1 de 

2005, bajo el no [ ] de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al [ 

1. Se encuentra representada por D. [ ] en virtud de [ 1 (cn 
adelante "Madrid Calle 30, S.A.", la "Sociedad" o la "Sociedad Mixta"). 

DE OTRA PARTE, la sociedad [ 3 constituida el [ ]de[  

] de 2004, mediantc escritura autorizada por el notario de Madrid D. 1 1, bajo 
l 
' el no [ j de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al [ 1. Se 

cncucntra representada por D. [ ] en virtud dc [ 1 (en adelante 

"[la SOCEDAD ADJUDICATARIA], S.A."). 

1. Con fecha 4 de marzo de 2004 se ha h a d o  entre el Ministerio de Fomento y el 

Excelentísilno Ayuiitaiiiiento de Madrid (en adelante el "Ayuntamicnto dc Madrid" o cl 

"Ayuntamiento") un convenio por el cual se transtlere al A>'untamiento de  Madrid la 

titularidad de la basta eiitonces carretera de circunvalación M-30 y una serie de tramos viarios 
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de fünc~onalidad ligada a la M-30. Como consecuencia de ello, ni la actualidad la M-30 y los 

citados tramos de funcionalidad ligada a la misma son vías urbanas titularidad del 

Ayuntamiento cie Madnd respeclo de las cuales el Ayuntamiento tiene, por Lanlo, la 

respoiisabiiidad de mantenimiento y gestión. 

11. El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por acuerdo de fecha [ ] de [ 1 de 

2004 ha decidido, al amparo del artículo 85.2.B) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBKL), 

la prestación de dicho senricio p6blico mediante la forma de gestión indirecta mediante empresa 

mixta. Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta quc el propio Plcno, por acuerdo de 30 de 

marzo de 2004 decidió que liasta el momento de efectividad de esta empresa mixta, el servicio 

) hiera prestado, mediante el sistema de gestihn directa por sociedad mercantil local integramente 

pública. Esta sociedad fue constituida con feclia 21 de Mayo de 2004 con la denominación 

social de Madrid Calle 30, S.A. y es la que, tras las oportunas modificaciones estatutarias, se ha 

convcrtido después en mixta. 

111. Esta sociedad, Madrid Cdle 30, S.A., antes dc s u  transformación en socicdad dc 

economía mixc  y por lo tanto en su condición de sociedad municipal, ha procedido a licitar 

cicrtos contratos de obra para la reforma y mejora del anillo. 

Tales obras han sido ya adjudicadas y se han formalizado los oportunos contrato.. entre Madrid 

Calle 30, S.A. y los respectivos contratistas. 

N. Mediante resolución de fecha de [ ] de [ ] de 2005, [¿rrguno mtcnicipal que 

- 1 coni~oca el concrtrso] decidi6 convocar concurso público para la selección del socio privado en 

la Socicdad. El adjudicatario de esta licitación, tcnía, cntre otras, la obligación de constituir una 

sociedad, bajo la denominación de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A., y que ésta 

formalizase con la Socicdad Mixta (de la que formará parte como accionista) el Contrato 

relativo a ciertos servicios de conservación y e.aplotación de la M30" que se adjuntó como 

Anexo III al plicgo dc licitación. 

V. Mediante acuerdo de fecha de 1 ] de [ ] de 2005, [órgano mr~nicipal 

adjudicador] ha resuelto adjudicar el concurso antes indicado. [La Juntu (Itr Gobierno Local ha 

autorizado lafirina del conlralo el [ j de [ j de 2005. 
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VI. En el día de hoy, se lm adoptado por el Ayuntamiento y se han protocolizado ante el 

Notario de Madnd, U. [ 1, los oportunos acuerdos sociales de transformación, 

aumento de capital y otros por los que se da efectividad a la entradi1 de [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA], S.A. en el capital de Madrid, Calle 30, S.A. y a la definitiva 

transfumación de ésla en Sociedad de Economía Mixta.- 

V11. El Ayuntamiento y Madnd Calle 30, S.A. han suscrito en el día de hoy un contrato, a la 

vista de los antecedentes expuestos, que recoge las cli~~sulas que van a regir la prestación del 

servicio público, mcdiantc la forma dc cmpresa mixta, wnsistcntc cn la rcforma, mantcnimicnto 

y explotación de la vía urbana M-30 (el "Contrato Principal" o indistintamente el "Contrato 

) entre d Ayuntamiento y la Socicdatl"). 

VIII. El presente contrato recoge, a la vista también de los antecedentes expuestos, las cláusulas 

que regirh las prestaciones a realizar por [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. n favor de 

la Sociedad, su remuneracihn por ello y otros extremos de la relación entre la Sociedad y [la 

SOCIEDAD ADJUDICATARU], S .h.. 

1 DISPOSlClONES GENERALES 

1.1 Objeto del Contrato 

El presente coiztrato regula las prestaciones a realizar por SOCTED-4D 

j 
AL)JUDICATARIA], S.A., cn su condición dc colaborador de la sociedad de economía 

.- 
mixta constituida para la prestación del seivicio pública de reforma, conservacióil, 

mantenimiento y gestión de la funcionalidad dci tráfico del viario de la M30 y de las vias 

de acceso vinculadas a la misimi; el coiltrato regula asimisn~o la reinuneracióri a percibir 

por [la SOCIEDAD ADJUDICA'I'AKIA], S.A. y Los demhs derechos y obligaciones 

nacidos de la relación entre la Sociedad y [la SOCíEDAD ADJLTDICATARIA], S.A.. 

El contenido dd presente conkato se entiende sin pe juicio del contenirlo de los estatutos 

sociales de Ia Sociedad, en cuanto contemplan la relación societaria o accionarial entre la 

Socicdad y [la SOCIEDAD PLDTUDICATAJUA], S.A. o entre el Ayuntamiento y [la 

SOCIEDAD ADJUDICAT.4RIA1, S.-4. 
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1.2 Naturaleza y régimen legal 

1.2.1 Naturaleza 

El presente colirrato es u11 contrato privado de arrendaniento de servicios, sin perjuicio 

de las rclacioncs juridico-públicas entre el Ajwntiimiento y [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA]. S.A. en virtud del concurso descrito en los expositivos anteriores. 

1.2.2 Rkgimen legal 

Este contralo se rige por las normas del dereclio privado, sin perjuicio de las relaciones 

juridico-públicas entre el Ayuntamiento y lla SOClkDAü AL)JUL)lCA'i'ALUA.], S.A. 

en virtud d d  concurso desc-rito eri los expositivos anteriores. 

1.2.3 Cairícter contractual de otros documentos 

'1 endrán caráctcr contractual cn cuanto prevean derechos u obligaciones a cargo de las 

partes aquí fumantes y servirin de pauta de interpretación del presente contrato: 

o El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ("PCAP") y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas ("PPT') del concurso indicado cn los expositivos 

anteriores. 

o El Contrato entre el Ayuntamiento y la Sociedad 

.l o La ofcrta dcl [adjudicatario] 

2 PRESTACIONES A CARGO DE [LA SOCIXDAD ADJUDICATARIA], S.A. 

2.1 Conservación y explotación 

2.1.1 Descripción general 

[La SOCIEDAD ADJUDICATNUA], S.A. debe realizar ciertas prestaciones en 

relación con la conservación y explotación del anillo dz la M30 y del resto de 

infkaestructuras viarias y espacios relacionados con la misma tales c.omo enlaces, 
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puentes, zonas verdes y espacios libres incluidos dentro del anillo (en su conjunto, la 

"M30" o la "Infraestructura"). 

Queda expresamente aclarado que las labores concretas de conservación y explotación a 

cargo de LIa SOCEDAD ADJLTDICATARIA], S.A. dcbcrán desempeñarse tanibién 

durante la ejecucióri de las obras de mejora indicadas en la Estipulación 2.2. Durante 

dichn periodo, Tla SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. deberá colaborar para 

ninimizar las afecciones al funcionamiento del anillo derivadas de las ohras en curso, 

todo ello, bajo la direccibn y dc acuerdo con las instrucciones dadas por las autoridades 

municipales en materia de tráfico y la Sociedad. 

i 
2.1.2 Regulación del Servicio 

[la SOClEDAD ADJUDICATANA], SA. debe conocer y eshx y pasar por las normas 

y especificaciones técnicas del servicio aprobadas por la Administración y quc figuran 

en el PPT con las modificaciones que puedan experimentar las mismas. 

2.1.3 Prestaciones 

Idas tareas de conservación y cxplotaciOn de la Infraestructura a cargo de [la 

SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. son las que se describen en las Cláusulas 

Técnicas incorporadas al presente contrato como Anexo A. 

1 
2.1.4 Nivelcs funcioiinles 

Las djversas prestaciones o áreas funcionales a cargo de [la SOCEDAD 

ADJUDICATARLA], S.A. deberán ser realizadas en cumplimiento de los respectivos 

reqi~isitos técnico-funcionales de las operaciones de carácter ordinario y dc los 

estándares de validad previstos en las Cláusulas Técnicas. El incumplimiento de tales 

requisitos y estándares tendrá las consecuencias sobre la reniuneracidn dc [la 

SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. que se indican en la Estipulacióii tercera. 

2.1.5 Mcdicidn y control de1 cuiuplimiento o desviación d e  parámetros y estándares. 

E1 cumplimiento, y en su caso dcs\~iación, por parte de [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA], S.A. de los parámetros de las operaciones de carácter ordinario y 



estándares indicados en las Cláusula. Ttcnicas se medira y controlará a través de los 

mismos sislemas y procedimientos establecidos en el PPT para el control de las 

prestaciones a cargo de la Sociedad Mixta, sin perjuicio de las facultades genéricas de 

inspección y control dc la Socicdad y dcl Ayuntamiento indicadas en el apartado 2.1.6 

siguiente. 

2.1.6 Inspección y control 

La Sociedad vigilaiá y supervisará la correcta prestación de los servicios objeto de este 

cnntrato. [la SOCIEDAD AYJUL)ICATAKLA1, S.A. declara también conocer y aceptar 

las funciones de vigilancia y supenrisión que competen al Ayuntamieiito en virtud del 

Contrato Principal y que podrán abarcar las actividades de [la SOCIfiDAD 

,I\I)JUDICATM4], S .A,. 

A los efcctos dc pcrmitir el desarrollo de las facultades de inspe~iún previstas en esta 

Estipulación [la SOCITTlAil ADJUDTCATARIA], S.A. se obliga a facilitar a la 

Socicdad y, en su caso al Ayunlamienlo, toda la iniormaciún razonable sobre sus 

actividades y bienes, así como a permitir el libre acceso a sus instalaciones al personal 

designado por la Socicdad o cl Ayuntarnicnto para cl desarrollo de sus competencias. 

2.2 Cometidos de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], -S.A. en relación con Las o b m  

[La SOCIEDAD ADJUDICATARLPL], S.A. conoce y acepta. que dentro de las labores 

de gestión integral propias de la Sociedad, la misma deberá realizar las obras dc mcjora 

y reforiiia de las Iufraestructuras indicadas en el Contrato Principal. E11 relación con 

estas obras [la S OCIEUAU Al)SUDlCA'I'ARIA], S.A. deberh realizar los cometidos 

indicados en los Estipulaciones 2.1.1,2.1.3,2.1.5 y dernás de las Cláusulas Técnicas. 

2.3 Adiaptacióri de las prestaciones de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. a los 
cambios impuestos por el Ayuntamiento. 

[.la SOCLEiIAL) Al)IWICATARIA], S.A. conoce y acqta las prerrogativas de. 

interpretacici~i y n~odifi~ación coiltrac-tual del Ayuntaiiiiento respecto del Contrato 

Pi-incipal. Fn el supuasw de que el ejercicio de tales prerrogativas provoque cambios en 

el contenido o nivel funcional de aquellas prest'dciones de la Sociedad cuya ejecución ha 
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sido encomendada al [la SOCIEDAD AI)JüI)JCATARTA], S.A., en todo o en parte, en 

vimid dc este contrato o que de otra manera afecte o knga incidencia en las tareas de [la 

SOCIEDAD ADJTJDICATARKj, S.A., &te acepta desde ahora las consiguientes 

adaptaciones o rnodificacioncs cn cl contenido o nivel funcional de sus propias 

prestaciones. 

2.4 Restablecimiento del equilibrio económico 

Si las adaptaciones o rnodificacioncs indicadas en la EstipulaciGn 2.3 anterior suponen 

cambios en las prestaciones de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. que afectan al 

equilibrio econ6mico-fuianciero del presente contrato, cualquiera dc las parta podrá 

exigir el restablecimiento de ese eqi~ilibrio. m e  se liará de manera coincidente con el 

restahlecirniento del equilibrio económico-financiero operado respecto del Contrato entre 

d Ayuntamiento y la Sociedad. Así, se variará la remiineración a la que tiene derecho [la 

SOCTEDAD A1>JUI)ICA'I'AKIA1, S.A. en virtud de la Estipulación tcrccra cn cl 

supuesto y en la medida en que el Ayuntamiento haya aceptado la modificación de la 

remuneracihn de la propia Sociedad por causa de variaciones cn las prcstacioncs 

encomendadas a [la SOCIEDAD hDlUDICATARIA], SA. en viiald de este contrato. 

En estc sentido, la Sociedad se obliga a kner en cuenla y irasladar al Ayunhmiento, las 

informaciones y argumentos que [la SOCIEDAD ADJUDICATARJA], S.A. presente 

razonablemcntc a la hora de acreditar el impacto económico de los eventos susceplibles 

de provocar el desequilibrio económico de lino u otro contrato. Esto se hará a través del 

comitk paritario ahora indicado. 

2.5 Comité paritario 

Se c.onstitiiirá un comité especial de seguimiento del presente contrato, famado 

paritariamcntc por representantes de la Sociedad y de [la SOCIEDD4D 

AD JUDICATAEUA], S.A. 



ANEXO DI 

3 REMU~XRACJÓN A FAVOR DE [LA SOCIEDAD ADJLrl)IC,4TARIAl, S.A. 

3.1 Principio general: variabilidad 

La remuneración de va SOCTEDAD ADJUDICA'TAKTA], S.A. quedará fijada en 

atención al principio de riesgo y ventura y está sujeta al principio de variabilidad. 

3.2 Importe de la remuneración; deducciones 

3.2.1 Distinción de etapas 

Hasta Ia Fecha de Finalización R.eal de todas las obras de la Fase I, tal y como estos 

conceptos se definen cn la cláusula 39.6.9 del PCAP y en la Estipulación 3.2.6. del 

Contrato Principal, la remuneracibn de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. 

consistirii cn una remuneración anual (IVA excluido) de [se incluir4 aqui la cipa ofertada 

POP. el adjudicatario] euros durante el afio 2005, de [se incluirá aquí la crfru ufdwlu por 

el adjddicatario] curos durínle el año 2006 y de [se incluirá aqzri la c i fa  ofirtada por el 

adjudicalnrio] euros durante el año 2007. Después de dicha Pecha de Finalización Real, a 

partir del afio 2008 inclusive la rcmuneraciún pasará a ser de [se incIuirú aqui la c ~ p a  

ofertadu por el acfjudicatano] euros (NA excluido). En cualquier caso la remuneración 

de [la SOCIEDAD Al~JUI)ICATARIA], S.A. queda sujeta a las posibles deducciones que 

seguidamente se indican. 

3.2.2 Deducciones 

La remuneracibn de [la SOCIEDAü ADJUDICATAlUA], S.A. se reducirh en atenci6n 

.al incumplimiento de los estándares y operaciones dc carácter ordinario (mediante 

requisitos técnicos funciona1es)indicadas en las Cláusulas Técnicas. El importe de estas 

deducciones dependerá del importe de las deduccioncs que a su vez practique el 

,4yuntamiento respecto del Componente Adicional de la retribución de la Sociedad 

Mixta de acuerdo con la clAusula 29.2 del PCAP y la Estipulación 3.2.2.1 del Conlralu 

Principal por causa del incumplimiento de aquellos mismos estándares y operacioiles 

ordinarias. La correlación entre unas y otras deducciones será la que resultc del cuadro 

que figura en el Anexo B al presente cunksitu. 



3.3 Índices y fórmulas de actualización 

Los importes que resultan de lo dispuesto en la Estipulacicín 3.2 anterior, serán objeto de 

acitialización en base al Índice de Precios al Consumo (JPC). A estos efectos se entiende 

por IPC el índicc general de evoluci6n de precios que publique el Instiluto Nacional de 

Estadística u organismo qiie lo siistituya. La indexación se realizará aplicando la siguiente 

fórmula: 

Donde: 

? R,, son las remuneraciones del año n. 

R,,-, son las remuncracioncs dcl año n-1 

P es la tasa de crecimiento interanual de precios, referida a diciembre del aíío n-l. 

3.4 Pagos mensuales, liquidación y términos de pago 

3.4.1 Pagos mensuales pro\?sionales 

La remuneración dc [la SOCIEDAD ADJUDICATARLA], S.A. se pagará mediante 

pagos mensuales provisionales (los "Pagos Mensuales"), a efectuar por la Sociedad 

Mixta el último día laborablc dc cada mes, y sujetos a las liquidaciones más abajo 

indicadas. Los Pagos Mensuales serán iguales a una duodécima parte de la 

remuneración indicada cn la Estipulación 3.2. Durante los primeros seis meses de 

vigencia del presente contrato los Pagos Mensuales se harán por la totalidad del primer 

importe correspondiente según la Estipulación 3.2.1. En los periodos semestrales 

sucesivos, los Pagos Mensuales se harán sobre la base de la remuneración que hubiese 

resultado de la liquidación semestral inmediatamente preccdcntc, a excepción del 

semestre en el que se produzca la Fecha de Finalización Real de todas las obras de la 

Fase 1. Dentro de dicho semestre, los Pagos Mensuales anteriores a la Fecha de 

Finalizacióri Real se haráii sobre la base de la reinuneración que h~~biese resultado de la 

liquidación semestral inmediatamente precedente pero los Pagos Mensuales posteriores 

a dicha lecha se harán por la totalidad del nuevo importe corresporidiente segur1 la 

Estipulación 3.2.1: debidamente mensualizado. En los semestres sucesivos, los Pagos 

Mensuales volverán a haccrsc sobrc la base de la rernunera~ión que hubiese resultado 

de la liquidación seiiiestral iniliediatanleilte precedeiíte. 



3.4.2 Liquidaciones semestrales 

A los efectos de este contrato: sil duración, se entiende dividida en períodos semestrales 

de liquidación (los "Periodos dc Liquidación). Transcurrido cada Periodo de 

Liquidacibn, se producid la cuantificación de las cantidades reales devengadas a favor 

de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. (es decir, teniendo en cuenta las posibles 

deducciones indicadas el1 la Estipulación 3.2.2) y sil liquidación mediante el pago o 

cobro de la cantidad que resulte a favor o cn contra dc [la SOCIEI)AL, 

ADJUDICATARJA], S.A. respecto de la suina de Pagos Mensuales correspondientes al 

Periodo de 1,iquidación liquidado. Tal liquidación deberá producirse dentro de los 

ireinta (30) días naturales siguientes a la finalización del último Periodo de Liquidación. 

La liquidación se hará en base al resultado de la liquidaci6n aceptada por el 

Ayuntamiento respecto de Ia remuneración correspondiente a la Sociedad por el misino 

periodo. Si [la SOCIEDAD AUJUI)lCAl'ARIAl, S.A. discrcpasc fun&damcntc dc la 

liquidación aprobada por el Ayuntamiento podrá instar de la Sociedad que exija el 

nuevo examen de ésta al que se refiere la cláusula 35.2 del PCAP y el apartado B de la 

Estipulación 3.2.7. del Cuntrato Principal. El pago de Ia cantidad resultante deberá 

prodiicirse dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la liquidación. 

3.4.3 Dependencia de las liquidaciones entre el Ayuntamiento y la Sociedad 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARTA], S.A. conoce y acepta pues que la liquidación de 

su remuneración queda a resultas de la liquidaci6n de la remuneración de la Sociedad en 

. - virtud el Contrato Principal. 

3.4.4 Intereses de demora a cargo de La Sociedad 

En caso de que las cantidades líquidas, vencidas y exigibles a favor de [la SOCIEDAD 

ADJITDICATARIA], S.A., ya sea en concepto de remuneración o por cualquier otro 

concepto, no se paguen en las fechas previstas eri el presente contrato, se deverigari a 

favor de ésta y en contra de la Sociedad, una vez transcurrido el plazo de dos meses 

desde la fccha cn que las cantidades debieron ser ababoncldas, un inierks de demora 

equivalente al interés legal del dinero incrementado en 1,5 puntos. 



4 O'rROS DERECHOS Y OBT,IGACTONES 

4.1 Principio de riesgo y ventura: restablecimiento dcl equilibrio 

4.1.1 Ejecución a riesgo y ventura de [la SOCIEDAD ADJUDICATARLA], S.A. 

Queda pactado que la ejecucihn de sus prestaciones se realizara a riesgo y ventura de [la 

SOCIEDAD ADJUDICAT.W], S .A. 

4.1.2 Repercusión finaiiciera y restablecimiento del equilibrio como consecuencia de 
variaciones. 

I No obstante lo dispuesto cn cl apartado 4.1.1 anterior, [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARI.41, S.A. tendrá derecho al equilibrio econbmico del contrato en el 

supuesto de quc las sariacioncs introducidas en el presente contrato como consecuencia 

de variaciones introducidas a su vez por el Ayuntanuento en uso de sus prerrogativas o 

como cnnsecuencia de la cláusula 39.15 del PCAP y dcl apartado D dc la Estipulación 

4.1.5 al Contrato Principal @regreso) afecten negativamente a la situación de [la 

SOCIEDAD ADJUDICATARJA], S.A. en tanto que colaborador de la Sociedad en 

virtud de este contrato. En tal caso, ésta tendrá derecho a la oportuna compensación 

financiera a cargo de la Sociedad, en los términos previstos en el presente contrato. 

4.13 Fuerza mayor 

El mismo principio iiidicado en el apartado 4.1.2 anterior será aplicable en los supuestos 
, ! 

de Fuerza Mayor, dado su caráctcr cxccpcional y extraordinario. 

4.1.4 Participación en las conversaciones con el Ayuntamiento 

\La SOCIEDAD ADJGBICATARlA], S.A. tendrá derecho a participar y ser oído, por 

la propia Sociedad y, a través de ésta, por el Ayuntamiento, en cualquier expediente o 

negociacibn en la que se ventilen modificaciones a instancias o con aprobación del 

Ayuntamiento que lengan las repercusiones económicas indicadas eri las Estipulaciones 

2.3 y 2.4, en los apartados 3.4.1 de la Estipulación 3.4 y en el apartado 4.1.2 anterior. 
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4.2 Obligaciones de Da SOCIEDAD ADJUDICATARiA], S.A. 

[Ta SOCIEDAD ADJUDICATl'AiU41, S.A. conocc y accpta que, entre las obligaciones 

y responsabilidades garantizadas por la garantía definitiva a que se refiere la cláusula 22 

del PCAi', se encuentran las obligacioncs y responsabilidades de Da SOCIEDAD 

,4DJUDIC-4TARL41, S.A. frente a la Sociedad Mixta en virtud del presente contrato. 

4.2.2 Seguros 

SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. deberá suscribir y pagar las primas 

correspondientes a las póli7as de seguros que se establecen detalladamente en el Anexo 

C del presente ~ o n h l o .  Mientras esté vigente el presente contrato [la SOCIEDAD - 
ADJUDICATARIA], S.A. deberh justificar documentalmente, en cada ejercicio, el pago 

dc las correspondientes primas de seguros. Cualquier modificacióii en las pólizas, 

deberá ser aprobada previamente por la Sociedad y los límites asegurados se deberán 

actualizar anualmentc dc acucrdo wn el IPC del año anterior. 

4.2.3 Información 

[La SOCEDAD ADJUDICATARIA], S.A. deberá proporcionar a la Sociedad toda la 

información solicitada para cl scguimicnto de los servicios objeto de wte conlrdto. 

4.2.4 Daños 

.j 
[La SOCmr)AD ADJUDl(:ATARiA], S.A. deberá indemnizar los daños que se 

ocasionen a terceros por causa de la ejecución de sus prestaciones cuaiido le sean 

imputables. 

4.2.5 Medios propios 

[La SOCIEDAD AnJLDICATARlA], S.A. deberá contar con el personal y los medios 

propios ncccsanios para realizar sus prestaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

Estipulacióii sexta sobre subcoiltraticiones. El organigrama y medios personales 

afectos dc [la SOLED,;\Z) WJUDICATAEU41, S.A. respetarán lo indicado al rcspccto 

en las Cláusulas Téciucas y en la oferta de [adjudicatario]. 
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4.2.6 Otros 

[La SOCIEDAD ADWDICATARJA], S.A. tendrá las restantes obligaciones 

establecidas en el presente contrato y en el ordenamiento jurídico. 

4 3  Policía y actos de autoridad 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARL41, S.A. conoce y acepta que el Ayuntamiento 

ejercerá las funciones de policía en el uso y explotación de la vía urbana en Los términos 

que se establezcan cn la legislación sectorial especifica y en las correspondientes 

ordenanzas de circulación del Ayuntamiento, sin perjuicio dc las tareas auxiliares en 
1 

relacibn con dichas funciones de policía eii las que colabore la Sociedad. [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA], S.A. deberá estar y pasar por las instrucciones que reciba del 

Ayuntamiento o dc la Sociedad en este sentido. 

5 PENALIDADES 

5.1 Responsabilidad de Ila SOCIEDAD ADJUDICAT,4RIA], S.A. por incumplimientos 

1. Los incumplimientos por [la SOCIEDAD ADJUT)ICATARiA], S.A. de las 

obligaciones de este contrato darán lugar a la imposición por parte de la Sociedad de las 

penalidades que a conlinuación se describen. 

2. T I  presente régimen dc penalidades se aplicará por la Soc.iedad, independientemente de 

que los hechos que den lugar a la intí.acción puedan ser causa de resolución del contrato. 

En tal supuesto, la Socicdad podri iniciar el procediiniento de resolución del contrato 

previsto en la Estipulación octava. 

5.2 Cuadro de faltns o infracciones 

Los incumpliiniei~tos de fla SOCIEnAn ADJITDICATARLA], S.A., a los cfcctos del 

presente régimen de penalidades, se clasifican en gdves y leves. 

a) Infracciones Graves. 
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a. 1 Gcncrales , 

- las incurnplimicntos por [la SOCIEDAD IU)JUDICATARZ.4], S.A. de la normativa de 

obligado cuinplhiento en materia laboral, de Seguridad Social, de prevención clt: 

riesgos laborales o fiscal, del Plan de Seguridad y Salud, de las obligaciones 

ecorió~nicas derivadas de las retenciones a practicar a los empleados por IRPF y 

Seguridad Social, o de la subrogaci6n en los dereclios y obligaciones laborales. 

- Ceder o subcontratar partes de las prestaciones reguladas en el presente contrato 

infringiendo las previsiones del mismo a estos efectos. 

1 - Falsear cualquier inEormaci6n a suministrar a la Sociedad ii obstaculi7ar sus labores de 

inspección. 

- Incurnpliniiento de la nonnativa relativa al medio ambicntc y seguridad y salud o 

incumplimiento de normativa de aplicación en obra pública, instalaciones eléctricas o 

rnccánicas. 

- No cumplir con las indicaciones del Director de¡ Contrato o con las Ordenes registradas 

en el Libro de Órdenes o en las Actas de Inspección, (tal y como estos coiiceptos se 

definen y regulan en el PCAP y en las Cláusulas Técnicas) siempre y cuando sean 

procedentes y c.onfomes al presentc Contrato. 

- La hita de contratación de las pólizas de seguro que [la SOCIEDAD 

.) ADJUDJCATARIA]: S.A. está obligado a suscribir de acuerdo con el presente contrato, 

así como el incuniplimiento de las obligaciones relativas a las citadas pólizas, dc 

acuerdo con lo dispuesto por el presente contrato. 

- El incumplimiento de las indicaciones y!o instrucciones de los responsables de la 

Socicdad o del Ayuntamiento competeiltes en el control de la ejecuci'n de la obra o en 

la explotación del servicio. 

- La no solicitud LI obteución de las licencias y autorizaciones necesarias para la 

ejecucihn del presente contrato. 

- Reiteración de tres o mas incumplimientos lcvcs cn c1 periodo de seis meses. 
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- No admitir la utilización de la via por los usuarios en condiciones de ipaldad, 

universalidad y no discriminación. 

a.2 En-la explotación del servici.~. 

- La no actuacióii o la actuación muy deficiente en sitiiaciones de emergencia o de grave 

riesgo para la prestacibn del servicio o para la integridad dc lahfracsbuctura. 

- Actiiación con detíciencias en situaciones de emergencia o de grave riesgo si se 

producen, conio consecuencia de la incidencia, daños graves a persouas, a la propia 

infi-aestructura o se afecte de manera grave a la prestación del servicio. 
1 

- La no realización de un trabajo programado en el plazo correspondiente. 

- La inasistencia a un incidente, emergencia o accidente (en los términos definidos en las 

Cliusulas Técnicas) que hubiera sido detectada por [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA], S.A. mediante cualquiera de sus sistemas de control o bien que 

hubiera conocido [la SOCIEDAD ADJUDICA'I'AW, S.A. a travts de terceros, la 

Sociedad o el propio Ayuntamiento de Madrid, independientemeiite de la reducción en 

las cantidades a pagar a que d t  lugar tal incumplimiento. 

- La inexistencia o grave insuficiencia de la documentación que, de acuerdo con el 

presente contrato, cstá [la SOCIEDAD ADJUDICATARJA], S.A. obligado a preparar y 

tener en su poder. 
- 1 

- Cualquier acción u oinisión de [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. que impida a 

la Sociedad o al Ayuntamiento el acceso, en cualquier momento, a la documentación 

que, de acuerdo con el presente contrato, está la empresa mixta obligada a preparar y 

tener en su poder. 

- El incumplimieilto de los plazos establecidos para el inicio de las operaciones no 

programadas ordenadas por el' Director del Contrato. 

- Ta denegación del acceso a la Sociedad o al Ayuntamiento a cualquier punto de la 

irifiaestructura o de las instalaciones accesorias. 
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- Imposibilidad de localizar, con carácter inmediato, al personal dc [la SOCEDAD 

.WJUDICATAEüA], S.A. adscrito coi1 carácter peiznanei~te a la atención de 

incidencias, emergencias y accidentes. 

- La inasistencia, con todos los medios al alcance de [la SOCIEDAD 

ADJUS)JC:ATARIA], S.A., a la Policía municipal, nacional, equipos sariitarios, 

bomberos, etc, en el caso de iricidencia, emergencia o accidente. 

- No llcvar los adecuados controles de gastos y costes de la actividad para que la 

Sociedad pueda conocer la situación financiera dc [la SOCIEDAD 

1 ADJUDICATARIA], S.A. eil cualquier momento del periodo de explotacihn del 

servicio. 

b) Infracciones Leves. 

- Falta de higiene, limpieza o buen estado de la indumentaria, vehículos y maquinaria 

destinados al contrato. 

- La falta de respeto con el público de los empleados dc [la SOCIEDAD 

ADSUDICATARIA], S.A.. 

- No ciimplir y hacer cumplir las normas dc policía, sin que esta conducta sea reiterada. 

- Se considerarán igualmente incumplimientos leves todos los demás incumplirnicntos de 

las obligaciones fijadas en el presente contrato no calificados como graves en los 

términos dispuestos anteriormente. 

5.3 Penalidad 

- Las inIracciones graves serán sancionadas con una penalización de entre (=INCtF.NTA 

MIL EIJROS (50.000 6) y SETECIENTOS CINCUEKTA MIL EL'ROS (750.000 e). 

- Las inlrdcciones leves serán sancioiiadas con una penalización de entre 'IRES MIL 

EUROS (3.000 €1 y CLUCUEN'I'A hfL EUROS (50.000 €1. 
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- 'l'opes máximos: Las penalidades aplicables a @a SOCIEDAD AümDICATAEUA], S.A. 

en los téminos antes indicados sumadas, en su caso, las sanciones wercitivas indicadas 

en la Estipulación 5.4, no podrán exceder, en cada año, de TRES MILLONES DE 

EUROS (3.000.000 9. Las penalidades que no lleguen a imponerse por exceder de dicho 

tope anual se aplicaran y sumxrh en su caso a las del ejercicio siguiente, siempre con 

sujecióii a diclio tope y asi sucesivamente. Queda a~imismo entendido que, a la extinción 

del contrato anticipadamcntc o no, no serín aplicables en modo alguiio las penalidades no 

aplicadas eri el último ejercicio por virtud del tope anual correspondiente. 

5.4 Sanciones coercitivas 

Con independencia del régimen de penalidades irnpueslas a [la SOCIEDAD' 

AI)JUDICATARIA], S.A., la Sociedad podrá también imponerle multas coercitivas 

cuando persista en el jncumplimiento de sus obligaciones, siempre que hubiera sido 

requerido previamente y no las hubiera crunplido en el plazo fijado. El importe diario de 

la multa será de tres mil (3.000) euros. 

6.1.1 General 

[La SOCIEDAI) ADJUDICATARIA], S.A. podrá subcontratar la realización de 

algunas de las preshciones objeto del presente contrato, si bien, a estos efectos, [la 

SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. deberá comunicar previamente a la Sociedad la 

identidad dc las empresas subwntntistas, indicando el alcance de los trabajos que 

eriwgará a cada una de ellas. A esta comunicación se ad-juntarán o seguirán Ias 

certificaciones administrativas, expedidas por organisino coinpetente. acreditando que 

la einpresa no ha dejado de cumplir las obligaciones tributanias y dc Scguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes. 
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6.1.2 Responsabilidades 

b SOCIEDAD ADJUDICATARTA], S.A. responderá sicmprc antc la Socicdad dc las 

prestaciones y acciones u omisiones de sus subcontratistas. 

6.2 Cesión del Contrato 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. no podrá ceder los derechos y obligaciones 

derivados del presente contrato, salvo que se cumplan los requisitos y obtenga la 

autorización a los que se refiere la cláusula 38.4 del PCAP y la Estipulación 6.2. del 

Contrato Principal. 
) 

7 BIENES Y LICENCIAS 

7.1 Bienes 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. consenwá la propiedad de los bienes propios 

que utilice para la prestación de sus servicios. En evitación de coniusiones se llevara un 

inventario que distinga los bienes propios de la Sociedad y los de [la SOCIEDAD 

ADJUDICATARIA], S.A. usados o afcctos al servicio, en los términos indicados cn las 

Cláusulas Técnicas. 

7.2 Autorizaciones, licencias y tributos 
- 

[La SOCIEDAD ADIUDICATATUA], S.A. estará obligada a gestionar y sufmgar el 

otorgamiento o mantenimiento de cuantas licencias y aurorkaciones de cualquier 

Organismo públiw o privado sean necesarias para la prestación de sus propios xrvicios. 

8 EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El presente cuntrato se extinguirá por el cuniplirniento del mismo, por su resolución y por 

las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico. 
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8.1.1 Resolución por incumplimientos de [la SOCIEDAD AI)JüDICATARIA], S.A. 

La Socicdad podrá declarar la resolución del presente coiitrato en los siguientes supiiestos 

de incuniplinliento de [la SOCIEDAD ADJIJDICA'1'NUA], S.A.: 

(a) Incumplirnicritos relacioiiados con la calidad del Servicio. 

Si [la SOCIEDAD ADIUDICATMZW], S.A. inciimpliese grave y reiteradamente 

los parhetros y estándares relativos al servicio referidos en el apartado 2.1.4. de la 

Estipulación 2.1. A estos efectos se entenderá por incumpliuiiento grave y 

reiterado el hecho de que las deducciones aplicadas a [la SOCIEDAD 

) AL>JUDICATARIA], S A .  reduzcan su remuneración a meiios del 30% de la 

prevista en la Estipulación 3.2.1, en dos (2) Periodos de Liquidacihn consecutivos, 

o en tres (3) Periodos dc Liquidación durante una secuencia completa consecutiva 

de seis (6) Periodos de Liquidación. 

@) Incumplimientos relacionados con seguros 

(i) El incumplimiento de las obligaciones de suscripción de seguros y pago de sus 

primas, en los términos indicados en el apartado 4.2.2. dc la Estipulación 4.2. 

(ii)El incuruplimiento grave y reiterado de las restantes obligaciones en materia dc 

seguros previstas en aquel aparlado o en el resto del presente contrato, previo 

apercibimiento de la Sociedad. 

(c) Incumplimientos consistentes en faltas penalizadas 

Si ua SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S.A. es penalizado por la Sociedad por la 

comisión de las faltas indicadas en la Estipulaci6n quinta, de manera que Las 

penalidades impuestas agoten el máximo anual allí indicado y esta situación se 

produzca durante dos (2) años consecutivos o durante tres (3) anos durante un 

periodo dc cinco (5) ahos consecutivos. 

(d) Xncumplimiento de obligaciones de pago y concurso 

(i) Si [la SOCmDAD ,4L)JIIL)lCA'i'AlUA], S.A. incumplicsc sus obligaciones de 

pago frente a la Sociedad en vivirtud del presente contrato y concretamente las 
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resultantcs dc las liquidaciones ~'Liquidacioncs") indicadas cn el apartado 3.4.2 

de la Estipulacióli 3.1 y de las penalidades ("Penalidades") indicadas en la 

Estipulación quinta. A estos efectos: se tendrán por impagadas las 

Liquidaciones siempre y cuando éstas no sean pasadas voluiitariamente por [la 

SOCIEDAD ADJUDICAI'ALUA], S.A. y su importe no pueda ser compensado 

con cargo a los próximos doce (12) Pagos Mensuales, por insuficiencia de su 

importe. En cuanto a Las Penalidades, se entenderá incumplida esta obligación 

de pago si las Penalidades de que se trate no son pagadas voluntariamente 

dentro de los seis (6) meses siguientes a que las mismas hayan sido impuestas. 

(ii) Si [la SOCEDATI AT)NJl3JCATARTA], S.A., o cualesquiera de las compañías 

de su grupo en virtud del artículo 42 del Código de Comercio, incumpliese sus 

obligaciones de pago liquidas, vencidas y exigibles fi-ente a terceros y dicho 

impago provoque que se dicte contra [la SOCIEDAD ADJUDICATARIA], 

S.A., o la conipañía de que se trate, mandamiento o providencia de embargo o 

apremio o se despache ejecución, en proccdirnicnto judicial o administrativo, 

siempre y cuando se trate de unportes superiores a cien mil euros (100.000 E) y 

dichas mcdidas o pronunciamientos no scan Icvantados dentro dc los treinta 

(30) días iiaturales siguientes a su adopción. 
l 

(iii)Si [la SOCIEDAD ADJVDICATARIA], S.A. es declarado o solicita la 

declaración de concurso de acreedores. 

,) (e) Otros incnmpümientos 

Si [la SOCIED-\D ADJUDICATARIA], S.A. itlcumple grave y reiteradamente sus 

restantes obligaciones de acuerdo con este contrato, sicmprc y cuando sea 

apercibido por la Sociedad al menos por dos veces en un periodo de doce (12) 

meses consecutivos. 

8.1.2 Resolución por Incumplimientos de pagu de la Sociedad 

[la SOCIEDAD ADJUDICATARZA], S.A. podrá resolver el presente contrato en caso 

de incumplimiento, por parte de la Sociedad de las obl~gaciones de pago asumidas en 

virtud de la Estipulación tercera. 



No obstantc lo previsto en el párrafo anterior y en el supuesto de que la Sociedad no 

abonara en los términos y condiciones establecidos cn la citada Eslipulación tercera la 

retribución pactada, Ua SOCIED.4D ADKDICATrlRIA], S.A. con carácter previo a la 

resolución de este contrato y como condición para el ejercicio dc la misma, deberá 

intimar de pago a la Sociedad. Transcurridos ocho (8) meses desde dicha intimaci6n sin 

haberse cobrado la remuneración pendiente, [la SOCIEDAD ADJUDICATARZA], 

S.A., podrá proceder a la resolución del presente acuerdo. 

8.1 3 Ltesolución por resolución o extiución del Contrato Principal 

j E1 presente contrato quedará autnmhticamente resuclto en el caso de ~solucióri, por 

cualquier causa, o cx*nción del Contrato Principal. 

En el caso dc quc concumese con esta causa la causa de resolucihn prevista en el 

apartado 8.1.1 se entenderá a todos los efectos que el coniralo ha quedado resuelto por 

la causa prevista en aquellos apartados de la Estipulación 8.1.1 que procedan. 

, 
8.2 Efectos 

8.2.1 Resolución por causa irnpuiablc a [la SOCIEDAD ADJUDICATARTA], S.A. 

Si la Sociedad proniinciase la resolución del contrato por las causas indicadas en el 

apartado 8.1.1 de la Estipulacion 8.1, se estará a lo siguiente: 

(a) Liquidación de remuneraciones y sanciones 

La Sociedad tendrá derecho a cobrar o pagará las cantidades que procedan en 

concepto de liquidación de las remuneraciones indicadas en la Estipulación tercera 

y cobrará, en su caso, las eventuales penalidades que a la fecha de la resolución 

correspondan a faltas ya cometidas y respecto de las cuales se haya abierto 

expediente en los términos indicados en la Estipulación quinta. 

(b) Daños y ycrj uicios 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARI.41, S.A. deberá iíimbién indemnizar 

cualesquiera otros daños y perjuicios haya sufrido la Sociedad como consecuencia 
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dc sus incumplimientos o de la resolucihn (en parlicular, pero sin limitación, a Ia 

vista de los daños y perjuicios que, en sil caso, deba satisfacer la Sociedad al 

Ayuntamiento en virtud de la resolución anticipada del Contrato Principal). 

8.2.2 Resolución por causa imputable a la Sociedad. 

Si se resolviese este contrato por la causa indicada en el apartado 8.1.2, se estarli a lo 

siguiente: 

(a) Liquidación de remuneraeiunes y sanciones 

La Socicdad tcndrá dcrccho a cobrar o pagará las caniidades que procedan en concepto 

de liquidación de las reiuuileraciones indicadas en la Estipiilación tercera y cobrará, en 

su caso, las eventuales penalidades que a la fecha de la resolución correspondan a faltas 
l .  

ya cometidas y respecto de las cuales se haya abierto expediente en los téirninos 

indicados en la Estipulación quinta. 

) Liicro cesante I 

SOCIEDAD ADJLTDICATARTA], S.A. tendrá derecho a una conipeiisación en 

conccpto dc lucro cesantc equivalente al resultado de multiplicar cl diccinucvc por 

ciento (19%) del promedio cle la remuneración percibida por []a SOCIEDAD 

ADNDICATARM], S.A. en los ÚItirnos cinco ( 5 )  años previos a la resolución por el I 

1 
menor de (i) el nUmero de años completos que reste de vigencia del contrato y (ii) cinco 

. l  ( 

años. 

8.2.3 Efectos de la resolucióii por otras causas 

Si se resolviese anticipadamente este contrato por otras causas: en particular como 

consecuerlcia de la resolución del Contrato Principal por causas irnpul~bles al 

Ayuntamiento (falta de pago, municipalización o cambio de modo de gestión del 

sewiciu y demás supueslos previstos en el PCAP), los erectos de dicha resolución scrán 

los siguientes: 

(a) Liquidación dc remuneraciones y sanciones 
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La Sociedad tendrá derecho a cobrar o pagará las canlidades que procedan en concepto 

dc tiquidacihn de las remuneraciones indicadas en la Estipulación tercera y cobrará, en 

su caso, las esentuales penalidades quc a la fecha de la resolución correspondiin a faltas 

ya cometidas y respecto de las cuales se haya abierto expediente en los tkminos 

indicados en la Estipulación quinta. 

(b) Lucro cesante 

L a  SOCIEDAD ADKJDICATARIA]: S.A. tendrá derecho a la misma compensación 

en concepto de lucro cesante indicada en el apartado 8.2.2(b) anterior. 

1 
8 3  Tntewención 

Si el Ayuntamiento interviniese el servicio, los efectos de dicha intervención sobrc cl 

presente contrato serán los quc disponga d propio Ayuntamiento. 

8.4 Extinción a instancias de Ila SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S-4. por la reducción 
de la participación del Ayuntamiento en el del capital de la Sociedad 

[La SOCIEDAD ADJUDICATARZA], S.A. tendrá derecho a pedir la resolucibn del 

presente contrato si la participación accionarid del Ayuntamiento en la Sociedad 

desciende por debajo del cuarenta por ciento (40%). En tal caso, [la SOCEDAD 

ADJUDICATARTA], S.A. no tendrh derecho a compensación por daños o lucro cesante. 

9 DURACION 

El prescntc ~unlrato estará en vigor mientras la Sociedad ostente la condicihn de Sociedad de 

Economía Mixta y [la SOCIEDAD A1>JII1)ICATARIA], S.A. sea accionista de la misma. 

10.1 Cotuunicaciones entre las partes 

Las comunicaciones entrc las partes podrán efectuarse por cualquier medio que pem~ita 

tcner constancia de su envio o recepción, considerándose cumplido el deber de 
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notificación mediante el envio, con la antelación necesaria en cada caso, de carta 

certificada con acuse de recibo o telegrama con acuse dc recibo dirigido a los respectivos 

domicilios que se indican a continuación, o, en caso de urgencia, de un telefax o arreo 

elecbó~iico dirigido a los indicativos asimismo reseñados, si bien cn este último caso, 

deberán confirmarse por otro medio escrito dentro de los cinco (5) días siguientes. 

Cualquier cambio o modificación en los domicilios o indicativos reseñados en el apartado 

siguiente deberá ser coniunicado a la contraparte por cualquiera de los medios 

anteriormente indicados, no surtiendo efecto hasla lanto la contraparte no acuse recibo de 

dicho cambio o modificación. 

A los efcctos previstos eii los párrafos anteriores, se señalan como domicilios e 

indicativos de telefax y como electrónico de las partes, los siguientes: 

Para Ir Sociedad 

A* D. + 
(Dornicfio) 

Tel: 

Fax: 

correo elwlrónico: 

Para Ila SOCIEDAD ADJUDICAT.4RIAI. S.A. 

Att. D. 

(Domicilio) 

Tcl: 

Fax: 

correo electrónico: 

10.2 Jurisdicción 

El orden jurisdiccional civil será el competcntc para resolver las coiitroversias que surjan 

entre las partes en el presente contrato. Renunciando a cualquier otro fuero judicial, las 

partes se someten a los Juzgados y 'l'ribunalcs de Madrid capital. 
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede las partes fuman el presente contrato en dos 

(2) ejemplares en la fecha y lugar antes reseñados. 

Por MADRID CALLE 30 Por [la SOCIEDAD ADJUDICATARM], 

S .A. 

P.P. 
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Cuadro de correlación entre las deducciones aulicadas por el Avuntamiento a la Sociedad 

Mixta y las aplicables por ésta al Sacio Privado 

1 
Donde, 

. . . . . .- . . . . - . - . . . - - . . . . . . -. . . . 
s~D<(so/, *P) 

Si(5%*P)<D<(50%*P) 

Si D > (50% * P) 

U, es ei impone en euros ae ia aeauccion practicaaa por ei ~yunramien~o ae Maaria a Nlaano 

Calle 30, S.A. en atericióxi al incumplimiento de estándiires y operaciones ordinarias, scgún lo 

estipulado en la cláusula 29.2 del PCAP. 

Deducción 

O (ccro) 

50% * D 

100%*1) 

P, es el importe al euros ofertado por [Sociedad Adjudicataria], S.A. como rernurieración por 

los servicios a prestar a favor de la Madrid Calle 30: S.A., según lo estipulado en la cláusula 

14.3 del PCRP. 

Los importes D y P estarán referidos a euros corricntcs dcl periodo de liquidación 
1 correspondiente. 
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La [SOCIEDAD ADJUDICATARIA], S A. contratará y mantendrá a su costa durante la vida 

del contrato, los siguientes contratos dc scguro: 

1.- Póliza de todo riesgo de construcción, que cubra los daños que puedan sufrir las obras 

realizadas, en caso de resultar adjudicatario de alguna obra, debiendo incluir la cobertura 

siguiente: 

a) Daños derivados de los riesgos de incendio, rayo, explosión, robo, expoliación, 

iinpacto, impericia, negligencia, actos vandáiicos y malintencionados, riesgos de la 

naturaleza ylo cualquier otro riesgo no denominado. 

b) Garantías adicionales derivadas de error de diseño, riesgo del fabricante, gastos por 

horas extraordinarias, desescombrado, demolicibn, medidas adoptadas por la autoridad, 

etc., d a o s  a bienes preexislentes, huelga, motín y terrorismo. 

Quedará asegurada toda pérdida o daño que resulte de una causa cuyo origen se encuentre en el 

periodo de construcción, así como la que se ocasione en esda etapa o posteriores como 

consecuencia de la ejaución de trabajos llevados a cabo con el fin de dar correcto 

cumplimiento a las obligaciones estipuladas cn el contrato. 
. - 

El importe de la póliza será igual al precio del contrato; 

j 2.- Póliza de responsabilidad civil, en sus vertientes de general, patronal, cruzada y de trabajos 

terrniiiados, incluyendo como asegurado la Sociedad Adjudicatana, Madrid Calle 30, S.A. y 

Ayuntamiento de Madrid, incluido el personal de las sociedades que intervenga en la dirección 

o ejecución de los trabajos.. 

Dicha póliza deberá cubrir el pago de las indemnizaciones por daños corporales y materiales, 

pe juicios a terceros, así como gastos judiciales y extrajudiciales derivados de la5 prestaciones 

recogidas en el contrato a suscribir entre Madrid Calle 30, S.A. y [SOCIEDAD 

ADJ UDKATAIUA], S.A. 

La suma asegurada en las citadas phlizas será suficiente para cubrir en su totalidad la 

responsabilidad que pudiera derivarse para la Sociedad Adjudicataria y para Madrid Calle 30, 
SA. en el desarrollo de su actividad . En todo caso, las p61i7as que se suscriban a tal efecto 

deberán excluir dc forma expresa la aplicación de la regla proporc.iona1 prevista en el artículo 30 
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de la Ley 5011980, de 8 de octubre, de Contrato de Sepro, al objeto de evitar la falta de 

cobertura total o parcial de la citada responsabilidad. 

El adjudicatario deberá aportar copia de las precitadas pólizas y de los justificantes de pago de 

las correspondientes primas anualmente a primer requerimiento. 
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CLAUSL%AS TECMC,~S RELATIVAS AL COSTRA70 DE CIERTOS 

SERVICIOS DE CONSERVACIQN Y EXPLOTACIÓN DE LA M-30 
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1 INTRODCCCION 

El objeto de estas cláusulas témic.as es regular las prestaciones a realizar por la Sociedad Privada 
I 

Adjudicataria que se hará cargo sin perjuicio de las obligaciones financieras y jurídicas derivadas 

de su participación en la Sociedad Madrid Calle 30 de la mayor parte de la gestión y explotación, 

así como de la conservación y mantenimiento de la M-30 y de las vías de acceso vinculaclas a la 

misma (en adelante M-30, infraestructura, vía urbma o vía). 

La dirección del wnb-ato corresponde a Madrid Calle 30 por lo que se preverán los elementos de 

coordinación que permitan que todas las iniomacioncs estratégicas sean conocidas por Madrid i 
Calle 30 de forma que ésta pueda decidir sobre los aspectos funcionales y de explotación de la 

l 

Durante. la primera fase del contrato se redizarán una serie de actuacioncs cn el ámbito del 

contrato que cambiarán la  configuración de la red objeto de gestión, explotación, coiisewación y 

mantenimiento. 

La realización de estas obras implica por lo tanto dos escenarios temporales diferenciados: c 

t 

- Bscenario Temporal 1 : En el que existirán tramos afectados por las obras y en los que la 
I 

j 
Sociedad Adjudicsitaria no ser6 responsable de la conservación y mantenimiento de los 

tramos afectados por las obras que impliquen desvíos o afeccibn a la infraestmcttira, , 

pero si de los servicios correspondientes de gestión y explotaci6n en los ámbitos dc 

actuación de las mismas. 

Durantc este escenario es posible que los centros de gestión y seguridad de rúneles no 

estén ejecutados u operativos total o parcialmente por lo que se deberán prcvcr los 

mecanismos de obtencicin de información alterna~ivos y la coordinación suplementaria 

requerida iiicluso coi1 personal adicional. 

Durante este esceilario temporal la Sociedad -4djudicataria serti resp~nsablc de un 

seguimiento global de las actuaciones, Servic.ios Téc.nicos Generales, Gestióii, 
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Explotación d d  Sislema (Servicio de Operación e la Red y Servicio de Seguridad en 

Túneles), Servicios de atención a incidentes que se establecerán de fonna que den 

servicio completo desde el inicio de los scrvicios y si bien el ámbito de conservación de 

infraestructura y mantenimiento de instalaciones serii mas limitado, el esfuerzo de 

coordinaci6n seri superior al necesario en las fases en las que toda la infracstmctura 

presente su configuración definitiva. 
\ 

- Escenario Temporal 2: En este escenario y una vez concluidas todas las obras la 

Sociedad Adjudicataria será responsable de todos los sen~icios de conservación, 

mantenimiento y explotación. 

El tiempo .de transición entre ambos escenarios va a requerir un esfuerzo de coordinación 

importante por parte de los propios contratistas que ejecutan las obras como de Madrid Calle 30, 

así como del personal de la Sociedad Adjudicamia. 

Las tareas de gestión, explotación y conservaci6n y mantenimiento de la Infraestructura incluirh 

de forma no limitatix~a, los siguientes aspectos: 

a) Cunservaciún y mantenimiento de la funcionalidad estructural del anillo 

Esta prestación consistirá en la realkliciión dc las actividades necesarias para mantener 

todos los elementos físicos que constituyen la Infraestructura en perfecto funcionamiento. 

Esta actividad compreiideri la conservación, revisión, reposición y reparación de: 

- El pavimento de la vía. 

- T,os elementos estruct~rcales que conforman y soportan el viario, como son niuros, 

pantallas, cerrarnientos, estructuras portanles y dcmás. 

- Los sistemas de evacuación de agua del viario: alcantarillas, rejillas de evacuación de 

pluvialcs y demás sistemaq de eliminación del agua. 

- Los sistcmas dc iluminación del viario y zonas de dominio público adscritas al mismo. 

- 1,os sistcmas de señalizaci6n viaria de carácter vertical y horizontal. 

- Las sistemas de seguridad y separación del tráfico. 
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- T,os sistemas de control del tráfico en el anillo viario, tales como cámaras, centros de 

coi1txol, sistemas de vigilancia y grabación, sislemas dc medición de aforos, etc. 

- Los sistemas de seguridad de los túneles incluidos dcntro de la Infraestructura, tales 

como sistemas de extracción de humos y renovación de aire, sistemas de deteccióri de 

incendios, sistemas de extinción de incendios, infraestnictura~ de evacuacibn, 

cerrW.entos, etc. 

- T,os paneIes y demás elementos informativos de la situación del tráfico que se iiistalen 

- Cuantos otros elenlentos físicos conforman la Infraestructura. 

- Las zonas verdes, jardines y parques que están adscritos a la Maestructura. (A estos 

efectos quedarán incluidas las superficies dentro del vallado de la delimitación de 

dominio público). 

b) Gestión y explotación de la funcionalidad del tráfico en el viario 

Esta prestación consistirá en la realización de las actuaciones precisas para mantcncr 

controlada en todo momento la situacihn del trafico en el viario, de forma que se garantice 

la máxima seguridad y fluidez posible de la circulacibn. Estas actuaciones se realizardn cn 

todo momento con la intervención y bajo la coordinación de las autoridades municipales de 

trgico, debiendo actuar el Socio Privado confomle a las directrices que aquellas 

establezcan en cada momenlo y siguiendo las indicaciones de Madrid Calle 30. 

Esta actividad incluye 1 as siguientes tareas: 

- llcceso a la informacibn procedente de los sistcmas de control del estado del tráfico que 

se instalen en el anillo viario (cámaras, pantallas, seusores de aforos, etc.) y Gestión de 

los sistemas en la forma que se delermine y acuerde según lo indicado en el párrafo de 

inrrod iicción. 

- Adopción material de las medidas [establecidas por la autoridad municipal clc tráfico] 

para raauterler eri cada momento la mayor seguridad y fluidez de la circulación, como 

puedan ser Ia gestión de mensajes de los paneles informativos, geslión dc señalización 

luminosa, traslada y puesta en funcionamiento de sefialización móvil o barrcras 
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provisionales en determinados puntos, cierre o apertura de. accesos o salidas, 

información y señalización sobre rutas alternativas, etc. 

- Realización de las actuaciones materiales necesarias para minimizar la afecci6ii a la 

seguridad y fluidez de la circulacidn derivada de las inclemencia5 ambientales. 

- Realización de las actuaciones materiales programadas para adecuar el uso del viario en 

los supuestos de reparaciones del inismo, circulación de vehículos de transporte 

especiales, celebración de eventos ciudadanos o deportivos, reuniones o 

manifestaciones y, en general, cualquiei actividad que afecte al viario y que haya sido 

previamcnlc autorizada por cl órgano cn cada caso competente. 

- Constitución, mantenimiento y explotación dc un sistcma informática que recoja todos 

los datos que sean de interés para conocer las pautas, evolución e incidencias del tráfico 

en el anillo viario. 

c) Actuacihn en caso de emergencias, accidentes a situaciones de afección puntual al 

viario 

Esta prestación consistirá en la realización de las actuaciones que sean en cada caso 

precisas para restablecer la normalidad de la circulación así como para rcbwlar el tráfico 

mientras duren las intervenciones necesarias en el viario, en los supuestos de producción 

de un accidente de cualquier tipo o de otra clase de emergencia o situacibn .anómala e 

- 1 imprevista que afecte a la normalidad de la via. 

Las actuaciones que se efectúen por la Sociedad en este ámbito deberán realizarse en todo 

caso bajo la coordiación y supervisión de las autoridades competcntcs cn materia de 

seguridad y protección ciudadana, tráfico y sertlcios sanitarios y de sus agentes, debiendo 

el Socio Privado atender las órdenes que dichas autoridades o agenlcs lcs impartan. 

Eii los campos de coilservaci9i1, inmtenimiento, auscultación, vialidad, vigilancia, explotación y 

atención a incidencias, cmcrgcncias y accidentes, la Saciedad Adjudicataria deberá realizar todas 

las operaciones qus nlas adelante se describen, así como cualquier otra de la misma índole que 

resulte necesaria, ya sea como consecuencia del cumplimiento de la Normativa vigente en 
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materia de circulación, seguridad vid, explotación o conservación o como consecuencia de 

nomas de buena practica. 

Toda vez que el servicio de vialidad es de carácter permanente, la directriz básica que debe guiar 

todas las operaciones es la prevención, debiendo la Sociedad Adjudicataria anticiparse a los 

posibles fallos y realizar las reparaciones o reposiciones de los elementos fungibles o sujetos a 

desgaste antes de que se produzca su fallo. Este principio deberá presidir la progamacibn 

planteada por la Sociedad Adjudicataria. 

i 
En cualquier caso, la Socicdad Adjudicataria será responsable de poner en conocimiento de 

Madrid Calle 30, en el plazo más breve posible, todas las deficiencias que, dentro de su h b i t o  

de actuación, pucdan disminuir las condiciones correspondientes a las características habituales 

del tramo. 

Se pretende estnictirar un servicio que integre tocias las área necesarias parala Gestión del 

Contralo: 

A cfcctos dc coordinación con Madrid Calle 30 y otras entidades se establecerán las siguientes 

a) Director del Contrato , 

Se denomina Dirección del Contrato (o Director) al técnico o tecnicos competentes 

señalados al efecto por la Sociedad Madrid Calle 30. 

La Dilección del Contrato de Madrid Calle 30 coordinará e inspeccionará, por sí o 

delegando en terceras personas, las actuaciones que se realicen en el ámbito del 

Contrato para que sirvan de la mejor manera a los intereses objetivos que se marquen 

desde la Sociedad Maclrjd Calie 30. 

b) Coordinación e intercambio de información 
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A la vista de las informaciones facilitadas por la Sociedad Adjudicataria y por los 

servicios propios o externos de inspección, la Dirección del Contrato ordenará las 

acciones a rcalizar y el plazo de respuesta que se le da a la Sociedad Adjudicataria. 

Estos plazos se establecerán en función del menoscabo de la seguridad que implique la 

situacióni y se graduarán según su urgencia y posibilidad de reparación. 

c) Coordinación con otros servicios 

El Socio Privado adoptará cuantas medidas resulten necesarias para garantizar la 

1 
coordinación de sus actividades con la conservacidn y explotación dc los tramos y vias 

adyaccnles, de manera que la explotacióii separada de los misillos no incida en modo 

alguno sobre la fluidez del tráfíco, la comodidad o la seguridad de los usuarios. Dicha 

coordinación incluirá, como níiiimo, la planificación de trabajos y obras de 

conservación y reparación, la información a usuarios y, en general, cuantas actividades 

puedan repercutir en tramos sujetos a distintos operadores. 

d) Coordinación coi1 otras entidades 

La Dirección del Contrato de Madrid Calle 30 cursará las instrucciones oportunas a la 

Sociedad Adjudicataria, rcspcclo dt: las vinculaciones y prevalencia5 con otras 

entidades. 

Se pretende estructurar un servicio que integre todas las áreas necesarias para la Gestión del 

Contrato : 

- Servicios generales: 

Servicios técnicos. 

e Atención a incidencias, emergencias y accidcntes. 

Explotación del tráfico 

Seguridad en tiineles. 

- Operaciones dc consen~acihn y mantenimiento: 
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Conscrvación de la infraestructura. 

Mantenimiento de las instalaciones. 

Cada una de éstas se debe integrar como una unidad diferente del Contrato can personal 

diferenciado y responsable dentro de su ámbito de actuación. Todas ellas deberán inlcgrarsc de 

fomia diferenciada y coordinada en la organización y presencia permanente en cualquiera de los 

centros de trabajo quc se asigne. 

Las operaciones a realizar por la Sociedad Adjudicataria pueden agruparse en tres grandes 

- Operaciones de carácter o~dinario. 

- Operaciones reguladas mediante estándares de calidad. 

- Operaciones de renovación. 

Operaciones de caráctcr ordinario 

Existen ciertos aspectos de calidad dilicilmcnte medibles o vaiorables por medio de esthndares 

numéricos. En estos casos se indica la dedicación prevista, fiecuenckd y plazo de ejecución con 

que deben realizarse las operacioues correspondientes, la obligatoriedad de mantener los 

) 
elementos en un estado ial quc sean capaces de cumplir la Iunción para la que c s l h  destinados y 

con un grado de deterioro no superior al existente inicialmente o después de la última operación 

de relíabilitación inicial, renovación o consenlacibn extraordinaria redirdda sobrc los mismos o 

la obligatoriedad de cumplir unos determinados Plancs de Acción. 

Asimismo se incluirán dentro de este concepto los equipos de persona1 asignado con dedicación 

al Contrato en cada una de las operaciones o servicios. 

Operaciones reguladas mediante estándares de calidad 

En general, la conservación y la explotaci6n se realizarh con el objetivo de garantizar unos 

cstándares o niveles de sel~icio. 
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La Sociedad Adjudicataria debe garantizar que la irhaestructura sc mantenga siempre en un 

estado igual o mejor que el definido en es- cláusulas técnicas. El estado de la vfa se determina 

a través de una serie dc indicadores de estado, relativos a los pariimetros de mayor relevancia, a 

los cuales se ponen línlites que no deben incumplirse en ningún momento. 

La calidad del servicio se determina tambih por medio de indicadores de servicio, relativos a 

rapidez de actuación y atención. 

1 Este sistema de gestión consiste fundamentalmente en que la rncdición de la calidad conseguida 

en parte de los servicios y del estado obtenido de todos o parte de los elementos del tramo con 

las actividades del contrato se hace a travCs de unos indicadorcs numéricos. 

Se definen cuales son estos servicios y elementos dc la vía, los indicadores para cada uno de 

ellos, el valor que tiene que alcanzar cada indicador, el plazo para alcanzarlo y mantenerlo hasta 

el final del contrato, el orden de prioridad de cada uno de los indicadores y la penalización que 

hay que imponer a la Socicdaci Adjudicataria por iio haber conseguido en su plazo, si así fuera, 

los valores exigidos para esos indicadores, considerados independientemente. 

En p e r a l  deberán cumplirse los estándares definidos, así como los adicionales que oferte la 

? Sociedad Adjuclicataria y, cvmtualmente, los que pudieran acordarse entre las partes durante el 

transcurso del Contrato. 

La Sociedad Adjudicataria deberá organizar las actividades de modo que se cumplan todos los 

requisitos, detectando los parámetros que estén eli riesgo de ser rebasados o eventualmcnte se 

hayan rebasado y obrando en consecuencia, sin csperar órdenes de la Sociedad Madrid Calíe 30 

y procurando adelantarse siempre a las notificaciones efectuadas por la misma. Para cllo deberi 

prever inspecciones periódicas que recojan todos los p h e t r o s  que pennitan el control de los 

mismos. 
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Adicionahente, la Sociedad Adjudicataria arbitrará las medidas precisas para la corrección y el 

mantenimiento general de los indicadores dentro de los límites fijados, promoviendo las 

innovaciones tecnológicas o de materiales que mejoren su duración o ejecución. 
1 

/ 

La Sociedad Madrid Calle 30, por su parte, podrá verificar que se cumplan los estándares fijados 

en todo momento. En caso de detectar cualquier incumplimiento, señalará a la Sociedad 

Adjudicataria un plazo para quc reslablezw a valores admisibles los parámetros rebasados, sin 

perjuicio de las deducciones o penalizaciones a que pudiera habcr lugar. 

So11 operaciones q i s  tienen por objeto la sustitución de deleminados elementos de la Re.d al 

final de su vida útil. Únicaniente tendrán la consideración de operaciones de renovación las que 

vengan motivadas realmente por fuialización de la vida úlil u obsolescencia tecnológica de los 
l 

diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o incidentes puntuales, que se 

considerarán como reposiciones puntuales de caráctcr ordinario. No tendr5n tampoco la 

consideración dc operaciones de renovación las reposiciones de elementos fungibles (lámparas, 

etc.), que se encuentran incluidas dentro de la consenración ordinaria. 

Tan pronto como se aprecie, en función dc la auscultación e inspección, la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos, por finalización de la vida útil de los mismos, la 

Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a la Sociedad Madrid Calle 30. Si coi110 consecuencia 

de la no notificación se produjese un incidente que requiriera una actuación de caráctcr 

extraordinario, ésta será realizada por cuenta de la Sociedad Adjudicataria 

La Sociedad Adjudicataria rcriactará un proyecto de renovación con todos los documentos 

contractuales ne.cesarios para su licitación y un presupuesto que se consideren contractualcs y 

por los que se compromete a su realizaci6n. Madrid Calle 30 podrá decidir Ia realización por el 

Socio Privado o procedes a su licitación y adjudicar el Proyecto a te.rceros. 

I,a ejecucibn de cualquier operación de renovacibn deberá ser previamente aprobada por la 

Dirección del Contrato. 
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2 TRABAJOS A REALIZAR POR EL ADJ UDlCATARIO 

2.1 Servicio técnico 

La Sociedad Adjudicataria dispondrá de un Equipo Técni w quc opcrc independiente pero 

coordinadamente al resto de los servicios. 

La misión del equipo de asisteiicia técnica será la realizacion y coordinación de todos los 

infonnes periódicos que se establecen en estas cláusulas técnicas o y de los informes específicos 

quc se soliciten desde la Dirección del Contrato. :! 

Serári objeto de trabajo entre otros el cumplimiento de las tareas que se especifican en los 

apartados siguientes. 

2.1.1 Trabajos de coordinación general 

El equipo técnico será responsable de la gestión de toda la documentación téciiica del Contrato, 

de su archivo y de la edicibn de informes técnicos específicos. 

- Archivo de toda la documentación relacionada con el Contrato y Secretaría Técnica. 

1 
- Gestián de inventarias y niveles dc calidad quc scan evaluados por el reslo de los 

senlicios y niantenimiento de un GIS con toda la información incluida en él. 

- Apoyo técnico a los informes de explotación y aplicacibn de la normativa vigenle. 

- Revisión de planes de inspección y mantenimiento, y conservación. 

- Asistencia y rcalizacibn dc es~udios, planes y proyectos destinados a mejoras puntuales 

de la vía en cainpos específicos como refuerzo de firmes, actuaciones en obras de 

fhbrica existentes, conservación de rcdcs dc drcnajc, ctc. 
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- Revisión de todos los planes de obra y emisión de informe que se puedan redizar en el 

ámbito de ejecucibn del contrato, con cspecial atención a los desvíos de t~ático y a la 

posible afección a la Infraestructura objeto del Contrato. 

2.1.2 Estudios técnicos pcriódicos en relación con trhfico y seguridad 

Sc deberá editar con la periodicidad acordada con la Dirección del Contrato, informes en 

relación con Los siguientes aspectos: 

i - Informes de accidentdidad y de seguridad vial (en colaboración con cl Servicio de 

Aatención a incidentes). 

- Realiyación de informes sobre doros de tráfico (e11 colaboración con el Servicio de 

Explotación de 'lráfico) 

- Realizacion de informes de incidencias cn túneles (en colaboración con el Servicio de 

Seguridad en Túneles). 

La Sociedad Adjuclicataria recogerá la información significativa de los accidentes que se 

produzcan (en los que intervenga directamente o tenga constancia de su existencia), 

clasificar& los accidentes por su tipologia, gravedad y locaíizaci6n y llevará un seguimiento 

detallado de su evolución. 

En cualquier caso, cuando se produzca algún accidente de tráfico la Sociedad Adjudicataria 

elaborará un informe sobre la Seguridad Vial del lugar de los accidentes. Para realizar cstc 

informe serh imprescindible realizar una visila al emplazamiento, observar el tráfico sobre 

el terreno, procurando que sus condiciones sean semejantes a las que se dieron cuando se 

yrodiijo el o los accidentels, realizando un reportaje fotografico. Eii esta observación se prestará 

cspecial atención a los mo\hientos de los vehículos que produzcan conflictos semejantes a los 

que causaron el accidente. 

EII coordinación con el Servicio di: Explotación de Tráfico, se realizarán estudios nlensuales y 

anu.ales de los mismos y de las características de seguridad de la vía siguiendo la rnctodulogia de 

los Planes Anuales de Seguridad Vial dwarrollada por el Miuisterio de Fomento o aquéllas que 
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determine Madrid Calle 30, complcmcntada con las instrucciones que le dé el Director del 

Contrato. (Se partirá de la información disponible de los años precedentes que deberán ser 

estudiados e incorporados a los informcs). 

Los informes contendrán como mínimo los siguientes aspectos: 

- Accidentes con víctimas (mensual y acumulado), tipos de víctimas. 

- Distinción de accidentes en función del tipo de red. 

- Evolución de accidentes anuales por tipo de red. 

I - Tramos de concentración de accidentes. 

- Informes sobre tramos de concentración (problemá~icos existentes y posibles 

Si de los estudios que se realicen se deduce que se puede realizar alguna actuación que mejore la 

seg~uidad vial, el adjudicatario redactará una propuesta detallada. 

Las operaciones necesarias para cumplir las prescripciones señaladas no serán de abono 

independiente y se encuentran incluidas dentro de los trabajos a realizar por el personal y 

medios a disposicibn. 

) Entre los Ingenieros Técnicos encargados de la gestibn del contrato deberá nombrarse a uno de 

ellos responsable y encargado de la presentación de los informcs quc serán revisados 

mensualmente en las reuniones de coordinacióii. 

2.1.3 Recepcibn de infraestructuras c instalaciones 

La construcción de l e a s  obras será responsabilidad de la Sociedad Madrid Calle 30, que contará 

con el equipo técnico necesario para el control de la. obras quc ascgure la calidad de las mismas 

de acuerdo con los pliegos de condiciones técnicas para su ejecucibn. Sin embargo y dado que la 

Sociedad Adjudicatana sera responsable de la conservacicin y mantcnimicnto, dcbcrá recibir la 

Infraestructura c inslalaciones para lo cuai durante o al finalizar la ejecución de la obra segíin sea 

requerido por Ma&id Calle 30, se dará un turno de Audiencia para haccr constar aqucllos 



ANEXO A 
(del ANEXO Iü) 

aspectos que pudicran datar al desmollo de la conservación y explotación, pero en cualquier 

caso prevalecerá la decisidn de Madrid Calle 30. 

Específicarnente en lo relativo a sistema de gestión de trrífico y seguridad en túneles en los que 

previsibiemente se realizarán revisiones a distintos niveles, 

- Revisión de la certificación de componentes 

- Revisión de la puesta de equipos en obra 

- Revisión de la integraci6n 

1 
Se realizad la revisión de la integración de los diferentes sistemas y la funcionalidiid de los 

mismos. 

2.1.4 Establecimiento de inventario y reconocimiento de estado 

Será obligación de la Sociedad Adjudicataria el establecimiento de los inventarias y 

reconocimientos de estado previstos cn las cláusulas técnicas. 

Por lo que se refiere a los invcntarios se establece que, en el curso del primer año del contrato, o 

una vez transcurridos seis meses desde la recepcibn de las obras de cada uno de los tramos 

1 por madrid Calle 30, cl Adjudicatario deberá completar un inve~itario del número de 

unidades, ubicación y características de cada uno de los elementos a conservar, existentes en 

cada uno de los tramos homogéneos que se establezcan en la programación, inventario que será 

utilizado para el programa de agenda de estado y nota técnica. Se establece tambidn la obligación 

de la Sociedad Adjudicataria de actualizar anualmente dicho inventario para utilizarlo el1 la 

prograinación de trabajos. El inventario completo de los elementos a conservar, incluyendo 

la información de características de los elementos en la forma que se establezca por la 

Dirección del Contrato serh integrado en un GIS que será actualizado y mantenido por la 

Sociedad Adjudicalana y del que Madrid Calle 30 dispondrá de copia actualizada, incluso 

licencia de utilización y terminal remoto con acceso a la Unidad de la Sociedad -4djudicataria. 
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La Sociedad Adjudicataria establecerá, con mcdios iníormáticos, una Agenda de la información 

de estado y funcionamiento de la vía. 

Esta Agenda, conjuntaineiite con los programas anuales y mensuales de trabajo, deberá ser 

iitilizada sistemáticamente por el Jefc dc Conservación y por el Jefe de Explotación para 

establecer las órdenes de trabajo diarias y asimismo para preparar los sucesivos programas de 

trabajo. 

2.1.5 Información de la actuaciin sobre el dominio público 

Será obligacirin dc la Soc<dad Adjudicataria prestar asistencia al Director del Contrato de 

Madiid Calie 30 para llevar a cabo las actividades técnicas, jurídicas y administrativas , 

relacionadas con la conservación y explotación de la vía que deberán ser coordinadas con los 

servicios correspondientes del Ayuntamiento de Madrid y en el caso que así lo determine 

Madrid Callc 30 de loma subordinada a éste. 

Sin que la relación sea limitativa, corresponden a estas actividades: 

- Emisión de informes previos a autorizaciones o informes para obras o actividades con 

carácter puntual y recepcián. 

Consiste esta operación en la emisián de informes que sean solicitados por el Director 

del Contrato y correspondan a trámites previos a autorizaciones o emisión de informes 

por obra o actividades a realizar en las zonas de dominio público, sen7idumbre o 

afección de la vía. 

Los infomcs dcberrán referir cuantos extrenios sea necesario conocer para 

cumplinlentai. el espediente de autorización: en función de la obra o actividad que se 

haya solicitado. 

- Cotnprobaciones e informes del cumplimiento de las condiciones de las autorizaciones 

concedidas, informe de recepción y devolución de la fianza. 
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Consiste en comprobar en el lugar de las obras, instalaciones o actitidadcs 

autorizadas el cumplimiento de las condiciones impueslas por Madrid Calle 30 o el 

Ayuntamiento de Madrid: y la emisión del correspondiente informe, que en caso de 

incumplimiento deberh ir acompañado del correspondiente boletín de denuncia. 

La comprobación deberá efectuarse en los tres primeros días tras el inicio de las obras o 

actividades por el interesado, debiendo repetirse posteriormente en función de la 

entidad de las obras o actividadcs y de la posibilidad de existencia de 

incumplimientos. 

Y de conformidad con el Protocolo que Madrid Calie 30 o el Ayuntamiento dc Madrid 

establezcan para la supcrvisibn de condición de autorización e incluso la subsanación de 

los extremos en ellos recogidos. En particular cuando el incumplimiento de las 

condiciones cstablecidas en la autorización o de la Norma 8.3.1.C se ponga en 

peligro a los conductores, usuarios de la vía o la propia seguridad de la misma. 

E1 adjudicatario cjeculará de manera inmediata las obras, medidas y señalizaci6n 

necesaria para eliminar el riesgo, liquidando después como Expcdicnte de daños la 

ejecución subsidiaria realizada así como incoando el correspondiente Expediente 

Sancionador 

. . - Jnformes y control de transportes especiales y pruebas deportivas 

Consistc esta operación en la emisión de informes previos que sobre transportes 

especiales, pueda solicitar el Director del Contrato. En función de las características 

del transporte, el adjudicatario deberá verificar la posibilidad o no de la realización de 

transporte o prueba deportiva y las condiciones a imponer, en su caso. 

Deberá tenerse en cuenta en todo caso, por un lado, la posibilidad física de la 

realización del transporte, de acuerdo con sus dimensiones, posibilidad de maniobra y 

limitaciones que puedan provocar determinados clcmcnlvs de la vía. Por otro lado, 

deberá analizarse, en funcirín de su cxga, la posibilidad de que algunos elementos de 
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transporte, o puedan impedir la realizacihn dcl transporte, o puedan ser daííados por 

el mismo. 

- Cumplimentación de informes por reclamaciones. l 

Coiisiste en la cumplimentación de informes sobre reclamaciones efectuadas por 

terceros ante la Sociedad Madrid Calle 30. 

- Cumplimentacicin de informcs para expedientes de daños a la vía. 

I 
Consiste en la investigación dcl posible autox, y descripción valorada de los daños que 

hayan podido producirse en elementos de la vía a raíz de accidentes, incidentes o 

actuaciones de tcrccros. 

- Cumplimentación de informes de denuncia. 

Consiste en la cumplimentación de informes de denuncia por prcsunta idracción a 

lo establecido cn la Legislación vigente. 

- Cumplimentación de expedientes sancionadores, propuesta de ejecución subsidiaria, 

1 inmediata. 

Consiste esta operación en la cuinplimentación de datos o informes propios de 

expedientes sancionadores, y que sean solicitados por la Dirección del Contrato. 

Ii~cluye la operaciún las tareas de localización del presunto infractor, y la entrega 

de documentos personalizada al misino. 

- Toma de datos para los informes solicitados a la Administración por las distintas 

.Autoridades politicas, administrativas y judiciales. 

- Toiiia de datos y gestiones para informes de rcclamacioncs. 
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- Toma de datos y gestiones relativas a expedientes de daños. 

'l'odos los informes y expedientes indicados en los apartados anteriores deberán ir 

acompañados por la inforniación complementaria requerida para el seguimiento de las 

actuaciones: 

- Identificación de los intervinientes. 

- Locaiización del hecho (espacial y temporal). 

1 - Definición de actuaciones. 

- Legislación aplicable. 

- Documentación gráfica complementaria (topografía, croquis, planos, etc.). 

- Resoluciones o conclusiones. 

- Aspectos complementarios. 

- Etc. 

Esta docurnentiición deberá estar disponible en la forma que Madrid Calle 30 determine y en el 

Servidor de Informacióii del Centro de Gestión o en aquel que en su momento determine. 

Estas actividades se llevarán a cabo de acuerdo con Lo que, para su realización, establezca el 

) . Director del Contrato. 
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2.2 Servicio de atención a incidentes, emergencias y accidcntcs 

Se define como emergencia toda situación irnprei~ista que afecte a la circulación o limite la 

capacidad (portante o funcional) de la Infiaestnictura o de cualquiera de sus cornponentcs, , . 

incluyendo, además de los hechos consumados, los supuestos de riesgo iiminexite. 

Se define como incidcncia loda situación de deterioro funciorial imprevisto de eleinentos de la 

Inli-aestructura o de su entorno que, en las condiciones y magnitudes actuales o de su inmediata 

evolución, no ofrecen riesgo para la seguridad de los usuarios, de los colindantes o de terceros, 

) 
pero ponen en e~ldencia un problema que es urgente remediar a fin de revertir el proceso y/o 

prevenir su rcpctición. 

En caso de incidencia, emergencia o accidente se dará la mayor importancia a la celeridad e 

inmediatez de actuación, con el objetivo de que las intcmipciones (cuzuititativas o cualitativas) 

en la transilabilidad y en el nivel de servicio d usuario (seguridad, confort) sean mínimas. 

En previsión de posibles incidencias o emergencias en la vía: y especialmente en túneles, la 

Sociedad ~djudicataria desarrollara un Plan dc Emergencias, que deberá ser aprobado por 

Madrid Calle 30 para ser considerado como válido. El Plan deberti encontrarse aprobado y en 

disposición de ser aplicado en un plazo de un mes a partir dc la formcilización del Contrato. 

..l 
Con el fin de detectar las incidencias, emergencias y accidcntcs a la mayor breved. la Sociedad 

Adjudicaha desarrollara adecuadamente las labores de vigilancia y mantendrá y atenderá el 

Centro de Comunicacioncs las veinticuatro horas del día, todos los días del año. 

Una vez rec.ibido cl aviso, por medios propios o por terceros, la Sociedad Adjudicataiia 

registrará la ~~otificaciói~ y comunicará la situaci6n a Madrid Calle 30 en el plazo más breve 

posible, señalando las alternativas quc, a su juicio, podrían conducir a su resolución en el plazo 

más corto. Asiinismo deberá especificar, en su caso, las acciones que pasará a emprender por su 

parte dentro de su cometido para solvenl~ls la situaciún. 
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El registro de notificaciones dc incidencias, emergencias y accideiites deberá ser accesible para 

la Sociedad M d i d  Calle 30 en todo momento. 

Simultáneamnente y con carácter de urgencia la Sociedad Adjudicalaria acometerá las tareas que 

resulten necesarias para solventar las incidencias y emergencias planteadas: aviso en paneles de 

mensajes variables, limpieza, retirada de obstáculos, señalización, balizamiento: organización de 

desvíos, pequcñas reparaciones, etc., de modo que se logre la reanudación inmediata del servicio 

en condiciones adecuadas de seguridad y comodidad. 

\ Una vez superada la etapa crítica se anali7arán las acciones emprendidas, así como su periodo de 
i 

efectividad estimado y los procesos de ratificación o comprobación de  dichos resultados 

positivos que prevé realizar antes de restablecer las condiciones normales de servicio de la 

Jn fiaestmc tura. 

El Director, a la vista de la notificación y de las acciones que haya acometido la Sociedad 

Adjudicataria por propia iniciativa. dispondrá la orden de trabajos a realizar, la cual podrá 

modifícar las previsiones del Adjudicatario y proponer nuevas prioridades. 

En el caso de producirse un accidente de circulacibn, la Sociedad Adjudicaiaria deberá establecer 

el dispositivo de señalización que exijan las circunstmcias, además de colaborar y mantener la 

1 
necesaria coordinación con las entidades que intervienen en estas situaciones (Bomberos, 

equipos sanitarios, Protección Civil, etc.). 

Además elaborará un informe de accidente, que servirá de base para su posible valoración. Una 

vez elaborado el mismo, deberh mecanizar sus datos con una aplicación preparada al efecto. 

Dentro del senricio de atención a incidentes y accidentes se incluyen todas las actividades 

necesarias para asegurar la corrcda coordinación de las actuaciones que integran el servicio, asi 

como los actuaciones que requieran las actuaciones de los servicios dc cunsewión y 

mantenimiento cn caso de incidentes o accidentes: 

- Servicio de comunic.aciones. 
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2.2.2 Operaciones de Carácter Ordinario 

2.2.2.1 Servicio de comunicaciones 

La Sociedad Adjudicataria debe establecer y mantcncr un sistema de comunicaciones y unos 

protocolos de actuacibn que permite comunicar las brdenes necesarias a todos los 

encargados de cada una de las áreas y que éstas pucdcn a su vez informar a otros 

responsables de la situación. 

, j 
A efcctos de comunicación se quiere destacar la importancia que se debe prestar a la 

viabilidad de las comrinicaciones desde el interior dc los [úneles que debe estar garantizado 

en todo momento. 

Se considera asimismo necesaria la localización de todos los medios puestos a disposicihn 

del Contrato para lo que se dotará a todo el rnatcrial móvil disponible de un sistema de GPS 

o similar. 

La Sociedad Adjudicataria debe organizar el Servicio con los mcdios técnicos y humanos 

necesarios para garantizar su alención y continuidad para que el servicio de comunicaciones 

pueda hacer y recibir ilmadas de y a todos los puntos a personas que hayan de participar cn la 

1 
información, decisibn y cjccución de las operaciones propias de la conservación de las vías 

incluidas en el contrato. 

Para el Servicio de Comunicaciones, la Sociedad Adjudicataria deberá establecer fomdlmcnte las 

instrucciones para su funcionamiento, así como las facultades y responsabilidades del 

personal afecto a los mismos. La Sociedad Adjudicataria dará cuenta de estas 

instrucciones al Director dcl Contrato, para su conocimiento y, en su caso, oportunas 

modificaciones. 

Las comunicaciones de incidencias entre el personal de la empresa sc desarrollarán dc la siguiente 

forma: 
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- La persona que detccta la incidencia lo comunica al centro de comunicaciones y éste lo 

comunica al equipo que deba actuar. 

- Los avisos que lleguen desde otras fuentes, llevaráil el mismo tratamiento. 

- El Adjudicatario proveerá sus equipos de los medios de comunicación necesarios para 

asegurar la coordinación y buen funcionamiento de los mismos. 

- Diariamente se rcalizari un parte con todas las incidencias habidas durante el día 

sefíalando emisor, hora de aviso, vía y p.k., hora de llegada y finalización de la 

) En caso de incidencia, emergencia o accidente se darti la máxima importancia a la celeridad e 

inmediatez de actaación, con el objc~ivo de que las interrupciones (cuantitativas o cualitativas) 

en la transitabilidari y en el nivel de servicio al usuario (seguridad, confort) sean mínimas. 

La Sociedad Adjirdicataria deberá cstablecer, con carácter de servicio permanente, un 

Servicio de Comunicaciones que garantice en todo momento las siguientes funcionalidades: 

- Comunicación de los encargados de las diferentes áreas con terceras personas. 

- Comunicación de los responsables funcionales con los diferentes equipos encargados de la t 

conservación y explotación. 

- Comunicnción de los diferentes equipos cntre sí 

-) 
- Comunicación con todos los locales tknicos 

- Carnunicación con los servicios de emcrgencia (1 12) 

La Sociedad Adjudicataria organizara el Servicio dc Comunicaciones con los medios 

tkcnicos y humanos necesarios para garantizar sil buen funcionamiento, atención y 

continuidad, con las funcionalidades descritas anteriormeiite. 

En caso de incidencia, emcrgencia o accidente, las comunicaciones seguirkn las 

siguientes pautas: I 

- La persona que dctecla la incidencia la comunicará al Centro de Control, si este no la ha 

dctccmdo antes vía el Sistema de Gestión y Control de los túneles de a M30. 
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- Desde el Centro de Control se comunicará la situación al equipo que debe 

actuar, al Responsable del momcnto, y en su caso, al Jefe de Conservación, u senicios 

externos dependiendo de la gravedad. 

- Todos los avisos recibidos en el Centro de Control, independientemente de su procedencia, se 

reflejarán en un registro creado al efecto. Diariamcntc sc cumplimentará un parte con 

todas las incidencias acaecidas durante la jornada, señalando emisor, hora de recepción 

del aviso, P.K., hora de llegada del equipo de la Socicdad Adjudicataria y hora de 

finalización de la incidencia. 

i 
El Sen~icio de Comunicaciones será llevado a cabo cn su totalidad por personal coi1 

dcdicacibn exclusiva, especialmente adiestrado para las tareas que tenga encomendadas y 

con canocimiento suficiente dc los protmlos e irlstrucciones a que deben atenerse. 

2.2.2.2 Servicio de Vigilancia/Monitorización 

Se entiende por Servicio de Vigilancia/Monitorización la atención que determinado personal de la 

Organización de la Sociedad Adjudicataria pone en conocer, lo mcjor y lo antes posible, las 

incidencias o anomalías en el estado y funcionamiento de la vía, tomando directamente 

disposicioiies para corregirlas, corn~inicándolas a quien pueda tomarlas u ordenarlas en los casos 

más urgentes, y dcjando constancia de las demás para su corrección posterior en plazos más o 

-1 meiios cortos. 

Los vigilantes en coordinación con el Jefe de Conservación, dcbcrán realiar recomdos diarios a 

toda la red. Los vigilantes organizarán su jornada laboral en función de esta vigilancia, 

asegurando sus recorridos diarios a toda la red. De cada uno de los recorridos sc realizará un 

registro en el quc sc anolarán todas las incidencias obsei~adas. 

En toda la vía pero especialmente en los túneles se utilizará la monitorización de las Mas para la 

detección de incidentes, lo que desencadenaria, en su uso,  las actuaciones equivale~ites y 

actuaciones dc los equipos de primera intervenciói~. 
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El servicio de vigilancia tendrá por objeto el examen y supervisión permanente del estado de la 

Red Viaria, sus instalaciones auxiliares y su zona de dominio público, para detectar lo antes 

posible las anomalías en el estado y funcionamiento de las mismas y poder tomar las 

disposiciones necesarias para su corrección. 

En circunstancias excepcionales brevisibn de circunstancias meteorológicas adversas, riesgo de 

nieve o hiclo ...) se implementarán servicios de vigilancia específicq formados por equipos de la 

Sociedad Adjudicataria , a quienes se encargarán recorridos cspccíficos. En estos casos, los 

equipos dc vigilancia atenderán, además de las anomalías, las necesidades de actuaciones 

) preventivas y curativas de vialidad invcmal y la transmisión de información sobre las mismas. 

2.2.2.3 Atención a incidencias, emergencias y accidentes. Intervención general 

La Sociedad Adjudicataria organizará los equipos de primera intervención de foma que cuando 

se produzca una incidencia, emergencia o accidente, además de señalizar y balizar debidamente el 

posible peligro, inicic el protocolo que permita reparar la incidencia en los menores plazos 

posibles y dentro de los niveles de calidad exigibles. ! 

Cuando por la naturaleza o gravedad de la incidencia resulte conveniente, la Sociedad ! 

Adjudicataria dará cuenta de la misma al Director de Contrato, servicios de tráfico o demás t 

.) 
autoridades que para el caso corresponda, Centro de Comunicaciones, Policía Municipal, etc. La 

Sociedad Adjudicataia p~eparará, de acuerdo con el Director del Contrato, instruccioiles 

que determinen la forma en que se ha de actuar en cada caso. 

Cuando se trate de un accidente grave (cualquier accidcntc quc ocasionc una víctima mortal), o 

de una incidencia que suponga el corte de un cairil de circulación por más de quince (15) 

minutos, deberá personarse en el lugar de los hechos el Jefe de Conservación , o persona 

responsable yue en el futuro correspondieiite, desempeñe esta función y coordine los equipos de 

conservación. 

En cuaiquier caso, aparte de la señalización reglamentaria para facilitar la atención al accidente o 

incidente y para mantener, en el mejor nivel posible compatible con tal atención, la 
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circulación por la vía= se actuará para solventar la incidencia en lo que estuviera dcntro de las 

posibilidadcs del equipo. Si fueran necesarias ayudas complementarias para conseguir solventarla, 

se procurani obtenerlas con la mayor prontitud. La responsabilidad del encargo dc estas ayudas 

corresponder$ en cada caso, a las personas que se determine en las instrucciones antes citadas. 

También se concretarán en dichas instrucciones las actuaciones en los casos cbn corte de la 

circulación. 

El adjudicatario procederá, en todos los casos el1 que residte necesario para ejecutar las 

operaciones de conservación y explotacibn, al establecimiento, mantenimiento y retirada de la 

señalización necesaria para su realización. Esta señalización deberá colocarse con la urgencia ! 
que corresponda la ejecucihn de las opaciones para que se establezca 

La realizacibn de estas operaciones y la señalización ncccsaria pwd las mismas se llevara a cabo 

en tiempo y forma que cause la nieilor perturbación posible a la circulación, y manteniendo 

como mínimo siempre que sea posiblc cl paso por el carril con circulación alternativa en la 

foima y condiciones prescritas en la Norma 8.3.IC. 

De todos los accidentes de los que se tenga constancia se debed de levantar el oportuno registro 

de accidente en el que se refleje vehículos implicados, estado de la caizada, condiciones 

meteorol0gicas, posible evolución, causa probable y dafios causados en los vehículos y la 

calzada, aqí como de señali~ación existente. Tendri como niinirno a efectos de normalización 

lo que dispone la Dirección de l'rhfico. 

Es también obligación del adjudicatario el asegurar la función de las seflales y elementos de 

balizamicnto sea mediante limpieza y, en su caso, abrillantamiento; mediante reposición de las 

que hayan desaparecido o estén en mal estado; mediante recolocación cuando su situación no 

resulta adwuada para los fines para que está instalada, sea elimimdo los obstáculos que puedan 

perjudicar su visibilidad; o de la forma apropiada a los demás casos que puedan presentarse. 

Se incluye tambiéil en esta obligación la de mantener sufícienteiiiente limpias las marcas 

viales. 
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La ejecución de las operaciones necesarias para asegurar tal fuación debe llevarse a cabo con 

carácter urgente una vez dctcctada la anomalía cuando se trate de señales, marcas \lales o 

elementos singulares de balizanliento y en el plazo que se establezca en la Agenda si sc trata de 

elementos dc balizamientos continuados. 

TambiCn cs obligación de la Sociedad Adjudicataria reparar con urgencia una vez conocidas 

cualquier avería o defecto que pueda afectar negativamente a las condicioncs normales de 

seguridad y no esti comprendida en los casos quc cspecificamente han sido objeto de los 

párrafos anteriores. 

? 
La urgencia de estos dos idtimos casos se determinará en función de la gravedad de la anomalía y 

de las posibles coiisecuencias, anotando en la Agenda su rcparacihn o el plazo en que debe 

quedar resuelta. 

Sin que la relación sea limitativa, habrá que atender con urgencia. 

- Incendio. 

- Accidente. 

- Borrado de pintadas que molesten a la circulación o afecten al dccoro. 

- Reparaciones de barreras de seguridad, juntas, barandillas de puentes o prctiles cuyo 

estado pueda ser ocasibn de peligro. 

- Roderas pronunciadas. 

- Baches que pueden representar peligro para circular. 

- Deformaciones en el pavimento que impliquen peligro. 

- Exudaciones de los firmes asfálticos que puedan provocar deslizamientos. 

- Timas o hierba en borde de calzada que puedan provocar acumulaciones de a g a  con 

peligro de aguaplaneo. 

- Obstrucciones de cunetas, bordillos y sumideros que originen acuniulaci8n de aguas o 

de tierras en la calzada. 

- Desprendimientos de tie~ras que tapen cunetas o invadcn calzada. 

- Roturas de muretes de contención que puedan afcc tu la calzada. 

- Roturas de vallas de cierre que puedan facilitar cl acccso de animales a la calzada. 
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- Saneo de taludes que presenlen pcligro ric caída de piedras. 

- Etc. 

2.2.2.4 Atención a incidencias, emergencia y accidentes en túneles 

La seguridad en los túneles de la M-30 debería ser uno de los aspcctos que deben ser primados 

en la atenci6n a incidentes. 

Los estándares de actuacibn serán los definidos en los apartados anteriores. 

) 
Con objeto de ase,ourar los parámetros de seguridad en tiínel, la Sociedad Adjudicataria deberá 

prever una dotación de un equipo en cada boca de cada túnel, compuesto por ~wdtro pcrsonas 

preparadas para intervenir y con fonnación para asistir en caso de incendio, incidencia accidente 

o emergencia, y vehículo equipado para asistir en tales situaciones. Este servicio deber8 estm 

disponible veinticuatro horas al rií.4 365 día al año y el personal propuesto deberá mantener al 

día sil formación con cursilIos de fomacióii homologados para el trabajo que han de desmollar 

y simulaciones periódicas. En aqucllos caqns en las que estos equipos de primera intervención 

puedan ser sobrepasados por la importancia del incidente, será requerida la presencia de los 

Bomberos del Ayuntamiento dc Madrid. 

1 Además de los procedimientos de opcración'intervención que serán previstos por La Sociedad 

Adjudicataria para su personal, se preverin los procedimientos de coordinación e intervención de 

los bomberos que deberán ser aprobados por Madrid Calle 30 y por el Ayuntamiento de Madrid. 

2.2.2.5 Grúas 

Uiia vez personado el retén en el punto del accidente, éste evaluará la ncccsidad de vehículos 

especiales para la retirada de los vehículos siniestrados y se lo notificaráu al Jefe de 

Conservaciói~, que desde ese momento pasa a ser Coordinador dc la cmergencia. 

Cuando se trate de vehículos ligeros, se dispondrá de un scrvicio de griias o se tendrá 

concertado con compañía del sector la asistencia de esa maquinatia al puesto de accide.nte o 
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incidente en un titmpo que no exceda de quince (15) minutos y a menos que conciirran 

circunstancias especiales deberá desalojar el vehículo hasta un punto que libere el posible carril 

afectado, en &I plazo dc quince (15) minutos. Este servicio de grúas deberá disponer de 

capacidad para atender a vehículos ligeros, sernipesados (furgoneta) o autobuses (hasta 9 

toneladas). 

Cuando se trata de vehículos pesados o se precise de grúas de gran tonelaje el adjudicatario 

tendrá concertado con una empresa del sector la asistencia dc csa maquinaria al punto del 

accidente cn un tiempo que no exceda de los 30 minutos. La grúa se pondrá a las órdenes del 

.l 
Jefe de Conservación y a menos que concurran circunstancias espccialcs dcbcrá dcsalojar cl 

vehículo cn un plazo de treinta minutos. 

2.2.2.6 Ambulancias 

En principio el servicio de ambulancias no quedaría integrado dentro del contrato de la Sociedad 

Adjudicataria: sin embargo se deberán prever los proccdiicnlos de actuación en aquellos casos 

en los que se pueda requerir su presencia. 

2.2.2.7 Actuación en caso de inundación 

, Para aquellos casos en los que como consecuencia de periodos de lluvia que excedan la 
1 ' 

capacidad del drcnajc, sea por dimensionamiento u obturación, se produzcaii balsas de agua que 

impidan la correcta circulación, la Sociedad Adjudicataria dispondrá de forma permanente de 

medios móvilcs que permitan bombear, achicar y establecer las condiciones de circulación 

segura. El1 aquellos pimtos en los que la inundación sea recurrente se estudiarán las medidas 

correctoras, sca modificación y adecuación de drenaje, sea bombeos pernianeiites. 

En caso de producirse una inundación o balsa de agua, el personal del servicio de atención a 

incidentes, deberá ciunplir los estándares generales relativos a tiempo de presencia, tiempo de 

señalización y tiempo de resolución definidos en la iiltroducción. 
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2.2.2.8 Vialidad invernal 

La vialidad invernal en su conjiuito es realizada mayoritariamente con rncdios propios del 

Ayuntamiento de Madrid. En el irea objeto de Contrato, no son de prever grandes problemas de 

vialidad invernal. El Adjudicatario deberá atender actuaciones de urgcncia que se pudiesen 

presentar, realizando labores cuando el equipo del Ayuntamiento de Madrid se encuentre 

superado por la magnitud de las labores a realizar frente a los rccursos disponibles por 

inoperatividad total o parcial de las mismas. 
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2.3 Gestión de la Explotación de la Red 

Tal como se ha indicado, los objetivos que persigue el contrato es la gestión de la informacidn y 

de1 tráfico en todo el iimbito de la M-30 para lo que se prevé la c.onstnicción de un Centro de 

Control de Tráfico, con capacidad de la gestión y control de todos los clcmenlos de la vía, 

scnsores, paneles, etc. Asimismo se prevén la constmcción de dos subcentros adicionales. 

El objetivo de la explotación de la red es la gestión de toda la inforn~ación de los subsistemas, 

datos video, y sensores, generando una información conjunta y la posibilidad dc una actuación 

1 coordida.  Dicha hiforniación posibiiita el control de la situación real en cada momento, 

permitiendo una optirnizacion de la capacidad viaria y un mcjor scrvicio para cada tramo dc la 

red. La informacióil recibida debe permitir el control de incidencias que se produzca, desde la 

detección hasta la cabecera de la incidencia, sebrún los difcrcntcs plmcs dc actuación elaborados. 

Asimismo, y en base a la información recogida, se procederá a analizar la situación con 

objeto de reali7x simulaciones que ayudcn cn cl futuro a cjecular el plan dc actuacioncs fientc a 

incidentes. 

Tal como se ha indicado en la introducci&n, la direcci6n de explotación y los criterios de 

actuación corresponde a Madrid Calle 30, siendo la Sociedad Adjudicataria o Socio Privado el 

responsable de la realización de todas las actuaciones materiales. 

,J 
Previsiblemente toda la información del sistema de gestidn de trClfico de la M-30 serA puesta a 

disposición del Ayuntamiento de Madrid en tiempo real. 

Dado que la M-30 constituye una vía en la que cualquier incidencia o actuación tendrá 

importantes implicaciones sobre toda la red dependiente del Ayuntamiento de Madrid, la 

explotacióri prevista deberá ser coordinada para lo que se deberán prever protocolos de actuación 

e intercambio de la informacián, de tal forma que se asegure la unicidad de criterios de 

actuaciones. 
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Entre otros objetivos se pretende hacer: 

- Mantenimiento del equipamiento en servicio. 

- Conocimiento eil tieinpo real de la situación de la infiaestructiua viaria y toma de 

decisiones asociada. 

- Realización de estudios de capacidad kzco y eficacia asociados a la red. 

- Desarrollo y puesta, en funcionamiento cíc los planes de gestión de trifico 

- Madel ización de la red para planiiicación de ac~ividades y planes. 

- Recibir y distribuir los avisos de incidentedaccidentes de triúico. 

- Recibir y distribuir los avisos de emergencias. 

La prestación del senicio se deberá realizar las 24 horas de todos los dias del ario, realizando la 

distrib~~ción del personal en turnos de acuerdo con el personal técnico de Madrid Calle 30 o dcl 

Ayuntamiento de Madrid. 

El adjudiwtzlrio tendrá a su cargo todos los elementos, hardware, software e interconexionado 

implicados en los sistemas y deberá proceder a su vigilancia periódica a fin de prevenir 

posibles averías. 

Seri responsabilidad del adjudicatario la resolución de todos los fallos y averías detectadas 

) dentro de los elementos indicados en la configuración del sistcma, indcpcndicnlcmcn~e de la 

causa que los haya oiiginado, dentro de los plazos establecidos en las presentes clkusulas 

tdcnicas, considcrándosc incluido en el presupuesto de adjudicación cualquier coste de 

reparación o reposición, pudiendo reclamar para si mismo el adjudicatario las 

indemnizacioncs dcbidas a terceras personas o entidades que pudieran ser responsables 

civiles o crinlindes de los daños ocasionados. 

Ante cuaIquier incidencia, deberá informar a la mayor brevedad posible al personal de Madrid 

Calle 30, dejando adcmás reflejado en los Informes de Gestión tanto la incidencia como las 

acciones realizadas para su corrección. 



ANEXO A 
(del AUEXO E¡) 

En priricipio la funcioiialidad del equipo de gestión viaria será: 

1 

- Recepción de datos y establccimicnlo de cuadros de tráiico en tiempo real. , 

- Operaciones dc gestión de trtlico para redireccionamientos de flujos, y/o otras 

estratégicas de que se disponga. 

- Atenci6n de incidentes y su gestibn en toda la red asociada a la M-30 con partes, 

altas, bajas, resúmenes y notificación automática en tiempo real a los responsables. 

- Comunicación y coordinación con otros organismos en situaciones de emergericia. 

- Planificación y tareas de optimimción del thfico mediante simulación. 

:I - Estudio a posteriori de los incidentes con un back-análisis. 

- Propuesta de actuaciones para mejora del tráfico (Ingeniería de tráfico) 
( 

- Análisis de semaforizaciones existentes. Futuros (capacidad, demoras, colas, etc ...) 

La Sociedad Adjudicataria se compronieterá a realizar las labores arriba indicadas durante el 

periodo de prestacibn del servicio, así como las relacionadas con la Administración de 

Sistemas del mismo, entre otras: ( 

- R e a h i b n  de copias de seguridad de todos los sistemas implicados, de acuerdo al plan 

estipulado por Madrid Calle 30 que en principio se estipula en: 

- Realizar la copia y borrado automhticos de los datos de las tablas de la Base de Datos 

de Históricos, según los periodos especificados: 

- Actualización de todas las bases de datos implicadas, incorporando nuevos elementos si 

es necesaria. 

- Realización de modificaciones en elementos hardware y software necesarias para el 

buen funcionamiento y que no supongan un cambio Iundamental clel sistema, así como 

instalación de actualizaciones de los ya existentes. 

- Etc. 
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Actividades de ex~lotación para la Gestión del Tráfico. 

El conoci~niento de diversas medidas del tráfico (intensidad, densidad, etc.) es 

imprescindible para la toma de decisiones relacionadas con la explotacióii y col1 la seguridad en los 

túneles. 

Para la supervisión del tráfico, los operadores contará11 con el sistema de CCTV y el sistema 

de Detección Aiitomhtica de Tncidenciaq. También con dctcctorcs dc vchículos mcdianlc cspiras 

electromagnéticas, con las que se obtienen datos tales como tiempo de ocupación, intensidades 

de tráfico, velocidades, separación media, porcentaje de pesados y ligeros, permitiendo 

1 
establecer tiempos dc m m d o  al igual que se re&a en la actual M30. 

Circunstancias tales como alta ocupación de los carriles, disminución brusca de la velocidad 

o circulación de vehículos lentos deben ser detectados y scguidos por los opcradorcs, ya 

que pueden suponer incidentes que desemboquen en un alimento del riesgo y, llegados 

a la congestión, debe suponer el desencadcnamicnto dc sccucmcias de control wpetiGcas. 

Igualmente, el -operador de consola dcbcrá haccr un scguimicnto dc las condiciunes 

meteorológicas, verificando que no se dan las condiciones para la activación del Plan de 

Emergencia. 

Para articular la gestión dcl tráfico, se establecerán niveles o palas de actuación en los planes a 

) desarroll;u, se indican en los apartados siguientes posibles pautas de actuación 

Nivel de servicio A: tráfico fluido. 

En condiciones de tráfico fluido, el operador de consola supervisará las imágenes de las 

cámaras y cslarzí atento a las alarmas del sistema de detección de incidentes, desestimando 

las falsas alarmas y verificando la ausencia de incidentes. Para una supervisión eficaz, los 

operadores harán uso de las diversas secuencias de control de charsis preprogrmadas que, en 

fuilción de la situación, dispondrán en los monitores de TV las imágenes de las secciones, los 

sentidos dc tráfico o los accesos que sean de interés. 
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En condiciones de tráfico fluido, los agentes de campo deberán realizar recorridos de 

vigilancia por el túnel, al menos una vez cada dos horas para identificar incidcncias o mal 

funcionamiento de las instalacioiies y estar dispuestos a intervenir en cilalquier inoniento. 

Seguirán para ello las instruccioncs dcl Jcfc dc Conservación y Explotaci8n y colaborarin 

estrechamente con los operadores de consola para hacer comprobacioiles de posibles 

incidentes u otras rutinarias de verificacibn del correcto funcionamiento de las instalaciones. 

Siempre que sea preciso, y sin perjuicio de su total disponibilidad para atender incidentes, 

podrán compatibilizar las tareas dc vigilancia del tráfico con oíras dc apoyo al personal de 

w~servación. 

Este nivel de servicio se corresponde con la presencia de incidentes. 

En función del tipo de incidente de que se trate y las circunstancias en las que ocurra, se 

podrán dar dos tipos de situacioiies: 

- Que el incidente sea detectado automáticamente por el sistema, en cuyo caso el 

operador de consola deberá comprobar que las actuaciones propuestas por el 

sistema son adecuadas en respuesta a la situación y en su caso, confirmarlas. Si el 

incidente detectado por el sistema fuem distiuto al que reaimente ocurre (por ejempb, cuando 

el DAT identifique retenciones y se trate en realidad de una colisión, con la 

consiguiente formación de una cola de vehículos), el operador de consola deberá 

seleccionar de una lista, el incidente correcto. Existen un conjunto de incidentes 

que desencadenan un plan de actuación automático, como p.ej, señalización 

dinámica, tiempos de recorrido, etc. 

- Lilando se trate de incidentes directamente observados por el operador o notificados a 

&te por los agentes de campo, sicmpre que se corresponda con alguno de los previstos 

en Plan de Emergencia, el operador lo debe iiítroducii- en el sistema para 

dcsencadcnar la sccucncia dc actuaciones correspondiente. En otro caso 

iiiterveildrá rnodificaildo inmualinente la señalización según estime injs convenicnte. 
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En cualquier caso, eii presencia de incidentes, el operador del sistema mantendrá 

permanenternentc informados a los agentes dc campo (y viceversa). Estos deben acudir al lugar 

indicado, con el vehículo más apropiado, según la natiiraleza del incidente y con la mayor 

celeridad posible (el plazo máximo de intervención es de 15 minutos en cielo abiato y 8 minutos en túnel). 

Nivel de servicio C: tráfico perturbado por un incidente gave. 

Este nivel de servicio se corresponde con la presencia de incidentes. 

El modo de proceder en nivel de servicio C es similar al de nivel B, salvo las diferencias en las 

actiiaciones a reaüzar, que requerirán ser mucho más coMentes. 

Por otra parte además del operador del sistema y agentes de campo, deberán tener 

conocimiento: 

- El Jefe de Conscrvación y Explotación quc, en caso de no estar presente en el 

momento del incidente, hará acto de presencia en el centro de control para coordinar 

las opcracioncs, si la situacihn lo rcquicrc. 

- El Jefe de Operaciones y Mantenimiento que, en caso de no estar presente en el 

momento del incidente, hará acto de presencia en el centro de control o en cl lugar dcl 

incidente para coordinar las operaciones, si la situación lo requiere. 

- Los servicios de seguridad y socorro del Ayuntamiento o la Comunidad de Madrid, 

según lo previsto en el Plan de Emergencia. 

- El personal de mantenimiento que se pudiera encontrar trabajando. 

El equipo necesario para los trabajos de Explotación de la red es considerado permanente y será 

dirnensionado en función de las necesidades del servicio. La aplicación de los protocolos de 

acluaciGn que se aprueben en su momento y las operaciones requeridas son cunsidcradas como 

ordinarias. 
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2.3.1 Actuaciones de apoyo al mantenimiento 

Las tareas de mantenimiento son aquéllas que permiten asegurar una continuidad de 

funcionamiento adccuada a las nccesidadcs dc operación dcl sistcma. Se plantea la realización de 

2 tipos de mantenimiento: 

- Mantenimiento preventivo-predictivo. Tiene por objeto realizar una serie de operaciones 

de forma periódica en el tiempo, estableciendo una nltina de pruebas que permita 

dctcclar posibles anomalías de elementos del sistema, incluyendo el cambio de los 

1 elementos con tina vida media predeterminada. 
I 

- Manteiiimiento correctivo: tiene por objeto la reparación o sustitución, dentro de los 

tiempos fijados, de todos aquellos elementos que generan un mal funcionamiento del 

sistema. 

Se deberh cumplir las iiorrnas vigentes, tanto a nivel de seguridad vid como en Seguridad y 

Salud. El equipo de Explotación de la Red deberá colaborar en el seguimiento y necesidades de 

mantenimieiito de los diferentes subsistemas. 

2.3.2 Informes de Gestión 

1 
Tomando como base la informaciói~ que suministren los sistemas de gestión de tráfico se 

deberán analizar mensualmente los siguientes aspcctos: 

a) El análisis de movilidad determinará para la totaIidad de la red la IMD según distintos 

tipos de tramos que deberán ser aprobadas por la Dirección del Proyecto. 

b) La evolución de tráfico se efectuará por redes y tramos. 

Se efectuará estudio de los niveles de servicio por tramos a detenninar por la Direccióu 

del Contrato, con indicación de las horas anuales cn nivclcs de congestión, cn base a la 

iiifosmaci6n apoi-tada por las estacioi~es de carácter peimanente. 



ANEXO A 
(del A i i X O  LIT) 

c) El análisis de velocidades se ~ealizará cn una serie de tTarnos significativos 

correspondientes, coi1 el fui de determinar las velocidades medias resultanres, así como su 

distribución horaria a lo largo de un dfa medio laborable. 

L.a Sociedad Adjudicataria deberá mantener actualizado un Libro en papel e infomatizado bien 

en el cisterna de tráfico o en la red de Incidencias en el que diariamente se indicarán los 

incidentes que hayan ocurrido y las soluciones aportadas, especificando además todo tipo de 

trabajo correctivo o preventivo realizado. 

La Sociedad Adjudicataria llevará un Libro lnformatizado de Incidentes donde se especificaran 1 
como mínjmo lo sipicntc: 

- Fecha. 

- Notificación del aviso. 

- Hora de actuacion. 

- Clase de incidente. 

- Trabajos efectuados. 

- Deficiencias encontradas. 

- Estado dc las instaiaciones. 

) En base a cstos informes, mensuaimente se entregará un informe resumen de todas las 

actuaciones realizadas, así como un estudio estadístico del mismo. 

2.3.3 Otras obligaciones del adjudicatario 

El adjudicatario estará tambiCn obligado a lo siguiente: 

1. Preparará iui Plan de explotación para el período del contrato. 

2. Realizarh planes mensuales de trabajo, que deberá pasar a la aprobación de la Dirección 

dcl Contrato. 
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3. En la programación de los trabajos se tendrá en cuenta las condiciones de las vias, de 

forma que las operaciones que puedan producir molestias sean las menores. 

4. En el centro de Control, el adjudicatario establecerá su Centro de Comunicaciones quc 

Iuncionará las 24 lloras del día, incluso los festivos, dicho Ccnlro de Comunicaciones 

estará dotado con los medios necesarios para rec.ibir y transmitir información de 

las incidencias que afectan a los tramos de vías objeto del contrato, así como para 

transmitir las órdcnes que permitan resolver las incidencias. 

5. Se realizarán csludios mensuales de los trabajos realizados, así como resúmenes 

trimestrales y anuales, en estos estudios se explicará la labor realizada y las propuestas a la 

vista dc los resultados obtenidos y será sometido al Director del Cenm para su aprobacibn. 

6. La Sociedad Adjudicataria elaborará los partes diarios definidos en los planes de 

actuacibn: partes de operaciones cn cl Centro, partes de vigilancia partes de 

incidencias y partes de comunicaciones. 

7. Se cumplhín las nomas e instrucciones vigentes en materia de carreteras y 

especialmente las de señalización de obra, responsabilizándose el adjudicatario de la 

seguridad vid en los tramos donde se realicen trabajos, así como de la seguridad 

del personal durante la ejecución dc los trabajos. 

8. La Sociedad Adjudicataria debcrá elaborar un inventario de todos los elementos del 

sistema, manteniendo actualizado dicho inventario durante el período dc vigencia del 

contrato. 



ANEXO A 
(del ANEXO 111) 

2.4 Gestión de la Seguridad en túneles 

2.4.1 Organización general 

La explotación de túncles comprende la organizaciói~ de medios y recursos dedicados a las 

actividades de supervisión y control del tráfico, colaboración en la atención de incidentes y 

colaboracibn en el mantcnimienlo de las infraestructuras e instalaciones de los tímeles. 

Se contara con los centros de control desde donde se realizarrin las actividades de siipenrisi6n, 

i control y operación de los tímeles pertenecientes a dicha explotación. Estos centros de control 

serán comunes con los ccnlros de Gestión de Tráfico, si bien el personal dedicado a seguridad en 

túneles tendrá dedicación específica. 

Se pretende instaurar una organización similar a la propuesta en la Directiva europea sobre 

requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea en la que se define una 

organización constituida por Autoridad Administrativa, Gestor del Túnel y Responsable de 

Seguridad. 

a) ~utoridad Administrativa 

El Ayuntaniento de Madrid o Madrid Calle 30 asumirán las funciones o designarán "la 
j 

Autoridad Administrativa", que asumirir la responsabilidad de garantizar el respeto de 

todos los aspectos relacionados con la seguridad en los túneles y que tomarán las 

disposiciones ncccsarias para garantizar el cumpliiniento de la Noi~nativa vigente. 

La "Autoridad Adminislrativa" tendrá el poder de suspender o restringir el 

funcionamiento de un túnel si no cumple los requisitos de seguridad y especificará las 

condiciones necesarias para reshbleccir el tráfico normal. 

La Autoridad Aríminiulrativa garantizará que se realicen las siguientes tareas: 
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- Comprobar e inspeccionar los túneles con regularidad y elaborar los requisitos de 

seguridad pertinentes. 

- Establecer los planes de organización y de funcionamiento (incluidos los planes de 

respuesta a situaciones de emergencia) para la formación y el equipamiento de los 

servicios de emergencia. 

- Determinar el'procedimiento de cierre inmediato del túnel en caso de emergencia. 

- Poner en práctica las medidas de reducción del riesgo que resulten necesarias. 

b) El Gestor del Túnel 

Para cada túnel, ya se encuentre en fase de proyecto, construcción o funcionamiento, la I 

Autoridad Administrativa establecerá como gcslor del túnel al organismo público o , 

privado responsable de la gestión del túnel en la fase correspondiente. Dicha funcibn 

deberá ser asumida por la Sociedad Adjudicataria. 

Cualquier incidente a accidente significativo quc ocurra en un túnel será objeto de un 

iníorme de incidencias elaborado por el gestor del túnel. Dicho informe se transmitirá al 

responsable de seguridad, a la Autoridad Administraiiva, así como a los servicios de 

emergencia, en el plazo máximo de un mes. 

.! Cuando se redacte un informe de investigación en el que se analicen las circunstancias 

del incidente o accidente o las conclusioncs quc se puedan extraer de éste, el gestor del 

túnel tmnsnlitirá dicho informe al responsable de seguridad, a la Autoridad 

Adminstrativa y a los servicios de emergencia, en el plazo máximo de un mes a partir 

del momento en que él lo haya recibido. 

c.) El Respolisable de Seguridad 

Para cada tiítlel, el gestor del tiinel nombrará a un responsable de seguridad que deberá 

haber sido aceptado prcviamente por la Autoridad Administrativa y que coordinará 

todas las medidas preventivas y de salvaguardia, a fin de  garantizar la seguridad de los 

usuarios y del personal. El responsable de seguridad dcberá ser independiente en iodos 
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los asuntos relacionados con la seguridad del túnel y no deberá recibir, en relación con 

estos asuntos, ninguna UIstrucci6n de sus superiores. 

El responsable de seguridad realizara la9 siguientes tarcas o funciones: 

- Ascgurar la coordinación con los servicios de emergencia y participar en la 

preparación de los planes de actuación. 

- Participar en la planificación, puesta en práctica y evaluación de las operacioiies de 

emergencia. 

5 - Parlicipar en la definición de los planes de seguridad y en h especificación de la 

estructura equipamiento y funcionamiento, tanlo en 10 que se refiere a los túneles 

nuevos como a las modificaciones de los túneles existentes. 

- Verificar la formación del personal de túnel y de los servicios de emergencia y 

participar en la organización de simulacros, que se realizarán periódicamente. 

- Asesorar a la hora de autorizar la estructura, el equipamiento y el funcionarnieilto de 

los túneles. 

- Verificar el mantenimiento y las reparaciones de estructura y equipmicnto de los 

túneles. 

- Participar en la evaluación de cualquier incidente o accidente importante. 

) Los equipos necesarios para la realización de trabajos de Seguridad en TúneI son considerado 

permanentes y serán dirnensionados en función de las necesidades del servicio. La aplicación de 

los protocolos de actuación que se aprueben en su momento y las operaciones requeridas son 

consideradas como ordinarias. 

2.4.2 Actuaciones de Servicio de Seguridad en Túneles 

Control de circulación -- 

El Gestor del túnel debe realizar un coilti.01 de la circulación que transita por el timel. El 

coriocimiento de la intensidad y características del tráfico, supone una información 
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imprcscindible para la toma de decisioiies relacionadas con la explotación y con la segiuidad en 

los tímeles. 

Dcntro de las tareas de control de circulación se engloban: 

- Vigilancia del tráfico y sus características. En particular, las disiancias entre vehículos y 

la velocidad de los vehículos en los túneles estarán sometidas a un control más riguroso, 

a fin de lograr un flujo regular del trafico y una mayor seguridad cn cl intcrior de los 

túneles. 

- En el caso de que estas se produjeran retenciones en el interior del túnel donde éstas 

estuvicscn prohibidas, se detendrán a los vehículos en los accesos de entrada al túnel 

hasta que el tráfico se pueda reanudar sin el peligro de que se detengan en el interior. 

- Si el cierre del túnel es de larga duración se desviará el tráfico por rutas alternativas con 

la señalización adccwdda para informar al usuario del incidente y la ruta aconsejada. 

SupcrvisiGn del túnel y sus instalaciones 

El sistcma de control permite a los operadores de consola del centro de control hacer un 

seguimiento del estado de servicio de la práctica totalidad de las instalaciones del túnel, 

verificando su corrcclo runcionamiento o identificando averías u otras incidencias. Para , 

ello, el sistema cuenta con indicacián de alarmas en interfaz de usuario con iconos 

I inleractivos que prese~itarán el estado del sistema en función de todos los elementos 

monitorizados (células fotoeléctricas, detectores de CO, opacimetros, anemhmetros, 

detectores de niebla, estacioiies meteorológicas, espiras, sistema de deteccion de incendios, 

cuadros de distribución de energía, circuitos de ventilación, circuitos de ilumjnación, paneles 

y señales de tráfico, y detectores de presencia de extintores). 

Los operadores deberán durante su servicio obsei~rai- las alaniias y inensajes generados por el 

sistema, valorando su importancia y reaccionando en consecuencia (notificar al Jefe de 

Operaciones para coordina actuacioiies con equipos de n1anteiiiriient0, envío de agentes de 

campo para inspección in situ del problema y las causas de la señal, etc.). 
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Por otra parte, algunos de los defectos de funcionamiento de las instalaciones sólo se 

manifiestan en el momento en que se requiere su uso. Por ello, deberá garantizarse que al 

nienos en uno de los tres turnos de servicio diario se efectuarán comprobaciones básicas 

de funcionamiento de las instalaciones. Estas comprobaciones deberán afectar a: 

- Comprobación de funcionamiento de los ventiladores. 

- Comprobación de funcionamiento dc detectores de CO, NO y opacidad. 

- Comprobación de funcionamiento dc anemómetros. Comprobación de funcionamiento 

dc trdrnpillas, plenuxs, etc. 

.'J - Comprobación de funcionamiento de iluminación en túnel, galerías, salidas de 

emergencia pozos, etc. 

- Comprobacibn de funcionamiento (visualización de las imágenes) de todas las 

cámaras y grabador de vídeo. 

- Con ayuda de los agentes de campo y las chmaras de vídeo, comprobación de 

funcionamicnlo de todos los paneles de mensaje variable y sefíales luminosas. 

Con~probacibn de funcionamiento del registro dc &d~os en los detectores de tráfico. 

- Comprobación de funcionamiento de SOS. 

- Comprobaci6n de funcionamiento dc Red de Comunicaciones Comprobación de 

funcionamiento de Megafonía. 

- Comprobación. de fimcionamiento de Centralitas, ERUs y Red distribuida. 

. . J - Comprobación de funcioiimiento de detección de incendios 

En caso de encontrar deficiencias de funcionamiento en cualquiera de estos etementos (o 

cualquier otro), deberá registrarlo en su partc de scrvicio y notificarlo inmediatamente al Jefe de 

Operacioncs. 

Control manual de las iiistalaciones 

En general, el sistema de control realizará casi todas las accioncs dc control de manera 

automática o asistida, sometiendo a la aprobación del operador aquellas que son más relevantes. 

Así, la vcnlilación será regulada de manera aiitomáticamente en fiinción de las concentraciones 

de CO y nivel de opacidad del aire; la iluminacibn, dc acuerdo a la diferencia entre e1 
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nivel lumínico exterior y el interior (en las zonas de entrada); la señalización será controlada en 

función de lo planes de tráfico o estrategias concretas dé actuación en respuesta a un incidente. 

Existirán, sin embargo ocasiones cn las que los operadores deberán alterar las acciones de 

control del sistema sobre la iluminación, ventilacibn o señalización y ordenar dc manera 

discreta acciones distintas dc aquellas previstas por. el sistema. Así por ejeinplo, puede resultar 

necesario accionar manualmente un determinado ventilador; puede scr necesario accionar u n  

circuito de iluminación para verificar su funcionamiento o por fallo de la célula 

fotoeléctrica que debe mandarlo; o mandar manualmente la señaliración para informar de un 

1 
incidente no programado. 

Cuando exista una reiteración de determinado tipo de incidentes que requieran una L 

actuación manual reiterada de un conjunto de señales, los operadores registraran este hecho en 

el libro de registro de incidentes e informarán al Jefe de Operaciones. 

De esta forma, se dará de alta-en el sistema de control una nueva secuencia de control sobre la 

señalizaci6n y demás dispositivos, en respuesta a ese incidcntc frecuente: facilitando así la , 

utilización del sistema. 

El control manual de la iluminación permite a los operadores alimentar o desconectar los 

circuitos de iluminación que sean seleccionados. La confirmación de la activación de un 
j \ 

circuito se realizará comprobando la correspondiente seflal de estado. El sistema validará, y 

en su caso anulará, la ordcn ejeculada por un operador si ésta resulta en alguna 

incompatibilidad con el estado de los circuitos de iluminación (por ejemplo, actilrar un 

circuito con protecciones disparadas). 

Siipervisión de actuaciones automáticas. 

Tal y como se ha expuesto más arriba: el sistema de control efectúa la mayoría de las 
I 

ac~uaciories de modo automático, bajo la supervisión del operador. Tanto los operadores consola 

de la sala de control corno los agentes dc campo deberán adoplar una actitud de permanente 

cautelq siguiendo la evolución de las actuaciones del sistema, comprobando en todo 
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momenlo que éstas se ajustan a lo previsto y son adecuadas a la situación del túnel 

para, en caso contrario, adoptarlas medidas oportunas. 

Identificación de ocurrencia de incidentes. 

Será competencia de los operadores de consola la identificacibn de los distintos incidentes 

considerados en el Plan de Emergencia, su validación y evaluación (a través dei CCTV y con 

la ayuda de los agentes de campo). También será de su competencia la activación de la 

pbacibn y posterior salvaguarda de las imágenes de los incidentes que puedan coiitribuir a 

. iui posterior anáiisis de las causas y el desarrollo de los mismos, así como la adecuacibn de 
1 

las actuaciones realizadas. (La grabación de imágenes y posterior almacenamiento deberá 

realizarse respetando en todo momento la legislación vigente en materia de protecci6n del derecho a 

la intimidad). 

En caso de identificación de algim incidente, bien directamente desde el centro de control o 

por comunicación dc los agcntcs de campo, cl opcrador de consola actutirii scgún lo prcvislo 

en el Plan de Emergencia Menor, e informará tan pronto como sea posible al Jefe de 

Operaciones en caso de la naturalcza dcl incidcntc tcnga cl carácter dc cmcrgcncia (ver Plan 

de Emergencia Interior). En caso de ocurrencia de incidentes no previstos en el Plan de 

Emergencia, el opcrador dc consola idormarii a sus supcriorcs, rccibiendo instrucciones dc Csbs  

1 
y/o utilizará su mejor criterio para decidir las actuaciones más adecuadas para controlar el riesgo 

y paliar los daños, hasta quc cl Icfc dc Opcracioncs o cl Dircctor dc Explotación pucdan 

tomar el control de la situación. 

Atención de llamadas de postes SOS. 

-4 través de los postes SOS, los conductores usuarios del túnel podrán llamar al centro de  

control presionando un pulsador. Las solicitudes serán atendidas en el orden que el operador 

coiisidere conveniente, pata lo cuál se apoyará en las imágenes procedentes de las cámaras 

enclavadas, correspondientes al $ea de visión de los postes activados. 
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Cada vez que un operador atienda una llamada, rellenara el formula-io propuesto por el 

sistema registrando los datos básicos de la misma: razón de la llamada, etc. En los casos en 

que por la urgencia de la misma no sea posible completar el formulario en el momenlo de 

la llamada, el registro ser& completado una vez que la urgencia haya concluido, a partir de la 

grabación de voz de la llamada. 

Los operadores deberán salvaguardar las grabaciones dc todos las llamadas desde los postes SOS 

durantc al menos un mes. En aquellos casos en los que haya sido necesaria la intervención de 

los sei-vicios de emergencia por cualquier causa, las gabacioncs serán conservadas durante al 

? menos un año. 

Su~cnisión del rePristro de eventos v cumplimentación de partes de servicio 

El sistema de control mantiene un registro histórico de eventos, incluyendo alarmas, datos 

de tráfico, actuaciones realizadas por cada operador, fallos del sistema, partes de operador. Los 

operadores tendrán la obligación de completar los partes de servicio previstos en el sistema 

El Jefe de Operaciones, sirviéndose de la aplicacibn del sistema de control que permite el 
I 

registro de incidentes y la emisión de informes, se encargará del aiiklisis mensual de 

los datos registrados, analizando la adecuacibn de los procedimientos definidos a la I 

problemática dt: explotación y proponiendo al Director de Explotación inejoras en los misinos, 
\ 

i 

La informaciún del inventario se entregará en soporte inforrnático y en papel, además del 

software necesario para su utilizac.ión, con al menos dos licencias de uso. 

2.4.3 Actuaciones de apoyo al mantenimiento 

Tanto los operadores del centro de control como el. personal de campo a pie de túnel, participarán dc 

manera auxiliar cn las tareas de maxitenimiento, en los siguientes aspectos: 

- Comprobaciones  rutinaria.^ del estado de serviejo de las instalaciones al inicio de cada 

scrviciu. Los operadores del centro, haciendo uso de las facilidades que les 
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ofrece el sistema de control y los de campo, mediante inspecciones visuales a pie de obra. 

Notificación de averías observadas durante el servicio. 

- Auxilio en las tareas de señalización de precaución que contribi~yan a garantizar la 

seguridad del personal de mantenimiento. 

Los operadores de consola del centro de control, de manera coordinada con los agentes de 

campo y personal de mantenimiento, dcbcran realizar las siguientes tareas de cornprobaci6n de 

las instalaciones: 

- Ventilacihn: Gcnedmente, la ventilación es controlada en modo automiltico cn 

función de las condiciones del aire en cl interior del túnel. No obstante, el sistema de 

control pcrmile tarnbiSn un control manual de los ventiladores. Los ventiladores, y 

elementos de protección eléctrica, envtan scñciles de alarma al centro de control 

en caso dc funcionamiento anormal. Con periodicidad diaria o semanal, según las 

recomendaciones del fabricante, los operadorcs de consola activarh el arranque de 

10s ventiladores, en ambos sentidos, para verificar su disponibilidad en caso de 

incendio. 

- Iluminación: Al igud que la ventilación, el control de los distintos niveles de 

iluminación es realizado de manera automática por el sistema de control. Los 

opcriidores de consola verificarán a traves de las cámaras de video (cada, día, a 

'distintas horas), la correspondcncita entre los niveles de iluminación y las 

condiciones de luminosidad exterior, o posibles fallos de los circuitos de 

iluminacián. Semanalmente se comprobará el hcionamiento de iluminacidn de 

galería de serc.ic.io. 

- Siuninistro eléctrico: El sistcmd de control permite la supervisión del sistema de 

energía, gestionando alamas y señales de control de los cuadros gcncralcs de baja 

tensión, grupos electrógcnos y SAI's. Periódicamente, aprovechando los momentos 

dc menor actividad y tomando las debidas precauciones, los operadores de consola, dc 

riiailera coordinada con el personal dc mantenimiento, realizarán pmebas de 
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funcionamiento del sistema de energia en distintos modos degradados: fallos de 

suministro de MT o BT, funcionamiento de S'Ql's, grupos elec.trógenos y otros 

elementos. 

- Sistemas contra incendios: El detector continuo que recorre el túnel permitc un 

seguimiento constante de la evolucián de las temperaturas en el interior del mismo. Este 

sistema cuenta con funciones de autodiagn6stico que identifican fallos en el sistema 

desde el centro de control (por rotura del detcctor, rallo de alimentación en la 

unidad de evaluación y otros). Además de observar las alarmas dei sistema, los 

opcmdores de consola rea1izu-h de manera coordinada con los agentes de canlpo, 

pruebas de funcionamicnlo no destructivac, aplicando calor localmente en uno o , 

varios puntos del recorrido, para verificar el éxito y la rapidez de la detección. 

En cuanto a los medios de extinción, desde cl centro de control se supervisará la presión 

de la red de hidrantcs, comprobando diariamente la presión del agua. Ademis, 

semanalmente se activarán las bombas de presión, comprobando que se encuentran 

listas para opcrar. La utilización de los extintores es detectada en el centro de control 

gracias a una alarma asociada. Cada vez que se retire un extintor por cualquier 

motivo, se realizará .posteriormente una inspección al mismo, para comprobar su 

estado general y verificar que cl cxtintor asociado permanece en su sitio, listo para su. 
1 

utilización. 
i 

- Señalización: El sistema de control permite la supervisión de la señalización dinámica, 

notificando al operador de consola aspectos tales como fallos en la comunicación 

con cualquiera de los panclcs de mensaje variable, puerta abierta, exceso de 

temperatura, pixel fundido y otros. La gestión de la señalizacihn dinámica se 

realiza de manera semiautomáticq según planes de señalización o secuencias 

asociadas a incidentes (cierre de túnel en ~uio o ambos sentidos, señalizacihn dc 

vehículo detenido, etc.). Ko obstante, cl sistema permite también el control manual e 

individualizado de cada una de las señales. P.¡ control manual de la señalizacihn, en 

combinación con las imágcncs de las cámaras de televisión o el apoyo de los agentes 

dc campo, será utilizado para realizar una verificación diaria del correclo 
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funcionamiento de todos los pancles, comprobando su funcionamiento correcto, que 

la luminosidad de los paneles exteriores se corresponde con las condiciones de 

luminosidad exterior, etc. 

- Circuito Cerrado de Televisión: El sistema de video vigilancia es uno de los 

elementos esenciales para La dctccción de incidentes. Generalniente: las cámaras se 

presentarán de manera secuencia) en el centro de control, por lo que'cualquier 

problema con el " funcionamiento de cualquiera de ellas será detectado rápidamente 

por los operadores de consola que prestan servicio continuo. 

Los operadores de consola harhn un seguimiento dcl funcionamiento del Sistema 

de Detección Aulomitica de Incidentes (DAI). Para ello, mantendrán un registro 

actualizado de los incidentes detectados automáticmenle, considerando el sentido, 

ubicación y frecuencia coii que son detectados. Este registro será analizado 

quincenalmente, considerando las falsas alarmas generadas, y los incidentes no 

detectados, para evaluar el funcionamiento del DAi y tomar medidas en caso 

necesario. 

- Radiocomuriicaciones: El sistema de radiocomunicaciones es de vital importancia cn 

caso de emergencia. Con carácter diario se realizartí una comprobación de la 

rctrnnsmisión de las frecuencias de emisoras comerciales (incluyendo la inserción de 

mensajes de voz), así como las frecuencias dc explotación. Igualmente, se redizará una 

comprobación trimestral, de manera coordinada con los servicios de emergencia 

afectados, de la retransmisión de la señal en las frecuencias propias de éstos. 

- Postes SOS: La central de postes SOS permite cornprobacioncs bkicas del 

funcionamiento dc los posks SOS. Estas funciones ofrece11 una cieita garantía del correcto 

funcionamieiito de los postes de a i~i l io .  Como complemento, con carácter semanal se 

realizara una prueba cxhausliva de funcionamiento de al inenos el 10% de los postes 

SOS, aunentando este porcentaje (hasta la totalidad, si es necesario), en caso de 

identificar algún fallo. 
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- Megafonía: El correcto funcionamiento del sistema de megafonía es de nolable 

importancia en caso de evacuación, Para garantizar su correcto estado de servicio en 

estas ocasiones, los operadores de consola, en coordinación con los agentes de 

campo, realizarán una verificación quincenal del correcto .funcionamiento de la megafonía 

cn todos los sectores. 

- Aforos de tráf~co: Los detectorcs dc tráíico permiten caracterizar el tráfico que discurre 

por los distintos tubos del túnel. 

El uivel de riesgo presente en cada momento está estrechamente relacionado con 

la intensidad del tráfico y ci porcentaje de pesados y condiciona la mayor o menor 

necesidad de recursos en la explotacián. En consecuencia, la información 

proveniente de los detectores es de alto valor. Coi1 carácter semanal, el 

funcionamiento de los detectores sera evaluado para detectar con celeridad cualquier 

anomalía, en el funcionamiento que hubiera podido pasar iiiadvertida para los 

operadores de consola (mediciones erráneas por acoplamiento de espiras, rotura de 

éstas u otra causa). 

Gestión de incidentes 

t 
Los túnclcs deberán disponer de Planes de Autoprotección y emergencia donde se definan las 

tácticas operativas para la intervención de emergencia. 

En caso de un incidente grave, el jefe de t m o  cerrará inmediatamcntc d túnel (todos los tubos). 

Esto se realizará activando simuliáneamente tanto la señalización interior como la de los accesos 

del túnel, de forma que todo el tráfico pueda detenerse lo antcs posible iuera y clentro del túnel, 

permitiendo que los vehículos no afectados puedan abandonar rapidamente el túnel. En el caso 

de que se produzca un accidente en un túnel de dos tubos, cl tubo libre puede emplearse como 

vía dc cvvacusición y de rescate. 
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2.4.5 Implantación y seguimiento de la explotación 

Las condiciones de los túneles evolucionan con el tiempo. La explotación debe &alizar laborcs 

de seguimiento de las condicioncs del túnel (íráfico, incidentes, daños ocasionados ...) y la 

bondad de los procedimientos en aplicación. A partir de este seguimiento se propondrán mejora 

para almentar los niveles de calidad y seguridad en el túnel. 

2.4.6 Informes de Gestión 

.l 
Se debe implantar una metodología de seguimiento de la explotación, definida en el híanual de 

Explotación, donde al menos se realicen las siguientes tarea$: 

- Rcgislro de los incidentes y accidentes como base para investigaciones posteriores y 

como herramienta para optimizar las actuaciones de alención de emergencias. 

- Evaluación del nivel de seguridad del túnel. Implantación de un Modelo de Análisis 

Cuantitativo del Kiesgo que permita el chlculo del índice de Seguridad dcl túncl. 

- Evaluación dc los niveles de calidad conseguidos, en términos de servicio al usuario y 

de los costes de las operaciones necesarias para conseguir los niveles citados. 

- Medición y valoración dc los trabajos de explotación y el conocimiento de la 

distribución del gasto en los distintos tipos de trabajos, optimizando los recursos 

empleados para cada una de las áreas de actividad de la explotación. h partir de este 

estudio se perfecciona la programación de trabajos. 

- Supemisión dcl cumplimiento de 1% obligaciones contractuales entre el Ayuntamiento 

de Madrid y el gestor delegado, y entre todas las partes, y de las prescripciones 

establecidas para la realización dc los trabajos. 

- Informes de explotación. El eiicargado de seguridad de la explotadora elaborará, al 

menos, los siguientes informes: 

Iiifomies detalIados de todos los incidentes graves que sucedan en el túnel. Se 

considera incidente gravc a lodo incidente en el que se produzcan daños personales u 
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dafios materiales en la infraestructura o superestructura del túncl. En estos informes 

se detallaran las causas, actuaciones y consecuencias de los incidentes. Se remitirán a 

la Dirección del Contrato. 

Informe periódico de seguimiento, a partir del registro de incidentes e históricos del 

sistema de control y del sistema de gestión de mantenimieiito. Estos informes se 

realizarh de forma trimestral y se remitirán al Coordinador de Túneles. 

2.4.7 Ejercicios peri6dicos y simulacros 

) Los incidentes más gra17es son los de menor frecuencia dc aparición; cunn<Lo tienen lugar, se 

hace uso de recursos de emergeiicia habitualmente no utilizados (detección de incendios, 

extracción de humos, ...) y se espera del personal de explotación la cjccución dc actuaciones 

extraordinarias. 

Se deberán realizar periódicamente simulacros de incidentes como contribución a la garantía de 

la seguridad dc los túneles. 

Los objetivos que se persiguen con la realización de simulacros son: 

- Consolidar la formación del personal de explotaci6n mediante la puesta en práctica de 

. 1 los conocirnien~os y habilidades adquiridas 

- Evaluacibn de la capacitaci6n del personal de explotación. 

- Evaluación de la eficacia de las infracstructuras y sistemas dc seguridad, verificando 

que están en servicio, que cumplen con los requerimientos funcionales y que lo hacen 

con la eficacia y con las prcstacioncs adecuadas. 

- Ex7aluación de la efic.acia de los procedimientos de explotac.ión, especialmente los que 

se refieren a operaciones de cmcrgcncia, vcriíicando quc son operativos y se ajustan a 

las situaciones de iiesgo y de emergencia reales de la explotación, dentro de la 

estrategia de seguridad de la explotación. 
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- Evaluación de la coordinación de los colectivos implicados en emergencias para 

garantizar los tiempos de respuesta cortos y cumplimiento de las competencias y 

funciones a cada uno asignadas. 

Con el fin de mantener correctamente adiestrado al personal de explotación y verificar la 

adecuaci6n de proccdirnienlos y grado de disponibilidad de medios de emergencia, se realizarán 

simulacros de incidentes con una periodicidad mínima anual por explotación. Se debe realizar un 

simulacro en todo túnel con una periodicidad mínima de 3 afios. 

1 Estos ejercicios se ejecutarán de acuerdo con un Plan de Simulacros que deberá ser diseñado por 

el Encargado de Seguridad de la Explotacihn. En este Plan de Simulacros se describirá uno o 

mis incidentes tipificados en el Plan de Emergencia (incluyendo el caso más grave: incendio) 

que se van a ensayar en los simulacros. Deberin intervenir los colectivos externos de emergencia 

durante los siniulacros, facilitando su participación en la estrategia de seguridad de los túnclcs. 

E1 Plan de Simulacros se debc dctallar en un documento que incluya al menos los siguientes 

contenidos: 

- Consideraciones generales del plan de simulacros. 

Evaluación previa de disponibilid.dd de recursos de explotación. 

Desvío de iráñco. 
! Asistentes a los simulacros. 

. Avisos y consideraciones. 

Condiciones de seguridad para la ejecución de las pruebas (particulares, colectivas). 

Programa y calendario de pruebas. 

- Consideraciones particulares de cada prueba.. 

Incidente. 

Objetivos específicos de la prueba. 

Escenario de la prueba. 

Reciirsos implicados. 

Guión de la Prueba. 

. Protocolos de la prueba. Actuaciones. 
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Procedimiento de seguimiento y evaluacibn de la prueba (definición de parSlmetros 

de evaluación y niveles de aceptación). 

Criterios de evaluación de la prueba. 

Resultados esperados. 

Con posterioridad a su realizacii>n, el encargado de seguridad, con la colaboración de los 

colcclivos externos de emergencia será el encargado de realizar el anhlisis de los resultados de 

las pruebas y de extraer las conclusiones oportunas. 

j 
El encargado de seguridad elaborará un informe de conclusioiies recogiendo, al menos los 

siguientes contenidos: 

- Tiempo dc acceso de los servicios de emergencia. 

- Deficiencias de coordinación entre colectivos. 

- Disfunciones detectadas en las comunicaciones o en otras instalaciones necesarias. 1 

1 

- Tiempos de reacción (alannas automáticas, respuesta de los colectivos participantes, 

etc.). , 

- Necesidades de medidas y mcdios de autoprotección adicionales. 

- Necesidad de revisibn del Plan dc Operación. 

- Propuestas de mejora de explotac:ión, con medidas correctoras concretas. 
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2.5 Conservación de la infraestructura 

Se incluye dcntro de este apartado las siguientes operaciones: 

- Operaciones de limpieza. 

- Operaciones de conservación dcl drcnajc. 

- Operaciones de conscrvacibn en taludes. 

- Operaciones de conservación cn ccramicntos. 

- Operaciones de conservación cn jardinería, plantación y vegebción. 

- Operaciones de conservación en finnes. 

- Opcraciones de conservación en estructura, obras de fábrica y muros. 

- Operaciones de conservación en señalización liorizontal. 

- Operaciones de conservación en señaiización vertical. 

- Operaciones de conservación en balizarniento, isleta y bordillos. 

- Operaciones de conservación de sistema de conteilción. 

2.5.1 Operaciones de limpieza 

2.5.1.1 Auscultaci6n e inspección 

) Los vigilantes encargados de los recorridos diarios de la \<a, o de forma específica para 

determinados elmentos que puedan precisar técnicas especiales de auscullación, la Sociedad 

Adjudicataria examinara las necesidades de limpieza de los diferentes elementos de la Red, con 

cspecial atención a la suciedad que pueda suponer riesgo, afección o limitación p m  el trzífico o 

deterioro del medio ambiente. 

2.5.1.2 Operaciones reguladas mediante estándares. 

La calzada se mantendrá libre de ciidqiiier clase de ohstáciilo para la circulación, y limpia de 

cualquier producto o deiecto que pudieran disminuir las condicio~ies normales de adherencia con 

los neuliáticos de los vehiculos que sobre el mismo circulen o disminuir las condiciones 

normales de seguridad dc la ~ircula~i6n. 
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La Sociedad Adjudimtaria o Socio Privado dispondrá de los equipos de limpieza dentro de su 

organización con capacidad de intewención inmediata. 

Entre estas tweas pueden citarse las siguientes: 

- Retirada de animales muertos, residilos, escombros, basuras y cualquier otro objcto o 

impedjmento que suponga riesgo, afección o limitación para el tráfico. 

- Retirada de desprendimientos y aterramientos. 

- Retirada de vertidos accidcntalcs de aceites, gslsóleos, etc. 

i - Eliminación de charcos de agua. 

- Rorrado y lirnpie~a de pintadas en la platafor~na y en la zona de dominio público, 

incluyendo las estructuras. 

- Retirada de carteles, pancartas o sirnilarcs y anuncios publicitarios no autorizados en la 

vía y su zona de dominio público, incluyendo las estnicturas. 

T,a. operaciones de limpieza que puedan afectar al seguridad vial serán tratadas como 

operaciones por estándares en base a la rapidez dc actuacibn de acuerdo con los siguientes 

- Tiempo requerido para acudir al punto de incidente (15 minutos .a cielo abierto-8 l 

minutos en túnel) 

,l - Tiempo requerido para establcccr la sefitllizcirín de incidencia en caso necesarios (10 

minutos desde la llegada del equipo de iiitenlenc.ión). 
9 

I 

- Tiempo de resolución o aplicacibn de las medidas necesarias en el caso de que no sc 

requieran ayudas cxterms (1 5 minutos desde la llegada del equipo de intervención). 

- Ticmpo de aplicación de las medidas necesarias en caso de que se requieran ayudas 

externas (15 min~itos para llegada de elementos requeridos y 15 minutos para rcsoluci9n 

desde la llegada d d  equipo de limpieza en aquellos casos que afecten a la seguridad vial y 

24 horas para la resolución en aquellos casos que no afecten a la seguridad vial ). 
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El inctunplimiento de cualquiera de los requerimientos dará lugar a un incumpliendo dentro de la 

mucsh-a. La Sociedad Adjudicataria o Socio Privado mantendrá registro de todas sus actuacioiies 

para verificación de la$ actuaciones de su equipo. 

Se define el indicador como el porcentaje de incidentes relativos a limpieza atendídos en el plazo 

respecto al total registrados en el periodo. 

2.5.1.3 Opcraciones de conservación ordinaria 

i La Sociedad Adjudicataria deberá mantener limpios todos los elementos de la vía y su entorno, 

como calzada, arcenes, bemas, medianas, isletas, zonas ajardinadas, setos, plantaciones, 

bordillos, obras de fábrica, paramentos, estribos y pilas de pue.ntes y viaductos, señales, barreras, 

párticos, lurninarias, semáforos, paneles de mensajes variables. 

En general dcberán respetarse al menos las periodicidades que se indican a continuación. 

A) Periodicidad mensual al ineiios: 

- L,impiwa de calzadas. 

- Limpieza dc arcenes. 

- Limpieza de medianas. 

- Limpieza dc isletas. 

- Jjmpicza de aceras. 

- J,impicza de áreas de descanso, incluso coiitenedores de residuos sólidos. 

- Limpieza de zonas de estacionamiento. 

- Limpieza de bermas. 

- Limpieza de ~nárgenes. 

- Limpieza de zonas ajardiriadas. 

En túnclcs y pasos infeiioies se prestará especial atención a la limpieza dc posibles detritus 

ligados con aceites. 
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B) Periodicidad trimestral al menos: 

- Limpieza de taludes. de desmonte y terraplin. 

- Limpieza de cuneiunes y dispositivos de protección de taludes. 

- Limpicza de paneles e instalaciones interiores y exteriores de túneles. 

C) Periodicidad scmestral al menos: 

- Limpieza de elementos de iluminación (lurninarias, báculos, etc.). 

-) 
D) Periodicidad anual al mcnos, en &poca ap~opiada: 

- Limpieza de obras de paso (desagües, juntas, zonas de apoyo, paramentos, etc.). 

- Limpieza de marcas viales. 
I 

- Limpieza de señalización vertical y carteles. 

- Limpieza de paneles de mensajes variables y otros sistcmas de geslión de tráfico. 

- Limpieza de elementos de balizamiento. 
1 

--- Limpieza de barreras de seguridad. l 

- Limpieza de pavimentos drenantes 

) Por razones de necesidad, podrá ser necesario aumentar la frecuericia de las operacioiies de 

limpieza dc las infraestructuras y elementos asociados, qiiedando obligada la Socicdad 

Adjudicataria a efectuarlas con la mrúrima diligenciaen cualquier caso. 

Las maquinaria que realicen las limpieza, barredoras, máquinas de limpieza de revestimiento en 

túneles, material móvil auxiliar para limpieza de elementos de iluminaci011, señalizaci6n vertical, 

etc., estarán dotadas de GPS O elemento que permita coflmiar los recorridos con las 

p"odicidades indicadas a efectos de pago. 

2.5.1.4 Operaciones dc renovación 

No se prevk ningunsl operación de renovacióil dentro del capítulo de limpieza. 
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2.5.2 Operaciones de conservacitin en drcnaje 

2.5.2.1 Auscultación e inspección 

La Sociedad Adjudicatarisl deberá inspeccionar peribdicamente los elementos del sistema de 

drenaje, tanto superficiales como enterrados, comprobando su grado de obstrucc.ion. La 

\~igilancia se intensificará después de lluvias y especialmente de temporales. 

j 
En elementos cníenados no accesibles podrá ser precisa la utili7acibn dc sistemas de luces y 

cspejos o de sondas con cámaras de televisión. Esto puede ser el caso de Los elementos de 

drenaje en túnel. 

Adicionalmcnte se realizará la auscultación peribdica de las obras dc fhbrica existentes (marcos, 

pozos, etc), con especial atención al estado del material y al comportamiento estructural. 

Periódicamente (cada 6 mescs) se entregar6 informe actualizado de obras de drenaje con objeto 

dc comprobar su estado. 

Se cntregaá a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

- Información tdcnica 

- Registro de actuaciones realizadas 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa 

El inventario dc las obras de drenaje deberá incluir todos los elementos que lo componen: 

drenaje longitudiual, cimetas, arquetas, sumideros, drcnes, colectores, etc., así como el drenaje 

profundo y de íirme y el drenaje transversal. 

Para este último se deberá incluir: 
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- Caudales de diseño 

- Problemáticas especificas en caso de existir 

- Cauces canalizados en su caso 

Así como aspectos mis sigmficativos de las difercnles obras: 

- Ubicación 

-- Croqlus 

- Inforrnaci6n topográfica 

- Calidad y cstado de material 

- Comportamienlo estructural 

2.5.2.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Todos los dispositivos del sistema de drenaje (obras de drenaje transversal, colectores, cunetas, 

cauces, caces, desagiies, sumideros, imbornales, bajantes, arqueta~, pozos, drenes subterráneos, 

mechinales, areneros, etc) deberán -tenerse en todo momento libres de obstáculos o arrastres 

que rcduzcan su sección en más dc un 10 0/ó (diez por ciento). 

1,a Suciedad Adjudicataria dehcrti acometer todas las operaciones de limpieza neceszuias para 

) garantizar en todo momento Ia condición anterior. 

fin base al inventario realizado o a los propios criterios de Madrid Calle 30 sc establecerá una 

muestra representativa que permita establecer el estado de la Red de drenaje en cuanto a su 

capacidad de evacuacióil. 

Se define cl indicador como el porcentaje dc elementos de la red muestreados quc mantienen una 

capacidad de desagüe superior al requerido. 
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2.5.2.3 Operaciones de conservación ordinaria 

Siempre que aparezca la necesidad, y con ejecución inmediata, deberán acometerse las siguientes 

~pera~iones: 

- Reparación de elementos dañados (cunetas, sumideros, caños, tajeas, alcantarillas, 

desagües, imbomales, arquetas, pozos de registro, drenes subterráneos, bajantes, etc.). 

- Reposición puntual de elcmcntos dañados. 

- Formación y construcción de cunetas. 

- ProtecciOn dc cunetas y cursos de agua. 

- Reperfilado de cunetas no revestidas: Esta operacibn deberá reiterarse con una 

periodicidad máxima de dos años. 

Estas operaciones se abonarán en hnción dcl g ~ a h  de cumplirnierito de la fuilción para la que 

están dcslinados los diferentes elementos, del grado de deterioro de los mismos y del 

cumplimiento de las periodicidades establecidas, de forma que si eii m t rmo  níuestreado se 

detecta la aparición de deterioros que supongan un incumplimiento de la función para la quc 

están destinados los diferentes elementos o un grado dc deterioro mayor que el inicial o el 

existente despucs de la última operación de rehabilitacibn inicial, renovación o consenración 

realizada sobre los mismos o existe constancia de que no se han respetado las periodicidades 

J 
fijadas cstas deberh estar realizadas en el plazo del siguiente mes o plazo que se indique o 

acuerde en la orden de realización sin perjuicio de Las penalizaciones que pudieran derivarse. 

2.5.2.4 Operaciones de renovación 

Únicamente tendrán la consideración dc operaciones de renovación las que vengan motivadas 

por finalhción de la \ida Util de los diferentes elementos, y no las que sean consccucncia dc 

fallos o incidentes puntuales, que se considerarán coino reposiciones puntuales de carácter 

ordinario. 

A cfcctos de valoración se coiísiderman en la propuesta que la vida útil de los elcmcntos dc 

drenaje en superficie es de veinticinco años. 
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En función de Ia auscultación e inspección, tan pronto como se aprecie la ncccsidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos del sistema de drenaje, por finalización de la vida Útil 

de los misxnos, la Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Calle 30. Si como 

consecuencia de la no notificación se produjese un incidente que requiriera tina actuación de 

carácter extraordinario, ésta sera realizada por cuenta de la Sociedad AdjudicaPda. 

La ejecución de cualquier operación de renovación dcbcrá ser previamente aprobada por Madrid 

Calle 30. En la autorización, el Director especif'icará los plazos en que deben realizarse las 

distintas operaciones de renovaci6n. 

2.5.3 Operaciones de consenpaci6n en taludes 

2.5.3.1 Auscultación e inspección 

La Sociedad Adjudicataria deberá prestar cspecid atención a la auscultación e inspecc.iÓn de los 

diferentes taludes de la vía, de fonna que se tenga en todo momento m conocimiento preciso dcl 

estado de los mismos y se detecten con la mayor antelación posible los riesgos e itiestabilidades 

quc pudieran producirse. 

La inspección se centrará en los aspectos más relevantes, entre los que pueden citarsc: 

m Estado de drenes 

.m  Estado dc mkos 

Estado de dispositivos de estabilización y protección 

Estado de monteras de desmontes 

Estado dc pies de taludes 

Estado de bancadas 

. Circulación tic agua 
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Periódicamente (cada 6 mescs) se entregará a Madrid Calle 30 informe actualizado de la 

situación de los taludes, con objeto de comprobar su cstado. 

Se entregará la siguiente documentación: 

- Inventario 

- Registro de actuaciones realizadas 

- Valoración del estado de conservación y ciunplimiento de estándares y iiormativa 

'l El iiiventario se realizará incluyendo para cada desmonte o terraplin: 

- Localización 

. - Tipo 

- Longitud 

- Altura mAxima 

- hiclinacibn media 

- Superficie 

- B m a s  

- Tipo de material 

- Revestimiento 

- Cunetas 

- Bajantes 

Asimismo se deberá incluir información sobre obras de protección de taludes: 

- Estabilización @recorte, bynilado, bulonado) 

- Protección (mallas, cunclones, barreras diilimicas) 

- Plantaciones 
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2.5.3.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Se define el indicador de estado de los taludes como el porcentaje de taludes sin probleinas de 

desprendimientos, arrastres o protección insuficiente con respecto al total de la muestra 

analizada. 

En base al inventario redizado o a los propios criterios dc Madrid Calle 30 se fijará una muestra 

representativa que permita establecer el estado de los taludes en lo referente a estabilidad, 

desprendimientos, arrastres 

1 
2.5.3.3 Operaciones de conservación ordinaria 

Deberán resilizarse las siguientes operaciones: 

- Tratamiento y reparación de eleinentos de protección de taludes (mallas, mantas, 

barreras dinámicas, etc). 

- Tratamiento y reparación de elementos dc estabilización de taludes @ulones, gunitado, 

etc). 

- Reposición puntual de elementos dafíados. 

- Protección contra la erosión 1 

.l - Protección contra desprendimientos 

- Saneo de taludes 

Eslas operaciones deberán realizarse siempre que aparezca la necesidad, de forma inmediata. 

2.5.3.4 Operaciones de renovación 

Tcndrán la consideración de operaciones de renovación las que vengati motivadas por 
i 

finalización de la vida útil dc los diferentes elenientos, y no las que sean consecuencia de fdlos o 

incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuales de carácter ordinario. 
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A efectos .de valoración se considera en la propuesta que la vida útil de los elementos de 

protecci6n es dc quince años. 

En función dc la auscultación e inspeccibn, tan pronto como sc aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes clcrnentos de proteccióil y estabibci6n de taludes, por 

finalización dc la vida útil de los mismos, la Sociedad Adjudicalaria deberá notificarlo al 

Ayuntamiento de Madrid. Si como consccuencin de la no notificación se produjese un incidente 

que requiriera una actuación de carácter extraordinario, ésta scrií realizada por cuenta de la 

Sociedad Adjudicataria. 

1 
La ejecución de cualquier operación de renovación deberá ser previamente aprobada por Madrid 

Cailc 30. En la autorización, el Llirector especificará los plazos en que deben realizarse las 

distintas operaciones dc renovación. 

2.5.4 Operaciones de consen~ación cn cerrarnientos 

2.5.4.1 Auscultación e inspección 

Peribdicarnente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado de cerramicntou con objeto de 

comprobar su estado. 

1 
Se entregará a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

- Información técnica 

- Registro de actuaciones realizada5 

- Valoración del estado de conservacihn y cumplimiento de estándares y normativa 

Se clcbe conocer la ubicación de los cenarnientos dc la Rcd, así como de los posibles accesos coi1 

pueitas. Se debe definir asimismo su tipología en los diferentes tramos. 
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2.5.4.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Se define el indicador de estado del cerramiento como el porcentaje de tramos de cerramiento 

sin problemas de estabilidad estructural en cualquiera de sus elementos o por deterioros que 

permitan la entrada dc personas o animales en las zonas delimitadas, con respecto al total de la 

muestra analizada. 

En base al inventario realizado o a los propios criterios de Madrid Calle 30 se fijará una muestra 

representativa que permita establecer el estado del cerramiento por tramos, siendo cada tramo un 

-j 
elemento de la muestra. 

2.5.4.3 Operaciones de consen7ación ordinaria I 

Deberán realizarse las siguientesoperaciones, sicmpre que aparezca la necesidad y con ejecución 

inmediata: 

1 

- Reparación de elementos dañados. 

- Reposición de tramos dañados, postes, cimentaciones y sujeciones. 

- Repintado o tratamicnlos superficiales preventivos. 
1 

, 2.5.4.4 Operaciones de renovaciiin 

Tendrán la consideracibn de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

finalización de la vida útil de los diferentes elementos, y no las quc sea. consecuencia de fallos o 

incidentes puntuales, que sc wnsiderariui como reposicioiies puntuales de carhcter ordinario. 

A efectos de valorac.ión, sc considerar6 en la propuesta que la vida útil del vallado perimetrai es 

dc quince años. 

En función de la auscultación e inspección, tan pronto como sc aprecie la nec.esidíid de proceder 

a la renovación de los dikrentes elemeiltos constituyeiltes del cerramiento, por finalización de la 

vida Útil de los mismos, la Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Calle 30. Si, 
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2.5.5 Operaciones de conservación en jardinería, plantaciones y vegetación 

2.5.5.1 Auscultación e inspccción 

Periódicamente (cada G meses) se entregará informe actualizado de jardinería, plantaciones y 

vegetac.ión en el entorno de la Red, con objeto dc comprobar su estado. 

Se entregará a Madrid Callc 30 la siguienle documenttici6n: 

1. 

1 
- Inventario 

- Información técnica 

- Registro de actiiaciones redizadas I 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estandares y normativa 

El inventario debe incluir especificamente: 

- Zonas que afecten a la visibilidad 

- Zonas que requieran conservación estética 

De estas zonas el inva~tario deberá incluir: 

,l 
- Ubicación 

La inspccción de las plantaciones pondrá especial hincapié en la detecci6n de necesidades de 

riego y abonado, síntomas de edkrmedades y plagas y afecciones a La visibilidad. 

Anualmente se realizará una inspección rutinaria de los árboles que, por su situación y 

caractcrisiicas, pudieran tener incidencia en la seguridad de la circulación. Cada cinco años se 

realizará una inspección detallada, con especial incidencia en los aspectos de vigor y estabilidad ( 

de los diferentes ejemplares. 
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2.5.5.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

La altura de la vegetación herbácea de la mediana y las márgenes de la Vía, en un entorno de 

cinco metros desde borde de calzada, así como en toda la zona interior a los enlaces, deberá 

mantenerse en todo momento por debajo de los 20 cm (veinte centímetros). En taludes se 

admitirán alturas de hasta 40 cm (cuarenta centímetros). 

Se define el indicador de estado de la jardineria como el porcentaje de tramos de taludes , 

isletas etc. que cumplen los estándares fijados con respecto al total de la muestra analizada. 

. . 

2.5.53 Operaciones de.canserva.ci6n ordinaria 

La Sociedad Adjuciicalaria dcbcrk asumir la conservación y cuidado de la vegetación dcl entorno 

de la Red, incluyendo la zona de dominio público afecta a la misma: bemas, medianas, isletas, 

No sc admitirá ningún tipo dc vcgctacibn cn zonas pavimentadas. 

La Sociodad Adjudivdlaria debt:rá rcalizar la sicga dc la vcgctación de forma que se cumplan las 

condiciones anteriores. A continuación de la siega deberá retirar los productos de la nusma. 
1 

Deberá prestarse especial atención a la supresián inmediata de la vegetación que pueda afectar a 

la visibilidad, la señalización o la seguridad. 

En concreto deberán realizarse las siguientes operaciones: 

A) Siempre que aparezca la necesidad y con ejecución inmediata: 

- Riego de plantaciones y zonas ajardinadas 

- 'i'ratamientos especiales. 

- Lntutorado y colocación de vientos. 
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- Talado de árboles dafíados, enfermos o mal emplazados. 

- Guiado de plantas trepadoras. 

- B) A l  menos una vez al año, cn época apropiada: 

- Poda y subida de árboles y arbustos, con retirada de sus productos, eii toda la zona de 

dominio público. Esta operación deberá reiterarse siempre que lo exijan condiciones de 

visibilidad o afecciones a la señalización o a la seguridad. 

- Binado y escarda. 

- Ventilación y aireación de céspedes. 

1 - Abonado y fertilización de plantaciones y zonas ajardinadas. 

- Tratamiento con herbicidas. 

- Tratamientos fitosanitatios. 
I 

- Tratamiento con limitadores del crecimiento vegetal. 

- Replantaciones. 

- Reposición de marras y rcsiembms o liidrosiembras. 

- Entrecavado de alcorques. 

Se consideran incluidas dentro dcl capítulo de conservación de jardinería las reposiciones que se 

requieran para mantener el estado actual. de la jardineria en el ámbito de la actuación, debiendo , 

renovar el arbolado y la jardinería cxistente. 

2.5.5.4 Operaciones de renovación 

No serán de abono operaciones de renovación en el capítulo de jardinería. 

. 2.5.6 Operaciones de consen7ación en firmes 

2.5.6.1 Auscultación e inspección 

Periódicamente (cada 12 meses) se entregará informe actualizado sobre situación de firmes con 

objcto de c,omp~obar su estado. 
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Se cnkegarii a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

- Inventario 

- Información técnica 

- Registro de actuaciones 

- Valoración del estado de conserv~iC>n y cumplimiento de estándares y normativa 

La auscultaci6n de firmes se realizará por tramos, entendiendo por "tramo" la porción de vía 

comprendida entre dos enlaces contiguos. 

1 
La auscultacióil que deberh realizar la Sociedad Adjudicatarin se realizará a dos niveles: 

Auscultación visual: Tiene por objeto detectar e incluso cuantificar los deterioros existentes. 

Se redizará siguiendo la metodología para la evaluación del estado de firmes de carreteras 

según OC 9/2002 o la que aplique en su caso. 

= Auscultacibn especializada: Supone un paso más respecto a la auscultación visual, 

posibilitando una cuantificación más precisa de determinados deterioros. En general, la 

Sociedad Adjudicataria deberá realizar periódicamente mediciones de los siguientes 

paridmetros: 

,l 
- Regularidad superficial: Se determinará el Índice de Kegularidad Internacional (IRI). 

Para ello se dividirá cada tramo en subtramos dc 1.000 metros de longitud por 

sentido, y se tomarán mediciones cada 20 metros en cada uno de estos subtramos. 

- Adherencia del pavimento: Se determinará cl Coeficiente de Rozamiento Transversal 

(CRT). Para cllo se dividirá cada tramo el1 subtramos de 1 .O00 metros de longitud 

por sentido, y se tomarán mediciones cada 20 metros en cada uno de estos 

subkamos. 

- Deflexiones: Se rnedirhn las deflexiones de los distintos subtramos de la Red, 

calculando las deflcriones característica, patrón y de cálculo. 
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T,os ensayos se redizarán con pcriodicidad anual al menos, y siempre en condiciones 

clirnatolbgicas similares. Adicionalmente deberán realizarse ensayos siempre que se finalice una 

actuación sobre el firme, para comprobar su estado tras la misma 

El inventario contendrá al menos los siguientes datos: 

- Referencia: 

Via 

Calzada. 

- PK inicial-fial. 

- Longitud. 

- Anchura. 

- Estructura del h e :  

Clasiíicación. 

l k h a  dc puesta en servicio. 

- Rociadura. 

- bdice dc calidad: 

Deterioro. 

. m. 

1 CRT. 

Rcflexiones. 

- Fecha última de actualización. 

La Sociedad Adjudicataria deberá informar a Madrid Calle 30 del resultado de cada ensayo en el 

momento en que éste obrc en su poder. 

2.5.6.2 Operaciones de conservación por estándares 

Los firmes deberán cumplir en todo inoinento los siguientes estándares de calidad: 

Delerio~os: No existirán deterioros apreciables por técnico especializado en niiigúil punto: 



ANEXO A 
(del ANEXO lii) 

- Deformaciones: Rodera, hundimientos, blandones, cordones, arroilamientos, ondula- 

ciones, huellas, protuberancias, burbujas, etc. 

- Roturas: Grietas, fisuras, cuarteos. 

- Desprendimientos: Baches, descarnadiiras, peladuras, fallos de envuelta, desintegra- 

ciones, verrugas, estriados, firme brillante, áridos pulimentados, etc. 

- Exudwiones, flujo de ligante, manchas de humedad, ascensión de finos. 

a) Prescripcioiles sobre auscultación especializada 

1 
Regularidad snperficial: Para cada subtramo deberh cumplirse los estándares que a 

continuación se indican: 

- Valor máximo de una medición <= 2,50 

- Valoi- medio de cincuenta mediciones <= 1,70 

- Desviación típica de la muestra de cincuenta mediciones <= 0,40 

Adherencia del pavimento: Para cada subtramo deberán cumplirse los cstándares que a 

continuación se indican: 

-- Valor mínimo de una mcdición >=45 

) - Valor medio de cincuenta mediciones >= 50 

- Desviación típica dc la muestra de cincuenta mediciones <= 3,0 

Deflexiones: Para cada subtramo de 1 000 metros de longitud por scntido deberá 

cumplirse la siguiente coiidición: 

- Deflexión de cálculo < 30 centésimas 

b) Prescripciones sobre ausculracion visual 
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Se realizará la inspección visual de los firmes rígidos, debiendo cumplir los criterios de 

deterioro marcados por la OC 9/02 sobre rehabilitacióii de fume, debiendo cumplir los 

siguientes niveles de deterioro. 

Deterioros: 

- Fisuras o griclas longitudhales 

- Fisuras o grictas transversales 

- Fisuras o grietas m esquinas 

- Fisuras o grietas diagoiiales 

- Escalonamiento de juntas y grietas 

- Asiento de losas 

- Separación carril-arcén 

- Hundimiento canil-arctn 

- Descarnaduras 

- Desconchado de bordes 

a < 0,5 mm 

a < 0,5 mrn 

Kotura única 

a < 0,5 mm 

h <  1 , 5 m  

Roddura cómoda 

rotura < 3 trozos 

- Dcsconchado de esquinas < 5% longitud grieta 

La Sociedad Adjudicavaria deberá realizar todas las operaciones necesarias para mantener los 

) f m e s  en un estado igual o mejor que el definido en las presentes cláusulas técnicas en todo 

momento. 

A modo de ejemplo se recogen a continuación las operaciones más habituales que podrán 

resultar necesarias en este sentido: 

- Reparación de baches. 

- Reparación de blaiidones. 

- Reparación de mordientes. 

- Sellado de fisui-as y gtietas. 

- Reparación, rsco~~strucción y mejora de arcenes. 

- Cepillado. 
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- Tratamientos de impermcabilización. 

- Presado. 

- Tratamientos superficiales. 

- Renovación superficial. 

- Rchabililación estructural. 
. . 

- Refuerzos. 

- Reconstmcción total o parcial. 

- Reciclado. 

j E s a  operaciones se aboiiarán en función del grado de ciunplimiento de los indicadores de 

estado indicados, de forma que si para un tramo muestreado se detecta dghi  incumplimiento se 

aplicarh las deducciones correspondientes. 

Se realizarán todas las operaciones ordinarias que se consideren necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos de estándares. 

Se preverbn las opcrdciones de reposición de la capa de rodadura que se consideren iiecesarias 

para el cumplimiento de los objetivos de esthdares. 

2.5.6.3 Operaciones de conservación ordinaria 

) 

No serán de abono las operaciones de conservación ordinaria por considerarse abonadaq como 

operación por estándaes. 

2.5.6.4 Operaciones de renovación 

No scrsúi de abono las operaciones de renovacióii de firmes por coilsiderarse abonados conlo 

operación por estándares. 

2.5.7 Operaciones de conservacián en estructuras, obras de fhbrica y muros 
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2.5.7.1 Auscultación e inspección 

Se entiende por estructuras y pequeñas obras de fábrica las obras de paso con vanos de luz 

superior a trcs (3) metros. 

Un corrcdo sistema de conservación de estructuras, pequeñas obras dc fábrica y muros requiere 

un inventario completo de los mismos: que incluya identificación, situación, características y 

estado dc funcionanuento. Este inventario permitirá actuar de forma ordenada, rápida y precisa 

A cstc ííí, la Sociedad Adjudicataria deberá elaborar una aplicación idol-mática que contemple 

los aspectos antes mencionados, y que permita el acceso a la ficha de cada una de las estruchiras 

de roma sencilla y eficaz. i 

Cada ficha deberá contener, al menos, los siguientes datos: 

- Tdentificxibn (vial, P.K., término municipal). 
( 

- Caracterislicas del vid que sustenta (sección, trazado en planta y en al~ado, clc). 

- Datos geomctricos, acompañados de croquis y planos digitalizados. 

- Datos estructurales. , 

- Datos funcionales. 

.l - Datos de proyecto y construcción. 

- Función que parnite la obra. 

- Obstáculo que salva la obra. 

- Itinerarios alternativos. 

- Fofografias digitalizadas. 

.- Estado de conservación. 

- Actuaciones realizadas. 

- Paifes de ensayos de materiales. 

-- Otros datos de interés. 

Respecto del estado de c.onservación, pueden dcfuiirsc los siguientes tipos de inspección: 
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- Inspección rutinaria: Inspecci6n visual por los técnicos de conservación. Debe realizarse 

cada tres meses al menos. 

- Inspección principal general: Inspección visual por técnicos especialisltis en estructuras. 

Debe realizarse cada quince meses al menos. 

- Inspección principal detallada: Reali7ada por técnicos especiaiistas en- estructuras, con 

medios de auscultacibn. Debe realizarse cada cinco años al menos, 

- Inspección especial: Se produce como consecuencia de la delección de deficiencias 

graves en el comportamiento de la estructura. Exige medios especiales de auscultación, 

1 y suele exigir una intervención inmediata. 

Inicialmente, y conjuntamente con la creación de la ficha de cada obra de paso o muro, se 

realizará una inspección Nonaria sobre su estado y se elaborará un informe tipo, empleandolos 

índices de gravedad que se recogen a continuaci6n: 

- hdice 1. Defectos a priori sin consecuencia importante. 

- Índice 2. Defectos que indican que la estructura pudiera correr el riesgo de prcsenlar una 

evolución patológica. 

- Índice 3. Defectos que indican el comienzo de una cvoluciiin patológica. 

- Índice 4. Defectos que indican que se está produciendo una evolución patológica. 
. - 

_ j - Índice 5. Defectos que se pueden traducir cn una modificación del comportamiento de 

la estructura o de una parte de ella 

- Índice 6. Defectos que se traducen en la proximidad del estado límile de servicio de 

toda la estructura o parte de ella, requiriendo restricciones en el uso o su puesta filera de 

servicio. 

Como consecuencia dc la inspección rutinaria inicial se asignará a cada obra dc paso o muro un 

índice de gavedad, procediendo en consecuencia. A lo largo del plazo del Contrato; la Sociedad 

Adjudicataria deberá realizar las iilspec.ciones citadas en los plazos cspccificados, modificando 

los índices de gravedad de acuerdo con cl comportarnierito de la estrucma y adoptando las 

medidas correctoras necesarias. 
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En caso de colisión de algún vehículo contra pilas, estribos, pórticos o banderolas de 

sefiaiizacibn, etc., se realizarii una inspeccián exha~~stiva de los elementos afectados a la mayos 

brevedad. 

Los resultados de las inspecciones, así como las medidas previstas para corregir las deficiencias, 

deberán ponersc en conocimiento de Madrid Calle 30 a la mayor brevedad. 

2.5.7.2 Operaciones reguladas mediante estándares. 

) 
Se d e h e  el indicador de estado de las estructuras, obras dc fábrica o muros coino el porcentaje 

de los mismos que no requiere actuación o reparación en función de los indices establecidos cn 

el inventario y de los elementos que son objetos de conservacidn 

En base al inventarío realizado o a los propios criterios de Madrid Cdle 30 se fijará una muestra 

representativa que permita cslablecer el estado de las estructuras, obras de fabrica o muros. 

2.5.7.3 Operaciones de consen~acibn ordinaria 

Deberán realizarse las siguientes operaciones, siempre que aparezca la necesidad y con ejecución 

inmediata: 

-j 
- Repintado de barandillas y otros elementos metálicos: Rsta opekibn deberá reiterarse 

c.on ima periodicidad mínima clt: dos años. 

- Pintado y repintado de perfiles de estructuras visibles desde la vía: Esta operación 

deberá reiterarse coi1 una periodicidad máxima de dos años. 

- Reparación de barandillas y pretiles. 

- Lubricación de juntas y apoyos. 

- Reparación de desagües, juntas y apoyos. 

- Elirninació~i de eflorescencias, humedades, etc. 

- Reparación de coqueras y desconchados. 

- Proteccióii de paramentos con annaduras marcadas 

- Saneo y reposición de hoililigón y armaduras degradadas. 
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- Sellado e iilyección de hormigón y fisura. 

- Tratamiento de armaduras vistas 

- Pequefias reparaciones en estructuras y muros. 

- Protección contra carbonatación y corrosión. 

- Reposición de elementos dañados. 

- Reparación de aceras: impostas o'anclajes. 

Las operaciones correspondientes a los dos primeros apartados deberán realizarse para todas las 

estructuras del tramo durante el primer semestre del Contrato. 

2.5.7.4 Operaciones de renovación 

Tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

íinalizacibn de la vida útil dc los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o 

incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuales de carácter ordinario. 

A efcclos de valoración, se considerará en la propuesta quc la vicia útil del equipamiento de las 
. . 

estructuras es de quince años. 

Tan pronto como sc aprecie, en función de la auscultación e inspección, la necesidad de p r d e r  

) a la renovación de los diferentes elementos dcl cquipamiento de estructuras y muros, por 

finalización de la vida ÚLil de los mismos, la Sociedad Adjudicahia deberá notificarlo a la 

Sociedad Madrid Calle 30. Si como consecuencia de la no notificación se produjese un incidente 

que requiriera una actuación de carácter' extraordinario, esta será realizada por cuenta dc la 

Sociedad Adjudicataria. 

La ejecucióri de ctialquier operación de renovación deberti ser previanielite aprobada por Madrid 

Caile 30. En la autori~acióri, el Directos especificará los plazos en que deben realizarse las 

distintas operaciones de renovación. 



ANEXO A 
(del ANEXO m) 

2.5.8 Operaciones de consen~ación en señalización horizontal 

2.5.8.1 Auscultación e inspección 

Periódicanlente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado de señalización horizontal con 

objeto dc comprobar su estado. 

Se entregará a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

. J 
- Inventario 

- Informacibn tdcnica 

- Registro de actuaciones realizadas 

- Valoración dcl estado dc conservación y cumplimiento de estándares y normativa 

Cada scis mcses al menos deberán realizarse las siguientes determinaciones: 

- Coeficiente de retrorreflexión: Se@n Norma UNE 135270. 

- Factor de luminancia: Según Noma UNli 4807312. 

- Relación de contraste: Según Norma UNE 135214:94 EX 

- Coeficiente de resistencia al deslizamiento: Según Norma lJNE 135272. 

El inventario que deberá extenderx a todas las marcas viales de la red, recogerá al menos los 

siguientes aspectos: 

Marcas viales lonpitudinales 

- Rcfcrencia: 

Vía 

Calzada. 

PK inicial-final. 

- Tipo de marcas: 

Código dc instrucción scgún 8.2.IC. 
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- Longitud. 

- Tipo de material. 

- Fccha de último repintado. 

- Indicadores de calidad: 

6 Coeficiente de retro-reflexión. 

6 Factor de iluminación. 

Relación de contraste. 

Coeficiente de resistencia al deslizado. 

-1 Marcas viales transversales 

- Referencia: 

. Vía 

Calzada. 

- PK. 

-- Tipo de marcas: 

Chiigo dc instrucción se* 8.2.IC. 

Descripción. 

- Longitud. 

- Superficie pintada. 

- Tipo de nmterid. 

- Fecha de último repintado. 

- Indicadores de calidad. 

- Fecha última actualización. 

Todos los ensayos se realizarán sobrc tramos completos, tmtendiendo como tramo la porción de 

vid comprendida entre dos enlaces contiguos. 

La Sociedad Adjudicataria queda obligada a proporcionar los resultados de los ensayos a Madrid 

Calle 30 tan pronto como obren en su podcr. 
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2.5.8.2 Operacionw reguladas mediante esthndares 

- La misión principal dc una marca vial debe ser su visibilidad durante el mayor tiempo posible, 

así como las condiciones de seguridad de la rodadura en cualquier circunstancia. Por ello todas 

las marcas viales (incluso cebreados) han dc cumplir los siguientes requisitos esenciales: 
1 

Visibilidad nocturna: El valor del coeficiente de retrorreflexión cic las marcas viales debe ser 

igual o superior a 150 mcd/lx-m2 para marcas de carácter permanente e igual o superior a 223 

mcd/lx.m2 para marcas de carácter temporal. 

..l 
Visibilidad diurna: BI valor del factor de luminancia f3 de las marcas viales será como mínimo de 

0,30 para marcas de color bIanco y de 0,20 para marcas de color amarillo. 

Relación de contraste: La relacicin de conlrastc cntrc la marca vial y el pavimento no será inferior 

a 1,7. 

Resistencia al deslizamiento: El valor del coeficiente de resisteilcia al deslizamiento no sertí en 

ningún cziso inferior a 0,45. 

Adecuación de la señalización horizontal: La señalizacibn horizontal dcbcrá ser en todo ( 

- momento adecuada a la configuración real de la Red. ( 

) 

La Sociedad Adjudicataria procederii al repintado y/o borrado de las niarcas viales, de modo que 

en todo moinento se mantengan los estándares de calidad definidos anteriormente. 

Además de las niarcas viales se deberán pintar las isleta y bordillos de toda la Red: debiendo 

mantenerse los mismos estándares y cansiderándose su mantenimiento y control a nivel de 

estado eil este apaitado. 

Iildepeildienteineiite de que se cunlplan los estánciares indicados, todas las marcas viales, 

bordillos e isletas deberán repintarse con una periodicidad maxin~a de dos aíos. El primer 

pintado o repintado deberá realizarse dentro del primer semestre dc Contrato. 
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Se considera incluido dentro del capitulo las reposiciones que se consideren nwesarias para el 

cumplimiento de los objetivos de estándares, pero en cualquier caso se preverá el repintado de 

todas las marcas viales cada 2 años. 

2.5.8.3 Operaciones de conservación ordinaria 

No serán de abono la9 operaciones de conw-vación ordinaria por considerarse abonadas como 

operación por estándares. 

i 
2.5.8.4 Opcracioncs de renovación 

No serjn de abono las operaciones de renovación por considerarse abonados como operación 

por csuhdares. 

2.5.9 Operaciones de conservaciún en ~ e ñ a h c i ó n  vertical 

2.5.9.1 Auscultación e inspección 

PeriOdicmente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado de señalización vertical con 

, objeto de comprobar su estado. 
< 

Se entregará a Madrid calle 30 la siguiente documentacián: 

- Inventario 

- Información técnica 

- Registro de actuaciones realizadas 

- Vdoracióii del estado de consen~ación y cumplimiento de estándares y normativa 

Colno ciiterio general se debe incluir en el inventario la ubicación de todas las señaies verticales, 

pórticos, banderolas y cartclcs latcralcs, incluyendo adicion.alrncntc: 
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- Características gencralcs (tipo, localización, dimensiones, anclajes) 

- Aspecto general (arañazos, golpes, elc.) 

- Zonas reflectantcs 

- Zonas no rcfleclanles 

- Características de lamas 

- Elementos de sustentación 

2.5.9.2 Operaciones reguladas mediantc cstándares 

Se define este indicador de estado como el porcentaje de señales y carteles sin problemas 

estructurales, de integridad o de cumplimiento dc la misión encomendada y que por lo tanto no 

requieran reposición o recolocación. 

Los pórticos y banderolas tendrán, a todos los efectos, la  consideración de estructuras, 

realiz,ándose un programa de inventario, inspewibn, conservación y mantenimiento como 

estructuras, si bien a efectos de indicador se incluirán dentro del capitulo de señalización 

vertical. 

En base al invenlario realizado o a los propios criterios de Madrid calle 30 se fijará una muestra 

representativa que permita establecer el estado de las diferentes sefiaies o carteles. 

2.5.9.3 Operaciones de conservación ordinaria 

El objetivo principal de la conservación de la señalización vertical debe ser mantener todas las 

señales cn condiciones adecuadas de visibilidad y legibilidad en todo momento. 

Debcrán realizarse las siguientes operaciones, siempre que aparezca la necesidad y coi1 ejecución 

inmediata: 

- Recolocación de señales y carteles movidos o mancados. 

- Reparación de señales y carteles. : 

- Reposición local de eleiiieiitos dafiados. 
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- Repintado o tratamiento superficial preventivo de soportes, pórticos y banderolas. 

- Actualización de la seiialización (gálibos, limitaciones de carga, etc.). 

2.5.9.4 Operaciones de renovación 

Tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

tinalización de la vida iitil de los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o 

incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones p~intuales de carácter ordinario. 

i A efectos de valoración se considera en la propuesta que la vida útil de las señaies verticales, 

carteles y paneles se estima en diez años, para lo que la Sociedad Adjuclicataria realizará una 

propuesta valorada de renovación gradual. 

En función de la auscultación e inspcbión, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovac.ión de los diferentes elementos de. señalización vertical, por finalización de la vida 
. . 

útil de los mismos, la sociedad Adjudicataria deberh notificarlo a Madrid Calle 30. Si como 

consecuencia de la no notificación se produjese un incidente que requiriera una actuación de 

carhcter extraordinario, ésta será realizada por cuenta de la Sociedad Adjudicataria. 

La ejecución de cualquier operación dc renovación deberá ser previamente aprobada por Madrid 

i Calle 30. En la autorización, la Dirección del Contrato especificará los plazos cn que deben 

realizarse las distintas operracioncs de renovación. 
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2.5.10 Operaciones de conservación en baluamiento, isletas y bordillos 

2.5.10.1 Auscultación e inspección 

Periódicamente (cada 6 rncses) se entregará informe actualizado de balizamiento, isletas y 

bordillos, con objeto de comprobar su estado. 

Se entregará a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

1 
- Inveritario 

-- Información técnica 

- Registro de actuaciones realisacias 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa 

Se deberá analizar en detalle la colocación de captafaros, hitos de arista y franjas reflexivas en 

hasliales de túncl. Asimismo se definirii la ubicación de isletas o bordillos quc tengan como 

misión mejorar la canalización del flujo para mejorar cl funcionamiento de las intersecciones, así 

como niarcas antideslimntcs. 

) 
El inventario incluirá como elementos más significativos: 

- Ubicación y codiguración general 

- Reportaje fotográfico 

2.5.10.2 Operaciones reguladas mediante por estándares 

Se define este indicador de estado coino el porc.entaje hitos o balizas así como de isletas o 

bordillos sin problerrias cstructuraIes, de integridad o de cuinpiimiento dc la misión 

encomendada y que por 10 tanto no requieran reposición o recolocación. 
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En base al inventarío realizado o a los propios criterios de Madrid calle 30 se fijari una muestra 

represen~ativa que permita establecer el estado de las diferentes elementos. 

2.5.10.3 Operaciones de conservación ordinaria 

Deberán realizarse las siguientes operaciones, siempre que aparezca la necesidtld y con ejecución 

inmediata: 

- Recolocación de balizas, hitos de arista, captafaros, hitos de vértice, etc. 

- Reparación de isletas y bordillos. 

- Reposición de elementos dañados. 

2.5.10.4 Operacioncs de renovación 

Únicamente tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas 

por í-malización de la vida útil de los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de 

fallos o incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuales de cmhctcr 

A efeclos dc valoración se considerará en la propuesta la vida útil de los elementos de 

balizamiento se estima en ocho años. 

F,n función de la auscultación e inspección, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de Los diferentes elementos de balizamiento, por finalización dc la vida útil de los 

mismos, la Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Calle 30. Si como consecuencia 

de la no notificación sc produjese un incidente que requiriera una actuacibn de carácter 

extraordinario, ésta será realizada por cuenta de la Socicdad Adjudicataria. 

T,a ejecucibn de cuatquier operación de renovación debcrá ser previamente aprobada por Maclrid 

Calle 30. En la autorización, la Dirección del Contrato especificar6 los plazos en que deben 

realizarse las distintas operaciones de renovacibn. 
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2.5.1 1 Operaciones de conservaci6n en sistemas de contención 

2.5.1 1 .l Auscultación e inspección 

Periódican~ente (cada G meses) se entregará informe actualizado de elementos dc contención con 

objeto de comprobar su estado. 

Se entregará a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

I - hventario. 

- Inf~nnacióii técnica. 

- Registro de actuaciones realizadas. 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa. 

Se deberá analizar en detalle la colocación de amortiguadores de impacto, ubicación de barrera 

rígida o flexible y pretiles en puentes. 

El inventario incluirá: 

- Ubicación y confíguraci6n general: 

- Vía 

Calzada. 

. PK iiiicial-final. 

Lado. 

- Longitud. 

- Tipología. 

- Estado. 

- Última actualización realizada. 

- Reportaje fotográfico. 
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2.5.1 1.2 Operaciones reguladas mediante estandares 

Se define este indicador de estado como el porcentaje de tramos de barrera sin problemas 

estrucku-ales, de integridad o de cumplínlieiito de la misión encomendada o de posición con 

respccto a lineas blancas (Sc considera que un elemento de la barrera debe ser sustituido o 

recolocado cuando por cualquier causa su alineación se aleje en 10 cm o más con respecto a la 

teórica), y que por lo tanto no requieran reposición o recolocaci6n. 

En base al inventario realizado o a los propios criterios de Madrid Calbe 30 sc fijará una muestra 

representativa que permita establecer el estado de Iw: diferentes elementos por tramos, siendo 

cada tramo un elemento de la muestra. 

2.5.11.3 Operaciones de consex-vación ordinaria 

Deberán realizarse Iris siguientes operaciones, siempre que aparezca la necesidad y can ejecución 

inmediata: 

- Elevación de barreras de seguridad. 

- Reparacidn de barreras de seguridad. 

- Reparaci6n de amortiguadores de impacto. 

,l - Reposición de elementos dañados (barreras, postes, separadores, cimentaciones, 

tomillos, amortiguadores de impacto, etc.). 

- Repintado o tratamientos superficiales preventivos. 

Se considaa que un elemento de la bar~era debe ser sustituido dentro de la conservación 

ordinaria cuando por cualquier causa su alineación se aleje en 10 cm o más con respecto a la 

teórica. 
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Tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

finalización de la vida útil de los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o 

incidcntcs puntuales, que se considerarán coino reposiciones puntuales de cardcter ordinario. 

A erectos de valoración, se considera en la propuesta que la vida útil de las barreras de seguridad 

se estima en quince años: y la de los amortiguadores dc impacto en diez años., para lo que la 

) 
Sociedad Ad-judicatacia realizará una propuesta valorada de renovación gradual. 

En [unción de la auscultacióii e inspección, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elcmcntos de contención, por finalización de la vida útil de Ios 

mismos, la Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Calle 30. Si como consecuencia 

de la no notificacibn se produjese un incidente que requiriera una actuación de carácter 

extraordinario, ésta será realizada por cuenta de la Sociedad Adjudicataria. 

La ejecución de cualquier operación de renovación deber& ser previamente aprobada por Madrid 

Calle 30. En la autorización, la Dirección del Contrato especificará los plazos en que deben 

realizarse las distintas operaciones de renovación. 
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2.6 Conservación de equipos e instalaciones 

Se incluyen dentro dc cstc apartado las siguientes instalaciones: 

- Instalaciones del Sistema de Gestión de Tráflco. 

- Instalaciones eléctricas 

- Instalaciones de túneles. 

'En cada uno de los capítulos correspondientes se considera incluido el coste correspondiente a 

las facturas de alitnentacióii e16ctrica correspondientes que en ningún caso serán de &no 

independiente. 

2.6.1 Operaciones de conservación de las Instalaciones del Sistema de Gestión de Tráfico 

2.6.1.1 Auscultación e inspección. 

Periódicamente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado del Sistema de Gestibn de 

Tráfico con objeto de conlprobar su estado. 

Se eniregarui a Madrid Calle 30 la siguiente documentación: 

) .  . . 

- Inventario. 

- Información técnica. 

- Registro de actuaciones realizadas. 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa. 

El hveiitario deberá analizar de forma pormenorizadalos siguientes clcmentos: 

- Instalaciones de los Centros de Gestión (relativa a Gestión de Tráfico). 

- Sistema de detección y captación de datos. 

- ERU'S. oETD's 

- Redes de comunicación y fibra. 
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- Sistemas de información al usuario: Paneles de mensajes variables, etc. 

- Postes SOS. 

- Cámaras de circuito cerrado de televisión. 

- Estaciones meteorológicas. 

- Dispositivos de recepción, visualización y tratamiento de datos. 

- Etc. 

El inventario definirá a efectos de eskhdar los elementos del sistema y si afecta o 110 a la 

Seguridad Vial. Este listado deberá ser acordado con Madrid Calle 30. 

I 
2.6.1.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Las operaciones de Conscnracibn de Instalaciones del Sistema de Gestión de Tráfico scrán 

tratadas como operaciones por estándares en base a la rapidez tic actuación en caso de avería 

de cada elemento aislado (porcentaje de elementos arreglados y en funcionanuento en el plazo 

establecido). 

Con respecto a la reparación se deber6 proceder de la misma forma quc cn los casos de atención 

a incidencia y la resolución dc averías ser& tratada como operación por estándares en base a la 

rapidez de actiiación, de acuerdo con los siguientes parámeiros: 

I 

- Tiempo requerido para acudir al punto de avería (30 minutos para sistemas que afecten 

a la Seguridad Vial, 1 hora para sistemas que no afecten a la Scgundad Vial). 

- Tiempo requerido para establecer las medidas de resoliicion (30 minutos para sistemas 

que afccten a la Seguridad Vial, 1 hora para sistemas que no afecten a la Seguridad 

Vial). 

- Tiempo de resolución o aplicación de las medidas necesarias (1 hora para sistemas que 

afecten 3 la Seguiidad Vid y no tengan sistemas redundantes, 24 horas para elementos 

que no afccten a la Seguridad Vial y de los cuales se dispongan clementos de repuesto 

en stock. En caso de clcmcntos que requieran suministros especiales será suficiente la 
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emisión de la orden de compra dentro de las plazos establecidos y confirmación del 

plazo de arreglo de la avería y conformidad de Madrid Calle 30) 

2.6.1.3 Operaciones de conservación ordinaria 

El Sistema dc Gcstión de Trrifico y tudos sus elementos (sistemas de inlormación al usuario, 

postes SOS, cámaras de circuito c e d o  de televisión, sistemas de deteccián y captación de 

dalos, estaciones meteorológicas, redes de comunicaciones, dispositivos de recepción, 

visualizaci6n y tratamiento de datos, etc) deberán mantenerse en todo momento eil perfecto 

1 estado dc funcionamiento e integrados en Centro Gestión que Madrid Caile 30 designc en su 

momento, con sistemas compatibles a todos los niveles. Deberán mantenerse siempre en 

funcionamiento el 98% de los elementos del sistema de gestión de Trafico en su conjunto y no se 

admitirtm fallos en el Centro de gestión que acumulen averías en mecanismos no redundantes 

durante mas de dos Iioras acumuladas al mes. 

Aparte del mantenimiento de los sistemas, la Sociedad Adjudicsitaria deberá encargarse dcl 
\ 

mantenimiento ordinario preventivo y correc.tivo de las instalaciones fijas afectas al Sistema de 

Gestión de Triif~co: paneles, postes SOS, cámaras, estaciones meteorológicas, Centro de Control, 

Sistema de Comunicaciones: etc. 

El valor límite establecido (98% de elementos en correcto hncionamiento y dos horas de fallo 
i 

a c d a d o  al mes) deberá ser respetados en todo caso. Dando lugar su no cumplimiento a una 

infracción de carácter grave. 

2.6.1.4 Operaciones de renovación 

Únicamente tendrán la conqideración de operaci~nes de renovacilin las que vengan motivadas 

por fixializacióii de la vida útil de los diferentes elementos, y no las que seal consecuencia dc 

fallos o incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuales de carácter 

ordinario. 
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A cfcctos de valoración sc considerará en la propuesta que la vida útil de todos los sistemas de 

gestión de trafíco es de diez años, salvo para el cableado de fibra óptica general que se establece 

cn vcinhcinw años. 

En función dc la auscultación e inspección: tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 
1 

a la renovación de los diferentes elementos de conteiiciói~ por finalización de la vida Útil de los 

mismos, la Socicdad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Cdle 30. Si como consecuencia 

de la no notificacibn se produjese un incidente que requiriera una actuación de carhcter 

cxtrnordinario, ésta scrá realizada por cucnta de la Sociedad Adjudicataria. 

i 
La ejecución de cualquier operticibn dc renovación deberá ser previamente aprobada por Madrid 

Calle 30. En la autorizaci6~ la Dirección del Contrato especificará los plazos en que deben 

realizarse las distintas operaciones de renovación. 

2.6.2 Operaciones de conscrvación en instalaciones elictricas 

2.6.2.1 Auscultación e inspección 

Periódicamente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado de inslalaciones eléctricas y 

clcctromccánicas, con objeto de comprobar su estado. 

1 
Se entregad a Madrid C d c  30 la siguiente documentaci6n: 

- Inventario. 

- Información técnica. 

- Registro dc actuaciones realimdas. 

- Valoración dcl estado de conservación y cumplimiento de estándares y ilorniativa. 

El inventario deberá mantener actualizada la configuración de los siguientes elementos; 

- Instalaciones en el Centro de Control en lo relativo a inskalacioncs eléctricas. 



ANEXO A 
(del ANEXO DI) 

- Instalaciones clbctricas 

- Iluminación 

: Centros de transformación 
: Ceiítros de distribución 

: Centros de Mando 
: Columnas 
: Puntos de luz 

- instalaciones semafóricas : Reguladores 
: Serniforos 

- Instalaciones eléctricas en túnel : Centros de transformación 
: Salas de ventilación 
: Cuartos de baja 
: Cuartos técnicos 

1 : Armarios 
: SAISyGrupo 

Deberán realizarse inspecciones periódicas relativas a los siguientes aspectos, con las 

periodicidades que se indican a continuación al menos: 

Diariamente: 

- Comprobación del correcto funcionamiento de lámparas. 

Periodicidad quincenal al menos: 

- Reconocimiento general de las instalaciones. (Verificación del correcto funcionamiento 

dc caria una de las instalaciones) 
- )  

Pcriodicidad semestral al menos: 

- Inspección de componentes eléctricos y luminarias. 

- Control de dispositivos de encendido y apagado. 

- Inspección de i.n.stalsrciones semafóricas. 

Pcriodicidad anual al menos: 

- Inspección de armarios. 

- Verificación de protecciones. 

- Inspección de canalizaciones eléctricas 
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- Rcvisión de instalaciones de puesta a tierra. (Medición del valor y aislamiento de , 

Línea). 

- Inspección superficial de báculos, con especial atención al grado de deterioro de la 

pintura. 

- Inspección cstructurai de báculos. 

- Inspección específica de mástiles altos dotados de cabestrante. 

- Comprobación funcional de reguladores de semáforos. 

2.6.2.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Las operaciones de Consewación de instalaciones eléctricas y electromecánicas serán tratadas 

como operaciones por estándares en base a la rapidez de actuación en caso de avería de cada 

elemento aislado (porcentaje de elementos arreglados y en funcionamiento en el plazo 

establecido). 

Con respecto a la reparacibn se deberá proceder de la misma fonna que en los casos de atención 

a incidencia y la resolución de averías será tratada como operacibn por estándares en base a la 

rapidez de actuación, de acuerdo con la siguientes actiiaciones: 

1 

- Tiempo requerido para acudir al punto de avería (30 minutos para sistemas que afecten 

a la Seguridad Vial, 1 hora para sistemas que no afecten a la Seguridad Vial). 

- Tiempo requerido para establecer las medidas de resolución (30 minutos para sistemas 

que afecten a la Seguridad Vial, 1 hora para sistemas que no afecten a la Seguridad 

Vial). 

- Tiempo de resolución o aplic'dción dc las medidas necesarias (1 hora para sistemas que 

afecten a la Seguridad Vial y no tengan sistenias redundantes, 24 horas para elementos 

que no afecten a la Seguridad Vial y dc los cuales se dispongan elementos de repuesto 

en stock. En caso de elementos que requieran suministros especiales será suficiente la 

emisión de la orden de compra dentro de los plazos establecidos y confiiu~acióri del 

plazo de arreglo de la avena y conformidad de Madrid Calle 30) 
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2.6.2.3 Operaciones de conservación ordinaria 

El Sistcma dc instalaciones eléctricas deberá mantenerse en todo momento en perfecto estado de 

funcionamiento e integrados en Centto Gestión que Madrid Calle 30 designe en su momento, 

con sistemas compatibles a todos los niveles. Deberán mantenerse siempre en funcionamiento c1 

98% de los elementos del sistema de instalaciones eléctricas en su conjunto y no se admitirán 

fallos en el Centro de gestión que acumulen averías en mecanismos no redundantes duranit: mas 

de dos horas acumuladas al mes. 

Toda la iluminación que en cada momento se encuenlrc: instalada en la Red objeto y sus enlaces 

deberá mantenerse conectada, mediante regulador de flujo con interruptor crepuscular, durante 

las horas en las que la iluminación natural resulte i n ~ ~ c i e n t c  para una adecuada circulac.ión. 

La Sociedad Adjudicataria realizará el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la 

instalaci6n eléctrica. 

La Sociedad Adjudicataria será responsable dc realizar las operaciones necesarias para que en 

lodo momento se mantengan los estándares indicados. Entre otru, dcberán realizarse las 

siguientes operaciones: 

- 1 
- Mantenirnicnto de instalaciones elQtricas, incluyendo contratos de acometidas, 

suministro y consumos. 

- Contacto con compañias suministradoras en caso de fallos en el suministro. 

- Reposic,ibn ordinaria de lámparas 

- Reposición ordinaria de otras partes fungibles. 

- Sustitución o reparación de elementos defectuosos. 

- Mantenimiento y ajuste de equipos de control dc tiempos. 

- Mantenimiento de reguladores de sernaforos. 

- Mantenimiento de focos de semáforos 
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El mantenimiento de las iillstalaciones en alta tensión deberá realizarse siempre de acuerdo con el 

vigente Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestacíones y Centros de Transformación. 

Dcbcrán rcalizarsc las siguientes opcracioncs, siempre que sea necesario: 

- Eliminación de corrosión en elementos metálicos. 

- Reparación de báculos u otros elementos defectuosos o dailados. 

- Reposición y~mtual de báculos y otros elementos daííados. 

- Lubricación de cerraduras de puertas de armarios, cabrestantes, poleas de mástiles altos, 

etc. 

- Repintado de arniarios y báculos de acero pintado. 

- Aplicación de pintura protectora en báculos galvanizados: Esta operación se realizará al 

menos una vez para todos los báculos existentes cuya renovación no esté prevista. 

El valor límitc establecido (98% de elementos en correcto funcionamiento y dos horas de fallo 

acum~dado al mes) así como encendido de todos los elementos deber6 ser respetado cn todo 

caso. Dando lugar su no cumplimiento a una in6.acción de carhcter grave. 

La Sociedad Adjudicataria será responsable de1 costo de la factura eléctrica de todas las 

instalaciones asociadas a Ia M-30. 

. .. 
2.6.2.4 Operaciones de renovación 

Tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

finalización de la vida útil de los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o 

incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuales de cuiicter ordinario. No 

tendráti tampoco la consideración de operaciones dc renovación las reposiciones de elementos 

fungibles (lámparas. etc.), que se encuentran incluidas dentro de la conseriración ordinaria. 

A efectos de valorac.ión se considerará en la propuesta de las instalaciones eléctricas la vida útil 

de los condensadores en siete años, la dc las lurninarias y otros elementos eléctricos en 
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veinticinco años, la de los báculos en cuarenta años: y el del sistema de control se realizará cada 

diez años. 

En función de la auscultación e inspeccibn, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos, por finalizaci6n de la vida útil de los mismos, la 

Sociedad Adjudicataria deberá notificarlo a Madrid Calle 30. Si como consecuencia de la no 

notificación se produjese un incidente que requiriera una actuacibn de carácter exrraordinario, 

ésta sera realizada por cuenta de la Sociedad Adjudicataria 

La ejecución de cualquier operaci6n de renovación deberi ser previamente aprobada por Madrid 

Calle 30. En la autorización, la Dirección del Contrato especificari los plazos en que deben 

realizarse las distintas operaciones de renovaci6n. 
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2.6.3 Operaciones de mantenimiento de instalaciones en túneles 

2.6.3.1 Auscultación e inspección 

Periódicamente (cada 6 meses) sc entregará informe actualizado de túneles con objeto de 

comprobar su estado. 

Se entregará a a Sociedad Madrid Calle 30 la siguiente docuineiitaci8n: 

- Información técnica. 

- Registro de actuaciones realizadas. 

- Valoración del estado de conservacióii y cumplimiento de estandares y normativa. 

El inventario deberá incluir la información disponible de la fase de construcci6n de la Red. 

Adicionalmente se dcbcrá incluir: 

Se indican a continuación los equipos c instalaciones tipicas de túnel sin perjuicio de que el 

inventario deba ser mhs extenso: 

1 - Instalaciones de los Centros de Gestión (cn lo relativo a seguridad de túnel) 

- Ventilación 

- Postes SOS e.11 túnel 

- Circuito cenado de TV en túnel 

- Upacímetros 

- Detección automatica de incidentes 

- Detectores de Coz 

- Anemómetros 

- Control de gálibo 

- Aforadores de tráfico en t h e l  

- Sistema de n~egafonía 

- Cable radiante 
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- Red de hidrantes 

- Estaciones meteorológicas en tiine1 

- Etc. 

Se incluyen asirnisnio dentro de los elementos e instalaciones de túneles los paneles dc 

revestimiento. 

El inventario dcfinirh a erectos de estindar los elementos del sistema y si afectan o no a la 

Seguridad Vial. Este listado deberti ser acordado con Madrid Calle 30. 

\ .) 
Las barreras móviles instaladas en pasos de mediana se inspeccionarán de manera sistcmáiica al 

menos una vez por semana. 

Periódicamente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado de elementos de contención con 

objeto de comprobar su estado. 

Instalaciones vistas túneles 

Diariamente se realizara un recomdo por todos los timeles. J>urante el recorrido se apreciará los 

elementos que faltan y los que están deteriorados o sucios. Durante dicho recomdo y en horario 
a diurno se identificaran lámparas fundidas del alumbrado. 

. - I 

Durante el recorrido se aprcciarii: 

- Las posibles mejoras 

- El estado de limpieza 

- La presencia de deterioros 

- El estado general de las instalaciones 

Esta inspección afecta a los siguientes subsistemas: 

- Panclcs de revestimiento. 
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- Ventilación. 

- Bies y C o l m a  seca. 

- Iluminacióil. 

- Postes SOS. 

- CCTV. 

- Señalizacibn dinámica. 

- Megafonía 

j Estaciones de toma de datos 

Cables de detección de inceiidios 

Instalaciones ocultas en túneles 

Cada 15 días como m b o  se realizara un recorrido por todas las instalaciones ocullas de lo 

túneles. Durantc cl reconido se apreciará los elementos que faltan y los-que están deteriorados 

sucios. Durante dicho recorrido se identificaran lámparas fundidas del alumbrado. , 

Durante el recomdo se apreciará: 

! - Las posibles mejoras. 

- El estado de limpieza. 

- La presencia de deterioros. 

- El estado general de las instalaciones. 

Esta inspección afecta a los siguierites subsistemas: 

- Centros dc transformacibn. 

- Sala de ventilación. 

- Cuartos de baja. 

- Cuartos Tdcnicos. 

- Armarios de comunicaciones y control. 
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- SAi's y Grupos. 

- Etc. 

2.6.3.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Las operaciones de Conservación de instalaciones de túneles s e r h  tratadas como operaciones 

por eskíndares en base a la rapidez de actuación en caso dc avería de cada elemento aislado 

(porcentaje de elementos arreglados y en fiuicionamiento en el plazo establecido). 

j Con respecto a la reparaci6n se deberá proceder de la misma forma que en los casos de atención 

a incidencia y la resolución de averías será tratada como operación por estándares en base a la 

rapidez de actuación, de acuerdo con las siguientes actuaciones: 

- Tiempo requerido para acudir al punto de avería (30 minutos para sistemas quc afccten 

a la Seguridad Vial, 1 h o ~ a  para sistemas que no afecten a la Seguridad Vial). 

- 'Tiempo requerido para establecer las medidas de resolución (30 minutos p a ~ a  sistcmas 

que afecten a la Seguridad Vial, 1 hora para sistemas que no afecten a la Seguridad 

Vial). 

- Tiempo de resolución o aplicación de las medidas necesarias (1 hora para sistemas que 

afecten a la Seguridad Vial y no tengan sistemas redunhites, 24 horas paria clcmentos 

que no afecten a la Seguridad.vial y de los cuales se dispongan elementos de repuesto 

en stock. En caso de elementos que requieran suministros especiales será suficiente la 

emisión de la orden de compra dcnlro dc los plazos establecidos y confumacidn del 

plazo de arregla de. la avena y conformidad de Madrid Calle 30) 
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2.6.3.3 Operaciones de consenración ordinaria 

El Sistema de instalacioiies de túneles deberá mantenerse en todo momento en pcrfccto estado 

de funcionamiento e integrados en Centro Gestión que Madrid Calle 30 designe en su momento, 

coi1 sistemas compatibles a todos los niveles. Deberán mantenerse siempre en Funcionamiento el 

98% de los elementos del sistema dc instalaciones de túneles en su conjimto y no se admitirán 

fallos en el Centro de gestión que acimulen avenas en niecanisinos no redundantes durante más 

de dos horas acuniuladas al mes. 

El gestor y explotador de los túneles sc encargará del correcto mantenimiento de las 

infkaestructuras e instaiaciones electromecánicas y de control de todos los túneles que putcnczia 
l 

a la explotación. I 

Dentro de las actividades de mantenimiento se encargará de quc sc realicen dos tipos de 

mantenimiento atendiendo a la motivación que provoca la intervención, son el mantenimiento 

correctivo y el mantenimiento preventivo. 

El mantenimiento correctivo consiste en la reparación de defectos por averías inesperadas. 

I 

El mantenimiento preventivo corresponde a las actuaciones rutinarias de mantenimiento 

rccomcnbdas para quc ci equipo y sistemas mantengan las prestaciones exigidas durante el 
( 

tiempo de vida de los misnios y detectar posibles desperfectos. EI explotador de los túneles , 

deb~rá cumplir al menos los requerimientos de periodicidades de operaciones de mantenimiento 

y de tiempos de respuesta especificados, para cadsl uno de los clcmcntos objeto de 

mantenimiento de los túneles, en los correspondientes Planes de Mantenimiento: incluidos en 10s 

Manuales de Explotación. 

La clausura de los carriles se indicará antes de la entrada en el tiinel, pudiCndose emplear para 

este ííí señales de mensaje variabIc, semáforos y barreras mecánicas. 

Las explotaciones dispondrán de un Sistcma Informatizado de Gestión del Maiiterumierito que 

contemplará las siguientes funciones: 
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- Inventario de Sistemas y Equipos. Contendrá toda la información que caracterice cada 

elemento. 

- Agenda de funcioiiamiento y estado de las obras. Registro del estado de todo el 

equipamiento de los tiheles, en el que se recogeriin todas las informaciones de los 

partes de vigilancia y estado, y a partir de los cuales se alirnenkn los programas dc 

mantenimiento. 

- Catálogo de operaciones de mantenimiento. Listado de Operaciones de mantenimiento 

con la periodicidad de los trabajos y estimación de tiempo necesario para realizar las 

tareas. 

- Gcstión de Stocks dc rcpucstos, clanentos fungihles y consumibles. 

- El encargado de seguridad de la explotación es el último responsable de que toda. las 

medidas de seguridad del tiinel se encuentren dispoiiibles (infraestructura, 

superestructura, recursos materiales). Debiendo actualizar cl sistema de Gestibn del 

Mantenimiento. 

Siempre que aparezca la necesidad, y con ejecución inmediata, deber& realizarse las siguientes 

operaciones: 

- Tratamiento y reparación de elementos de revestimiento o sujeción. 

- Tratamiento y reparación de elementos de impermeabilización. 

- Tratamiento y reparación de elementos de drenaje. 

- Reposición puntual de elementos dafiados. 

El valor límite establecido (98% de elementos en conccto funcionamiento y dos horas de fallo 

acumulado al mes) así como encendido de todos los elementos deberá ser respetado en todo 

caso. Dando lugar su no cumplimiento a una infracción de carácter grave. 

2.6.3.4 Operaciones de renovación 

Tendrán la consid~ración de 'operaciones dc renovación las que vengan motivadas por 

finalización de la vida útil de los diferentes elerneiitos, y no las que sean consecuencia de fallos o 
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incidentes puntuales, quc se considerarán como reposiciones puntuales de carácter ordinario. No 

tendrán tampoco la coilsideración de operaciones de rerio\ación las reposiciones dt: elcmcntos 

fungibles (lámparas, ctc.), que se encuentran incluidas dentro de la conservación ordinaria. 

A efectos de valoración se considerará en la propuesta la vida Útil de los elementos de energía 

eléctrica y alumbrado, ventilación y protección contra incendios, así como la reiiovzlción de los 

paneles de revestirnienlo en túncl sc establece en veinticinco &os: el de los sistemas de control 

se realizará cada diez aKos y el eqtupaniiento del centro de control de túneles asociado cada dicz 

años. 

En función de la auscultación e inspecci0n, tiin pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos del eqiupamiento de túneles, por finalizacióri de la 

vida útil de los mismos, la Sociedad Adjudicataria dcbcrá notificarlo a Madrid Calle 30. Si como 

consecuencia de la no notificac.ión se produjese un incidente que requiriera una actuación de 

carácter extraordinario, ésta será realizada por cuenta dc la Sociedad Adjudicataria. 

La ejecución de cualquier operación de renovación deberá ser prcviarnente aprobada por Madrid 

Calle 30. 

En la autorización, la Direccidn del Contrato especificar8 los plazos en que deben realizarse las 

distintas operaciones de renovación. 
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3 ORGANIZACI~N DEL ADJUDICATARIO 

3.1 Introducción 

La Sociedad Adjudicataria deberá proponer la organización y el personal que se compromele a 

poner a disposición del coniraio y a disposición de la Empresa Madrid Calie 30, asi como los 

métodos a emplear en la ejecución de las operaciones objeto de estas cl~usulas técnicas: y la 

relación de los objetivos o nivclcs dc calidad a alcawar, todo ello en congruencia con el 

programa de trabajo y con las dotaciones de medios propuestas. 

I 
La organizaci6n que se indica en los apartados siguientes se considera mínima; la organización 

de la Sociedad Adjudicataria será la que, en base a su propuesta, resulte accptada por la Sociedad 

Madrid Calle 30. 

La Sociedad Adjudicataria podrá proponer durante la marcha del contrato cuantas mejoras 

considere, siempre que no supongan disminución de los recursos comprometidos. Madrid Calle 

30 las podrá aprobar si considera que c.on las mejoras se conseguirá un mejor cumplimiento del 

contrato. 
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3.3 Personal 

3.3.1 Pcrsonal responvable del Contrato 

Compuesto por: 

- Director responsable del contrato 

- Jefe de Oficina Técnica 

- Jefe de ConservaciCIn 

, l -  - Jcfc dc Mantenimiento 

- Responsablc dc Seguridad 

3.3.2 Oficina Técnica 
b 
I 

Tendrh al menos los siguientes reponsables en cada una de las áreas: 

- 1 Responsable de Estudios Técnicos 

- 1 Responsablc de Inventario y reconocimiento de estado 

- 1 Responsable de actuaciones sobre Dominio Público 

) 3.3.3 Área de Conservación 

Tendrá al fientc un responsable de Conservaci6n que organizará el personal a su cargo y será 

responsable del ciunpliniiento de estándares y periodicidad requerida en operaciones ordirislrias 

así colno de la coordinación de las operaciones de renovación. 

3.3.4 Servicio de atención a incidencias, emergencias o accidentes 

Dependiente de los Jefes de Conservación y Operación y Mantenimiento y con un rcsponsable 

de coordjnación en cada turno: 

- 1 Responsable de Comunicaciones (integrado en el Centro de Control) 
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- 4 Responsables de Vigilancia 

- 4 responsables dc Intervención en exterior 

- 4 Responsables de Intervención cn la boca de cada túnel 

3.3.5 Operación de la red 

a) Centro de control 

Coordinado a través de: 

1 
- Administrador de Sistema para operacidn de la red y seguridad en túnel 

- Auxiliar Administrativo 

h) Operacicin de la red (Gestibn de Tráfico) 

Dirigido por 

- 1 Jcfc de Operación de la red 

- 2 Operadores (24 horas, 365 días) 

c) Seguridad en túneles 

-1 
Dirigido por: 

- 1 Jefe de Operación de Túneles. 

- 2 Operadores de Seguridad en Túrieles (24 horas, 365 días). 

d) Conservación de iufmestructura de túneles 

Dirigido por: 

- 2 Técnicos de Conservación. 
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e) Mantenimiento de instalaciones 

Dirigido por: 

- 1 TCcnico de Conservación de Telemática. 

- 1 TCcnico de Conscrvación de Tnstalaciba. en Túnel. 

- 1 TEcnico E. Electrica e Iluminación. 
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3.4 Recursos materiales 

Lo recursos materiales con los que deberá contar la explotación, tanto para las operaciones 

n o d e s  y de mantenimiento como para la atención de emergencias son los siguientes: 

. 
3.4.1 Locales 

La Sociedad Madrid Calle 30, .pondrá a disposición del adjudicatan0 los locales finales 

asociados al Centro de Control principal y a los posibles Centros de Control asociaclos. 

i 
Independientemente del uso de estos locales para la explotacibn, conservación y manlcnimicnto, 

el Adjudicatario deberá disponer de un Cenlro adicional para uso del presente Contrato, con una 

superficie mínima de almacén y oficinas de 400 inetros cuadrados en el término municipal de 

Madrid o como miíxirno a 5 Kni. del punto más cercano a la M30. Este centro pude servir de 

centro de gestión durante la fase de transición hasta que estkn construidos íos centros definitivos 

de Madrid Calle 3 0. 

Dicho Centro de Operaciones deóerá tener capacidad suficiente para albergar todos los medios 

humanos, maquinaria, comunicaciones, etc., necesarios para ejecutar el Contrato y en la fase 

inicial integrará hasta que se ejecute la situación íínnc dcl Centro de Control a todos los equipos 

y personal a disposición del Contrato. 
-) 

Una vez ejecutados, los Ccntros de Control, centros de atención e intenrencion y sus oficinas, 

además de todo el equipamiento necesario del sistema de Control y Gestión de los timeles, 

dcbcri scr equipado por el Adjudicatario por los medios necesarios para todo el personal al 

senlicio del Contratista: 

- Medios matendcs dc oficina y auxiliares. 

- Medios ofimáticos. 

- Líneas teIef6nica.s al exterior. 

- Telefa. 
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- Mcdios de tclccomunicaci6n necesarios para mantener contacto permanente con los 

equipos y maquinaria de trabajo. 

- Medios de cornunicaciói~ directos con senricios de emergencias. 

El Adjudicatario estará obligado a conservar y mantener los Centros dc Operaciones y la oficina 

para uso dcl pcrsunal de la Administración en perfecto estado diuante todo el plazo del Contrato. 

Asimismo correrá de su cuenta la limpieza y el suministro de luz, agw calefacción, etc. a dichos 

Centros. 

) 3.4.2 Vehículos 

La Sociedad Adjudicatana aporta6 toda la maquinaria y equipamiento y herramientas necesarias 

para cumplir la programación que se establezca y todas sus obligaciones contraclualcs, entre 

otras las siguientes: 

- Vehículos tipo furgoneta. 

- Camión grúa, necesario para asistencialretirada de vehículos ligeros, medios o 

autobuses. L. 

- Vehiculos de primera interveilcibn de seguridad en iúnclcs (2 por túnel) 
t 

- Eq~upo móvil de señalización luminosa. 

- Barredoras. 

- Retroexcavadora. 

- Vehíciilos ligeros para desplazaniiento del personal del centro dc control a túneles. 

- Maquina hpiadora de m e s .  

- Camiones con platafoma móvil. 

- Camión grúa con pluma de 12 m. 

- Retrocxcavadora. 

- Camiún basculante. 
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3.4.3 Herramientas y otro material auxiliar 

Será necesario disponer en cada subcentro: 

- Equipos complcto de señalización y asistencia al trafico: incluyendo conos, lámparas de 

seííaiización, carro móvil de señalización y otros. 

- Gnipos electrbgenos. 

- Grupos de bombeo móviles. 

- Compresores con taladro. 

.) - Herramientas de uso común para labores de mantenimiento. 

- Instrumentación suficiente para labores de mantenimiento: 

- Etc. 

Y todos aquellos elementos necesarios para la ejecución de los servicios de conservacibn y 

mantetiiniiento. 

3.4.4 Stock de repuestos 

El adjiidicatnrio dispondrá de stock suficiente para la sustitución inmediata de equipos averiados: 

i - Se evalúa en un 2 unidades mínimo para cada equipo para aquellos clcmentos que no 
. - 

superen los 50 instalados. 

- Para el resto serh de un 3% del equipamiento instalado redondeando al entero superior. 

Aquellos equipos que por sus dimensiones o caractensticas especiales no sea posible disponer de 

repuestos, Vetitiladores, Centros de Transformación, ... etc., el adjuúicatario deberá disponer de 

subcontrata?, elementos o partes que le permitan arreglar La avería lo más rápido posible y que le 

perniita desencadenar un protocolo de reparación dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

ave.ría. 
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3.5 Recursos externos 

3.5.1 Organizaciones externas 

Son recursos externos los provenientes de las organizaciones siguientes: 

- Protección Lild de la Comunidad de Madrid 

- Centro de emergeilcias de la Comunidad de Madrid (1 12). 

- Bomberos del Ayuntamiento de Maárid. 

1 - Samur. 

- Guardia Civil de 'I'rAfico. 

- Policía Municipd. 

- Policía Nacional. 

La Sociedad Adjudicataiia ayumirá los compromisos y protocolos establecidos por Madrid Calle 

30 o Ayuntamiento de Madrid en su caso, en lo relativo a coordinación y colaboración con los 

seivicios exteriores, las ncccsidades previsibles y los acuerdos necesarios. 

3.5.2 Colaboradores externos 

j El adjudicatario debcrá establecer contratos externos para labores de mantenimiento 

cspecia1i;sadas con tiempo de intervencibn inmediato y total disponibilidad de repuestos. 

Estos contratos estarán asociados hdan1entnlmente a: 

- Servicio de grúas. 

- Ordenadores de centro de control. 

- Licencias de s o h a r e  de base y aplicativos. 

- Red de comiinicacioi~es. 

- Sistemas de gestión de tráfico y gestión de túneles. 



ANEXO A 
(dcl ARFXO m> 

Más todos aquéllos que el adjudicatario estime convenieiites para la correcta ejecución del 

servicio. 

También podrá subcontratar tareas de mmtenimicnto correctivo que por su importancia 

requieran rccursos cspecializados. 
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4 CONTROI, DE CALIDAD 

4.1 Sistema de control de calidad interno de la Sociedad Adjudicataria 

4.1.1 Generalidades 

Al objeto de asegurar la buena marcha del Contrato, la Sociedad Adjudicataria elaborará y 

aplicará su propio sistema de controles internos, los cuales incluirán obligatoriamente la auto- 

evaluación de las actividades predictivas, correctoras y compensatorias que formen parte de su 

. sistema de mantenimiento. 
,l 

Estos controles se extenderán al estado de conservación de los elementos más imporlantcs dc la t 

vía, así como a las comprobaciones de su buen estado funcional. 

La Sociedad Adjudicataria organizará su sistema dc vigilancia, inspección y agenda de la vía, 

con cl fin de cumplir los estándares prefijados, teniendo en cuenta que deberá ir por delante de 

las notificaciones liechas por la Sociedad Madrid Calle 30. 

La Sociedad Adjudicataria deberá implantar un Plan de Control de Calidad, Medioambiente y 

Seguridad con el corrcspondiente Procedimiento, que deberá ser aprobado por la Sociedad 

Madrid Calle 30 y auditado en el plazo de tres años scgún Norma UST-EN-ISO 9001, Noma 

UNE-EN-ISO 14001 y OHSSAS o similar. 

La Sociedad Adjudicataria deberá obtener las citadas acreditaciones por entidad Auditora 

reconocida, siendo la no obtenc.ión de la citada Auditoría causa dc sanción grave. 

Estas operaciones no serán objeto de abono independiente y deberán incluir como mínimo los 

pxocediniientos e indicadores relativos a los siguientes aspectos. 
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4.1.2 Informes sobre indicadores 

La Sociedad Adjudicataria cmitirá con periodicidad semestral un informe detallado basado en 

inventario que resuma íos siguientes indicadores. 

Estado de deterioros superficiales del pavimento 

Se define el indicador como el porcentaje de superficie de calzada del tronco de la carretera con 

baches no reparados defiiiitivaniente, zonas cuarteadas o grietas no selladas o con sellado 

ineficaz.. 

El valor del indicador para un conjunto de tramos se determinará como media ponderada de los 

valores medios en cada tramo. 

Estado de taludes con problemas 

Se defrne el indicador como el porcentaje de longitud de taiudes con problcmas de 

desprendimiento y/o arrastres, no protegicio o con protección insuficiente con respecto a la 

longitud de talud con problemas de desprendimiento o arrastre. 

-,j 
Estado de cunetas 

Se define este indicador como el porcentaje de longitud de cunetas que requiere limpieza y/o 

repsiraciún. 

Estado de drenaie profundo 

Se deluie el indicador como d porcentaje de longitud de drenaje profundo que requiere limpieza 
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Estado de caños, taieas y alcantarillas 

Se define el indicador como porcentaje del número de caños, tajeas y alcantarillas que requieren 

limpieza y10 reparación. 

Estado de pontones 

Se defrne el indicador como el porceritaje del número de pontones que requicrc alguna actuación 

de reposicibn. 

El mantenimiento de pontones comprende la corrección de: 

- Suciedad y paramentos pintados 

- Obstdculos, residuos y suciedad en el interior de la obra 

- Deterioros superficiales de pavimentos 

- Descalces 

- Deterioros de encachados 

- Deterioros de irnpostas, aceras y barandillas 

- Pintura de barandillas 

- Deterioro de taludes de acompafiamiento 

Estado de puentes 

Se define el indicador como el po~entajc dc núrncro de puentes que requieren alguna actuación 

de reparacibn. 

E.stado de muros 

Se defme el indicador como el porcentaje de longitud de muro que requiere alguna reparación. 
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Estado de la seííalización vertical 

Se define el indicador como el porcentaje del número de sefiales y carteles que requieren 

rcposición o recolocación. 

Estado de marcas viales loneitudinales 

Se deline el bidicador como el porcentaje de longitud de marca vial que requiere repintado. 

1 Estado de marcas viales transversales, flechas. inscripciones y cebreados 

Se define el indicador como el porcentaje de superficie de marcas viales transversales, flechas, 

inscripciones y cebreados que requieren repintado. 

Estado de balizamiento 

Se define el indicador con cl porccntajc dc hitos y balizas que requieren reposición. 

Estado de la barrera 

.) 
Se dcfinc cl indicador como el porcenkje de longitud dc barrcra quc requiere reposición y/o 

reparación. 

Los diferentes indicadores de calidad se determinarán en cada m o  de los tramos de la red por 

mucstrw para lo que se analizarán al menos cuatro tramos indcpcndicntcs de 1 km del anillo de 

la M-30 de tal forma que anualmente analice todo el anillo y todas las áreas adyacentes. 

Este control de caiidad interno deberá estar coordinado con la programación de la coiiservación y 

rnantcnimicnlo e iden~ificari en aquellos casos kn los quc sca posiblc la valoración de los 

estándares que en cualquier caso serán evaluados en el control de calidad externo. 
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4.1.3 Propuesta de medidas correctoras por parte de la Sociedad Adjudicataria 

Como colabomcion con la Sociedd Madrid Calle 30, la Sociedad Adjudicataria propondrá las 

medidas correctoras que estime oportiuias para evitar filturos incumplimientos y mejorar la 

prestación de sus servicios. Si estas medidas suponen una opcración de renovación, la Sociedad 

Adjudicataria no podrá proceder a su ejecución, bajo cualquier fórmula directa o indirecta de 

participación salvo cncargo cxprcso y justificado de Madrid Calle 30, basado en el interés 

público. La inobsenrancia de esta incompatibilidad será considerada falta muy grave y motivo de 

rescisión del Contrato. 

1 
4.1.4 Plan de mejora continua 

Perfeccionamiento de las prestaciones. Una de las metas de la Sociedad Adjudicalaria será quc, 

como resultado dc su propia iniciativa y de sus controles internos, o propiciado por su 

colaboración con Madrid Calle 30, a lo lago del Contrato se vayan depurando las deficiencias y 

períccciunando los sislemtis. Es decir, que el transcurso del Contrato debe considerarse'tmbién 

el de un plan de mejora continua. 

Desarrollo del plan de mejora coiltinua. Como parte de su plan de mejora continua, la Socidad 

Adjudicataria pudra introducir modificaciones y adiciones en sus servicios, sistemas y planes de 

acmación, que deberá asimismo comunicar a Madrid calle 30, sometiéndolos a su aprobación. 
,! 
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En el presente capítulo se describen las operaciones de gestión y administración y la 

doc.u.mentación a desarrollar por la Sociedad Adjudicataria. 

Las actividades a realizar por la Sociedad Adjudicataria dcbcrán c m  cicf~das  scgún 

procedimientos y modos de actuación que deberán ser aprobados por Madrid Calle 30. 

1 Se consideran entre otros elementos indispensables para la correcta ejecución del Contrato los 

siguientes: 

- Itiventario y agenda de estado 

- Procedimientos relativos a la consenración, explotación: operación y mantenimiento 

- Planes de acción 

- Plan de explotación 

Caso de que, en su oferta, la Sociedad Adjudicataria hubiera asumido el compromiso de 

desarrollar dguna documentación adicional a la especificada en las presentes cláusulas técnicas 

(como por ejemplo la relativa a su sistema de mantenimiento, bases de datos de brdenes de 

,l trabajo, partes de inspección y estado de las i~istalaciones) o a suministrarla en soportes 

especiales, le obligará contractualmente. 

Con carácter general, la Sociedad Madrid Calle 30 se reserva la potestad de modificar la 

periodicidad y!o los coiitenidos de los diferentes programas, partes, informes y resto de 

documentación a elaborar por la Sociedad Adjudicataria. 
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- 130- 

5.1 Inventario de elementos 

Durante el periodo de explotación, las laborcs de conservacibn modificarán el estado de los 

elementos de la M-30 y su entorno. Por ello, no es suficiente el coiiocimiento de la actividad 

realizada sobre un elemento, sino que se hace ncccsario medir la incidencia de la misma sobre él, 

lo que exige partir de iina situación inicial, y evaluar las modificaciones que se van produciendo 

en cada elemento, como consecuencia de las actuaciones de conservacibn. 

De todo lo anterior se deduce la necesidad básica inicial de poseer un inventario exhaustivo de 

1 
todos los clcmentos dc la M-30 y su entorno. Este inventario debe ser la más eficaz herratnienta 

de trabajo para la codección de los preceptivos programas de conservación. 

El inventario debe ser iui elemento vivo, es decir, con el fm de no perder su opcratividad, debe 

ser achializado constantementc, rcflcjando en él todas las modificaciones que produce la 

actividad diaria. De su existencia y de las necesidades en el plazo de las operaciones se derivan 

Lodas las actividades a realizar. 

El inventario irá reflejando, mediante lai puestas ai día sucesivas que sean necesarias, los 

cambios realizados en la M-30 y su entorno durante el período del Contrato. Estas puestas al día 

se comunicarán a la Sociedad Madrid Calle 30, la cual dispondrá en todo momento de un 

inventario actualizado y representativo. 
.j 

Resulta, por tanto, imprescindible La e.laboraci6n de una aplicación infoimátiw que proporcione 

de forma sencilla los elementos precisos para un correcto seguimiento, información y 

programación. Ida elaboraci6n de esta aplicación correrá de cuenta de la Sociedad Adjudicataria, 

que deberá tenerla preparada en un plazo máximo de tres meses a partir del inicio del Contrato. 

Por ello se partirá de una base de datos que contenga todos los elementos de la t ia  y su entorno, 

referenciados por vial, PK, margen, y su descripción especifica. 

A cada elemento se asignará una calificacibn de su estado y de las necesidades de ac1uación. 
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5.2 Procedimientos generales relativos a la conservación, explotación, operación y 

mantenimiento 

5.2.1 Catálogo de operaciones de conservación y mantenimiento 

1.a Sociedad Adjudicataria habrá de aportar un listado con las operaciones o actividades mas 

represeiltativas, como m í ~ n o  las incluidas en las prescntcs cláusulas técnicas, tabulando sus 

rcspcctivas nonnas de calidad (valores de  los indicadores que se conlpromete a mantener de 

fonna permanente en la M-30) y/o de cantidad (las veces quc prevén realiyar cada una de ellas a 

1 
lo largo dc un año). 

5.2.2 Normas de ejecucidn de operaciones de consenración y mantenimiento 

La Sociedad Adjudic~hrka desarrollará una sistemática de conservacibn (basada en el inventario 

y en el diagrama de deterioro) que incluirá, como mínimo, las normas de cjccución de las 

actividades básicas de conservación, especificando para cada una de ellas los medios humanos y 

los materiales intexvinientes, con sus rendimientos, así como los procedimientos de realización y 

las pruebas n que se someterin los clcmcntos de la M-30 afectados. 

5.2.3 Programación de la conservacicin y mantenimiento 

l 

Generalidades 

Tomando como base los inveiltarios, los aforos, los diagramas de deterioro de la Red y sus 

propios conocimientos de la Red objeto del contrato, reflejados eii la informaci6n contenida por 

sus bases de datos y elaborada por su sistema de gcstión, la Sociedad Adjudicataria elaborará los 

programas de mantenimiento. 

La Socicdad -4dj udicataria preparara cinco tipos de programas: anuales, seliiestrates, mensuales, 
1 

semanales y diarios. 
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El contenido y alcance de esta documentación deberá ser acordada con La Sociedad Madrid 

Calle 30, debiendo implantarse eii la correspondiente aplicación informática que permita su 

gcstión, tratamiento y archivo. l 

\ 

Las operaciones programadas debcrán cjccutarse en el plazo previsto, no admitiéndose retrasos , 

superiores a siete días en su ejeciición con respecto a lo programado. 

La Sociedad Madrid Calle 30 podrá modificar, por razones de necesidad o conveniencia, la 

programación aprobada, quedando la Sociedad Adjudicataria obligado a acatar las 

) 
modificaciones. 

Programas anuales y semestrales 

Los primeros programas anual y semestral deberán estar listos durante el primer mes de vigencia 

del Contrato, y los sucesivos se presentarán cuatro (4) semanas antes de su inicio. 

Programas mensuales, semanales y diarios 

Los programas niensuales y semanales obedecerán las líneas maestras dcl plan semestral 
1 

co~~espnúienk,  e incorporarán las correcciones que provengan tanto de la propia puesta al día l 

.? 
por la Sociedad Adjudicataria, como de las órdenes de trabajo emitidas por el Responsable del 

Contrato que designe la Sociedad Madrid Callc 30. 

Cada programa referido a un mes se presen~arit una semana hábil antes de ser efectivo, y se 

actualizará una vez transcurrida su priniera semana de tlgencia. El programa scmanal será 

presentado tres (3) días htíbiles antes de ser cfcctivo, 10s programas diarios serán com~micados en 

paralelo con los programas semestrales correspondientes. 

Aprobación de los programas de trabajo 

Para que sean considerados vhlidos, la Dirección del Coiltrato que designe la Sociedad Madrid 

Callc 30 habri debido aprobar los progamas redactados por la Sociedad Adjudicatwia. 
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Todo programa semestral se entender6 como aprobado una vez transcurridos quince (15) días 

hábiles de& su recepción en la Sociedad Madrid Calle 30, sin haber recibido alegaciones. 

Análogamente, todo progranla mensual se cntenderá como aprobado una vez trmscunidos cinco 

(5) días hábilcs desde su recepción en la Sociedad Madrid Calle 30: sin haber recibido 

alegaciones. 

5.2.4 Uases de datos de conscrvaci6n y mantenimiento 

j 
Ida Sociedad Adjudicataria elaborará y!o pondrk al corriente las bases de datos de apoyo al 

sistema de gestión. Como mínimo, contendrin los datos de los programas de trabajos, de las 

6rdenes de ejecución, de los partes diarios, de las actas de inspección y del libro de órdenes. 

Los modclos de fichero y las bases de datos del mantenimiento estarán informatizadas, siendo su 

soporte y diseño compatibles. con los entornos empleados por Madrid Callc 30. El ofertante 

pucdc, cn su plica, completar el diseño de su sistema de gestión de mantenimiento, ampliándolo 

hasta un subsisteina asistido por ordenador, o a un modelo de mantenirnicnto productivo total. 

5.2.5 Manual de mantenimiento 

I 
La Sociedad Adjudicataria deberá estructurar, confeccionar y entregar a Madrid Calle 30 un 

Manual dt: Mmtcnimiento. 

Formarán parte de dicho Manual el inventario final de la Red objeto del Contrato, donde conste 

el estado de conservación de sus elemcntos más importantes y la estimación de su vida útil 

remanente, así como la estrategia de organización y programación del mantenimiento en sus 

diversas variantes, la Sonnación sobre subcontratos, la documexitación completa relativa a 

aplicaciones informiticas y cualquier otro dato que resulte necesario para La conseit.ación y 

explotación de la Ked. 
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5.2.6 Accesibilidad a la información del sistcma de mantenimiento 

Madrid Calle 30, para dar seguimiento y comprobar la marcha de los trabajos, deberá poder 
I 

acceder en tiempo real a las bases de datos y al propjo sistema de mantenimiento, para lo cual la i 1 

Sociedad Adjudicataria dispondrá de un (1) terminal en red ubicado en dependencias de la 

Sociedad Madrid Calle 30. 



ANEXO A 
(del ANEXO 

5.3 Planes de acción 

Las actuaciones que deban realizar los sewicios de comunicaciones así como los servicios de 

vigilancia, atencibn a incidentes, atención a inundaciones y vialidad invernal, y en general todos 

aquéllos que requieran intervención para evitar riesgos de incidente o en caso de que éstos se 

prodiizcan, requerirán la realización de planes de accibn o protocolos de actuacibn en al menos 

los siguienles aspectos: 

- Informes técnicos peribdicos. 

1 - GestiCin de inventarias. 

- Ciestión de Dominio Público. 

- Servicio de comunicación. 

- Servicio dc vigilancia. 

- Atención a incidentes, emergencia y accidentes. . 

- Atención a inundaciones. 

- Vialidad invernal. 

- Planes de emergencia 
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5.4 Plan de explotación de los túneles 

5.4.1 Relación de documentos que debe tener el Plan de Explotación 

La Sociedad Adjudicataria deberá redactar un Plan de Explotacibn, o en su caso asumir el Plan 

de Explotación que le sea impuesto por Madrid Calle 30. 

Dicho Plan de Explotación deberá incluii. coino niínimo los siguientes documentos: 

- iJocumentos asociados a normativa, organización, rcglas y responsabilidades; 

Libro de competeiicias: 

Definición de escenarios. 

Normas de circulación. 

Documentos dc referencia. 

- Documentos asociados a planes y procedimientos: 

Planes de Control. 

kocedimicntos. 

Registros. 

. Revisiones y actualizaciones. 

.) 
Documentos asociados a normativa, organización, reglas y responsabilidades 

Deben incluir la definición de normas, recoinmdaciones y aspectos sociales o ecoiiómicos de 

obligatoriedad o recomendac.ibn, considerando tanto aspectos internos como externos, nacionalcs 

e internacionales. 

Por lo tanto es necesario tener en coiisideració~i la pai-ticipación de: 

- Autoridad de trafico. 

- Autoridad en la operacirin, explotación y mantcnimicnto dcl túncl. 

- Autoridad en materia dc scgundad. 

- Autoridades sanitarias. 
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- Autoridad medioambiental. 

- Policía y brigadas de bomberos. 

- etc. 

En cuanto a los aspectos internos, estos afectan a: , 

- Equipariliento. 

- Explotación, gestión, operación y mantenimiento. 

El Libro de Competencias detemina las responsabilidades de todos los actores afectados, tanto 

dirccta como indirectamente. 

En la dcíinición del escenario se analizan y establecen el conjunto de características asociadas a 

aspectos como: 

- Geográficos, sociales, económicos 

- Constructivos 

- Tráfico 

Seguridad 

- Mercancias peligrosas 

- Normativa de circulación. 

- Relativas a la velocidad, distailcia entre vehíciilos. 

- Prohibición de tshfico, mercancías, trafico pesado. 

Los documentos de referencia son aquéllos que se podrían establecer como genéricos en la 

organización y gcslihn, y que no les afecla los aspectos ~spccíficos constructivos del túnel. Son 

aquéllos que se silelen incluir en todos los manuales de calidad, donde se establece11 las fonnas y 

procediii~ntos gcncralcs piara: 

- Procedimentai las con~unicaciones inteixas y externas, las reuiiiones, etc. 
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- Documentos en materia de Seguridad, Salud y Medioambiente. 

- Gestibn y difusión del conocimiento. 

- Proceso en el manejo de documentos. 

Documentos asociados a planes y procedimientos específicos 

El objetivo de Lener el plan de explotación, es sistematizar las Parcas dc cara a establecer una 

inetodologia en el trabajo general 

) En el Plan, se debe incluir, desde el análisis de necesidades versus recursos existentes, hasta 

otros muchos aspectos como la inkrrelación enrt: sislemris, pasando por la organización general, 

dependencia y relación entre centros y organismos. 

El objetivo básico es "no dejar procesos a la improvisación" que puedan afectar a la seguidad. 

incluirá por lo tanto: 

- Planes de Control. 

Son planes generales y deben dar respuesta a filosofía general para el tratamiento de los 

túneles de la M-30 en su concepción global. 

.j 
- Procedimientos. 

Tanto los proccdimicntos específicos, como los generales, son el resultado final del 

Plan. Estos procedimientos, dependiendo de cada túnel y sus equipamientos, se dcbc 

procurar quc sc intcgrcn en la programación del sistema y sean validados por cada actor 

ii~volucrado Los procedimientos deben ser escritos de forma clara y precisa sin ocupar 

más de 2 ptigina. Podrán llamar o hacer referencia a procedimientos de nivel inferior y 

serán la guía para el trabajo, dando niayor énfasis a aquéllos que hqpn rcfcrcncia a 

actividades crílicas e importantes. 

- Registros. 

Toda la informacibn de cada uno de los túneles desde los propios procedimientos, 

planos, listas de equipamicntos, manuales, contactos ..., deben estar perfectamente 

registrados y alrnac.enados para su inmediata consulta. Esto deberá permitir agilizar 
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acciones que en un momento crítico puedan ser necesarias. Toda la información deberá 

estar ac.tualizada. 

- Revisiones y actualizaciones. 

Cualquier cambio cn los procerlimientos debe ser confirmado y aprobado. Antes de su 

aprobación debe existir siempre una fase de aníilisis que determine las potenciales 

consccucncias dc dichas acciones tanto en usuarios como en aspectos colaterales 

medioambientales o de cualquier otra índole. 

Eii el caso de la operación y explotación de túneles el proceso o ciclo de aprendizaje se acentúa 

1 mucho más que en cualquier otro proyecto. La planificación inicial da lugar a la construcción de 

los procedimientos adecuados en ese momento. La utilización de los procedimientos da lugar a 

las acciones de control que tras su d i s i s  puedeii provocar revisiones de los mismos que 

cambian la planificación y la nucva constmcción o remodclación de los procedimientos 

anteriores. El ciclo se cierra y vuelve a empezar. 

5.4.2 Procedimientos 

Los procediniientos deberán ser organizados por subsistemas, tipos de acciones, tipos de 

elementos, tipos de operación o cualquier otro criterio que permita rápidamente buscarlos e 

identificarlos, accediendo a su inf'omción eil un nlomento deseado. 

. ) 
Todos los procedimientos, al menos deberán contemplar los si,@entes aspectos: 

- Procedimientos asociados a la operación habitual sin incidencias. 

- hocediinientos ante emergencias. 

La operación, gesti6n y explotacióu de un túnel son alteradas dc forma considerable. La meiodologia a 

seguir en cada tipo de emergencia con las acciones oportimas a realizar, tras el consiguiente análisis de 

ricsgus asociados tanto a la salud de las personas como a La integridad del túnel y sus cquipamientos. 

Es muy importante definir los planes de emergencia, y dentro de estos, el plan de evacuación dcl  el. 
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En caso de que estas situaciones ocurran, un conjunto de acciones en sene o paralclo dcbm ser tomadas 

de fom~a inmediata con el fin de prevenir riesgos y efetos encadenados asociados a la presencia del 

incidente. 

Los objetivos del plan ante emergencias son: 

- Salvar la salud y vida de las personas, facilitando su evacuación en caso de ser 

necesario. 

- Permitir el acceso a las fuerzas de seguridad y brigadas de bomberos hasta el lugar del 

1 incidente. 

- Evitar, si es posible, daños en la constmcci6n y equipamientos. 

Dentro dc las actividades dd manlenimicnto sc incluyen tanto labores preventivas como correctivas, 

considerando tanto aquellas asociadas a la canstmcción como a las instaiacioiies. 

El manteniniento de las instalaciones requiere habitualmente personal especiakdo y correctamente 

fomado. 

En el mantenimiento de la construcción podemos considerar por un lado el mantenimiento cic la propia 

estructura y p r  otro las tareas de limpieza general y de conservación de la señalización fija l 

j 
Los rec.ums humanos, el stock, los vehículos, las asistencias externas, etc., deberán ser tenidos en 

cuenta en la planificación y defhición de los procedimientos de mantenimiento. 

Conio mínimo se contemplarán los procedimientos dentro de tres documentos de rehcncia: 

- hlanual dc mantcnirnicnto. 

- Programa dc acciona. 

- Libro y rcgistro dc mantcnirnicnto. 
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Deberi defuiirse la eswtegia a seguir para la continua actualización en las meas de operación y 

mantenimiento, de cara a la optiniización de recursos y el desarrollo de procedimientos más eficaces. 

Para ello es muy imporlanle: 

- Registrar la totalidad de incidencias, las acciones tomadas y los resultados obtenidos, de 

forma que permitan su análisis y contraste de los procedirnieiitos diseñados versus 

resultados. 

- Formación previa y continuada de la totalidad de rccursos humanos. 

- Ensayos de trabajo de las instalaciones y su correcto comportamiento fiente a los 

procedimientos establecidos. 

Esto sigruíica que deben seguirse las siguientes reglas: 

- Formación continua del personal. 

- Correcto mantenimiento de las instalaciones. 

- Adaptación progresiva dc la operación y de las herramientas de control 
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5.5 Comprobación por la Administración del cumplimiento de condiciones 

La Administración utilizará los medios que estime oportunos para comprobar el cumplirnienro de 

las condiciones establecidas en el Contrato, tanto de la ejecución propiamente dicha de las 

operaciones, como de su programación, seguimiento de la ejecución y establecimiento y entrega 

de información. 

Es obligación de la Sociedad del Adjudicata~io dar, a tal cfecto, todas las facilidades que le sean 

requerida: tanto para la revisión de los trabajos ejecutados como poniendo a la disposición de los 

que lleve a cabo las coniprobaciones toda la documentación de programación y seguimiento que 

ha de establecer el Adjudicatario para servir de base a la información entregada. 

Las comprobaciones contemplarán, principalmente, los siguientes puntos: 

- Grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Adjudicatario en su 

oferta de organización y medios para r e a h  los trabajo. 

- Formulación de los trabajos con dedicación suficiente de medios a la ejecución de las 

operaciones prioritarias para obtener las condiciones normales de vialidad y seguridad 

que correspondei~ a las caracterísficas de cada tramo de vía. 

- Cumplimiento de programación de operacioiies programadas y realización iie los 

trabajos: extraordinarios que sean necesarios. 

- Empleo del personal y medios adscritos a los diferentes grupos de trabajo en las tareas: 

propias de los mismos. 

- Ejecución de operaciones y unidades de obra de acuerdo con las condiciones de 

cjccución quc sc cstablecen para cada una de ellas . 

- Disposición de los medios necesarios para garantizar la scburidad y salud de los 

Irabajadores, evitando condiciones o prácticas de trabajo inseguras para los trabajadores 

o los usuarios y de técnicas coiistructi\7as iriconvenientes para la correcta conservación. 
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- Formulación puntual y correcta de toda la documentación bhica de seguimiento 

prescrita. 

- Grado dc consccución de niveles de calidad. 

- Grado de eficacia conseguido en las tareas de apoyo a la explotación. 

La Administración efectuará estas comprobaciones en el momento y lugares que considere 

convenientes, sin la ncccsidad dc previo aviso a la Sociedad Adjudicataria. 

) El resultado de esias comprobaciones se reflejará en Acks dc Inspección y en el T,ibro de 

Órdenes. 

5.5.1 brdenes de trabajo 

El sistema de gestión planteado (inventario, catálogo de operaciones, normas de ejecución y de 

cantidad), dará lugar, mediante la oportuna programación del total a realizar, a una serie de 

órdenes de trabajo, que deberán comunicarse oportunamente a Madrid Calle 30, sin perjuicio de 

las órdenes de trabajo que tenga que drir ésta através de la Dirección dcl Contrato. 

La Sociedad Adjudimtaría deberá prever con antelación de al menos una (1) jornada laboral los 

) trabajos que vaya a ejecutar, dentro de los programados y aprobados por el Director. La orden de 

trabajo subsiguiente deberá ser accesible a la Sociedad Madrid Calle 30 antes dc las doce (12:OO) 

horas del día anterior al que vaya a llevarse a cabo. 

Cada orden de trabajo, una vcz realizada total o parcialmente, dará lugar a un informe que se 

volcará a la base de datos general. 

5.5.2 Libro de órdenes 

La Sociedad Madrid Calle 30 interveildrá de forma activa en el sistema de mantenimiento 

mediante las adas clc inspccción y también mediante el libro de órdenes. 
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5.6 Informes a suministrar por la Sociedad Adjudicataria 

5.6.1 Generalidades 

La Sociedad Adjudicataria dcbcrá elaborar y suministrar a la Sociedad Madrid Calle 30 los 

siguientes tipos de informes: 

- Registros diarios 

- Mormes mensuales 

\ - Informes anuales 

Esta documentación será tan extensa y detallada como lo exija Madrid Calle 30, debiendo 

implantarse cn la corrcspondiente aplicación informática que permita su gestión, tratamiento y 
i 

archivo. 

5.6.2 Registros diarios 

La Sociedad Adjiidicataria elaborad diariamente un registro continuo de actuaciones, que estara 

basado en Ia orden dc trabajo correspondiente a la fecha pero emitida la víspera, y dani cuenta de 

los trabajos realizados en Ia jornada. 

J 
Estos registros deberán comunicarse diariamente la Sociedad Madrid Calle 30, debiendo ser 

accesibles para ella a partir de las nueve (9:OO) horas del día siguiente al cud correspondan. 

Cada registro de trabajo (una vez realizado tolal o parcialmente), dará lugar a un informe que se 

volcará a la base de datos general. En el citado informe deberá constar expresamente la 

conformidad o no de lo ejecutado (respecto de las previsiones de la orden de trabajo) en lo 

tocante a medios puestos a disposición, horario productivo, rendimientos medios obtenidos, su 

medición y su calidad, así como las razones que justifiquen el desfase y las estimaciones en 

cuanto a su finalización. 
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5.6.3 Informes mensuales 

Los informes mensuales presentarán, gráficamente y10 de manera resumida, los principales 

parámetros que rindan cucnta dc los resultados obtenidos mcdi,dntr la prcskión de los servicios 

coi~hatados. 

Asimismo, en su contenido se analizarán las causas que dificultan un mejor cumplimiento, y las 

posibles vías dc prcvcncicin para que nu se vuelvan a rcpctiq de miligación dc sus cf~xtos o dc 

aplicación de acciones compensatorias. 

'l 
Repercusión de los informes mensuales en la valoración de los trabajos. De manera expresa, 

estas informcs incluirán la iiutoevaluación de la Sociedad Adj udicataria rcspccto a 10s índices y 

Cveles de servicio logrados en el periodo, a las operaciones realizadas y a los tiempos de 

respuesla y resolución de incidencias, así como su comparación con los objetivos establecidos cn 

su oferta. 

El Director calcular6, en su caso, las deducciones a practicar en la valoración de sus trabajos 

corno consecuencia de haber obtenido índices inferiores a los objetivos. Dicha deducción se 

aplicará en la factura del mismo mes a que corresponda el informe. 

,l 
El informe anual, a presentar durante el mes siguiente al que venza cada pdodo  del Contrato, 

resumirá los contenidos de los infomies mensuales correspondientes. 

Este informe anual comprenderá, en base a los datos de los informes mensuales, y demás que 

complementariamente se estimen de interks: 

- La información resumida de accidentes ocurridos durante el año, wn un estudio global 

de la accidcntabilidad a lo largo del mismo, relación de las actuaciones realizadas para 

disminuirla, así como de las que se haya planteado llevar a cabo en el Programa 

formulado parira el sucesivo. Se consignarán tambien cl número de accidentes totales y 

de los atendidos en los plazos prescritos, determinándose el valor del indicador de 

calidad conseguido. 
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- La información resumida de atención a incidencias. Para cada tipo de los considerados 

en los informes mensuales convendrá establecer la media mensual, el mínimo y máximo 

mensuales, así como el porcentaje en que la atención se ha llevado a cabo por el senicio 

de vigilancia, o por operaciones posteriores. Se determinarán los valores de los 

indicadores de calidad conseguidos. 

- La informacicin resumida de detección y subsmación de anomalías y defectos. Para 

cada tipo de los considerados en los informes mensuales convendrá establecer la meciia 

'1 mensual, el mínimo y m&uimo mensuales, así como el porcentaje en que la atenci6n se 

ha llevado a cabo por el sen7icio de vigilancia, o por opcracionk posteriores. Se 

dci~minarán los valores de los indicadores de calidad coiiseguidos. 

- La información resumida de operaciones de señalización ocasional, con las medias, 

mínimo y máximo mensual de las correspondientes a cada motivo de señalizar. 

- Detalle de la informacihn de rcconocirnientos de estado que resulta de la totalidad de los 

realizados durante el año, a efectos de utilizar dicha información para establecer el 

Programa anual, consignando los indicadores de estado quc correspondan a cacha tramo 

y naturaleza con vistas a ir estableciendo correspoiidencia entre los valores de estos 

I indicadores y las cuantias dc opcracioncs convenientes en las v í a  de los distintos 

tsamos. 

- Dcs*drrollo de los inventarias llevados a cabo durante el año. 

- La informaci6n resumida de las actuaciones de apoyo a la explotación, con las medias, 

mínimas y máximas mensuales correspondientes a cada tipo de actuación. 
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5.7 Formato de presentación de documentación 

Los difercntcs documentos a elaborar por la Sociedad Adjudicataria (registros, informes, 

programas, etc.), se presentarán en el formato que Marlrid Calie 30 indique en cada caso. La 

presenPaci6n de la documentación incluiri la puesta a disposición en el terminal eii red ubicado 

en dependencias de Madrid Caiie 30, debiendo cumplirse en cualquier caso con los plazos 

estipulados y los registros. 
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5.8 Propuesta de medidas correctoras por parte de la Sociedad Adjudicataria 

Como colaboración con la Sociedad Madrid Calle 30, la Sociedad Adjudicataria propondrá las 

mcdidas correctoras que estime oporLunas para evitar fuluros incumplimientos y mejorar la 

prestación de sus servicios. Si estas medidas suponen una operación de renovación o de carácter 

extraordinario, la Sociedad Adjudicataria no p o h i  proccdcr a su cjccución: bajo cualquier 

fórmula directa o indirecta de participación, salvo encargo expreso y justificado del 

Ayuntamierito de Madrid, basado en el interés público. 'La inobservancia dz esta 

incompatibilidad será considerada falta muy grave y motivo de rescisión del Contrato. 
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6 SEGUKíUAD Y SALUD LABORAL 

Una vez formahado el Contralo, la Socicdad Adjudicataria estará obligada a presentar, en el 

plazo de dos meses, el Plan de Segiuidad y Salud Laboral para el &sanolio de las labores de 

conservación y cxplotacibn, mantcnirnicnto y operacihn. 

El Adjudicatario clcbcrá implantar dicho Plan dc Se-pridad y Salud I.aboral, que deberá ser 

aprobado expresamente por Madrid Calle 30 y que podrá ser actualizado cuantas veces se 

considere oporluno para el correcto tlesarroíio dc csta rnatcria 

: ) 
No podrán iniciarse los trabajos sin la previa aprobación dcl Plan de Seguridad y Salud, a tenor 

de lo dispuesto en el Real Decreto 1627197 y disposiciones concordantes de la Ley 31/95 y del 

Reglamento aprobado por R.D. 39/97, en aqucllas obras cn que por v h d  de tales disposiciones 

fuese preciso. 




